


 
 
AUTORIDAD PORTUARIA DE SEVILLA 
 
Memoria Correspondiente al Ejercicio Anual  
Terminado el 31 de Diciembre de 2004 
 

1. Naturaleza y actividad de la entidad 

Autoridad Portuaria de Sevilla (en adelante, la Autoridad Portuaria o la Entidad) es una 
Entidad de Derecho Público, creada al amparo de la Ley 27/1992, de Puertos del Estado 
y de la Marina Mercante, con personalidad jurídica y patrimonio propios independientes 
de los del Estado, y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines. 
Los objetivos generales de la Autoridad Portuaria son los siguientes: 

a) La realización, autorización y control, en su caso, de las operaciones marítimas y terrestres 
relacionadas con el tráfico portuario, y de los servicios portuarios para lograr que se desarrollen en 
condiciones óptimas de eficacia, economía, productividad y seguridad, sin perjuicio de la competencia 
de otras autoridades. 

b) La ordenación de la zona de servicio del puerto y de los usos portuarios, en coordinación con las 
Administraciones competentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo. 

c) La planificación, proyecto, construcción, conservación y explotación de las obras y servicios del 
puerto, y el de las señales marítimas que tengan encomendadas, de acuerdo con la planificación 
general, especificaciones y coordinación que establezca Puertos del Estado. 

d) La gestión del dominio público portuario y de señales marítimas que le sea adscrito. 

e) La optimización de la gestión económica y la rentabilización del patrimonio y de los recursos que tenga 
asignados. 

f) El fomento de las actividades industriales y comerciales relacionadas con el tráfico marítimo o 
portuario. 

g) La coordinación de las operaciones de los distintos modos de transporte en el espacio portuario. 

Su actividad se rige por su legislación específica, por las disposiciones de la Ley 
General Presupuestaria que le sean de aplicación y, supletoriamente, por la Ley 6/1997, 
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado, actuando con sujeción al ordenamiento jurídico privado, incluso en sus 
adquisiciones patrimoniales y contratación, salvo en el ejercicio de las funciones de 
poder público que el Ordenamiento le atribuye, desarrollando las funciones asignadas 
bajo el principio general de autonomía de gestión, todo ello sin perjuicio de las 
facultades atribuidas al Ente Público Puertos del Estado y las de tutela y fiscalización 
que sobre ella ostente el Ministerio de  Fomento. La citada Ley 27/1992 de Puertos del 
Estado y de la Marina Mercante fue parcialmente modificada por la Ley 62/1997 de 26 
de diciembre. 
La Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación de 
servicios de los puertos de interés general ha introducido modificaciones sustanciales 
tanto en el régimen económico del sistema portuario estatal, como en la prestación y 
regulación de los servicios portuarios y el dominio público portuario. Dicha Ley ha 
entrado en vigor con fecha 27 de febrero de 2004 y, en lo que respecta al régimen 
económico del sistema portuario de titularidad estatal, el 1 de enero de 2004. 
El ejercicio económico de la Autoridad Portuaria es coincidente con el año natural, 
constituyendo los recursos de la Entidad (hasta el 1 de enero de 2004, fecha de entrada 
en vigor de la Ley 48/2003), los siguientes: 



 
 

9 Los productos y rentas de su patrimonio, así como los procedentes de la enajenación de sus activos y 
los remanentes resultantes del ejercicio económico anterior. 

9 Los ingresos ordinarios y extraordinarios obtenidos en el ejercicio de sus actividades, que tendrán el 
carácter de recursos de Derecho Privado. 

9 Los cánones procedentes de la utilización de bienes de dominio público portuario, de la prestación de 
servicios al público o del ejercicio de actividades industriales y comerciales en el ámbito portuario. 

9 Las aportaciones recibidas de Puertos del Estado. 

9 Los que pudieran asignarse en los Presupuestos Generales del Estado o en los de otras 
Administraciones Públicas, así como las subvenciones y auxilios, cualquiera que sea su procedencia. 

9 Los procedentes de créditos, préstamos y demás operaciones financieras que puedan concertar. 

9 El producto de la aplicación del régimen sancionador previsto en la Ley de Puertos del Estado 
mencionada. 

9 Cualquier otro que les sea atribuido. 

La Ley 48/2003 enumera y regula los recursos económicos del sistema portuario estatal 
a partir del 1 de enero de 2004, debiendo resaltarse como principales cambios con 
respecto al ejercicio 2003:  

9 Los ingresos derivados del nuevo Fondo de Compensación Interportuario, que constituye un elemento 
básico de solidaridad interportuaria y de garantía de financiación de las infraestructuras. 

9 La elevación a la categoría de tasa de aquellos importes exigidos por la utilización privativa o 
aprovechamiento especial del dominio público portuario y por la prestación de servicios no 
comerciales por las Autoridades Portuarias. Por lo tanto, a partir del 1 de enero de 2004, han tenido la 
consideración de tasa los importes exigidos en concepto de: 

� Ocupación privativa del dominio público portuario, en virtud de una concesión o autorización 
(ocupación de terrenos, de las aguas del puerto y de obras e instalaciones). 

� Utilización especial de las instalaciones portuarias por los buques, el pasaje y las mercancías.  

� Aprovechamiento especial del dominio público en el ejercicio de actividades comerciales, 
industriales y de servicios, de acuerdo con la correspondiente autorización o licencia. 

� Prestación de servicios generales, entendiéndose por tales aquellos servicios comunes de 
titularidad de la Autoridad Portuaria de los que se benefician los usuarios del puerto sin necesidad 
de solicitud. 

� Utilización del servicio de señalización marítima. 

Adicionalmente, la Autoridad Portuaria exigirá por los servicios comerciales que preste en régimen de 
concurrencia el pago de las correspondientes tarifas, que tendrán el carácter de precios privados. 

Hasta el 1 de enero de 1993, fecha de la entrada en vigor de la Ley 27/1992, de Puertos 
del Estado y de la Marina Mercante, el Puerto era un Organismo Autónomo de la 
Administración del Estado, por lo que las normas de contabilidad estaban sometidas a lo 
establecido por la Administración del Estado. A este respecto, la principal legislación 
aplicable era: 

9 Plan General de Contabilidad Pública de 14 de octubre de 1981, modificado por la Resolución de 27 
de diciembre de 1989 de la Intervención General de la Administración del Estado. 

9 Orden Ministerial del Ministerio de Economía y Hacienda de 31 de marzo de 1986 por la que se 
aprueba la Instrucción de Contabilidad de los Organismos Autónomos del Estado. 

9 Adaptación del Plan General de Contabilidad Pública a los Puertos Españoles, realizada por la 
Intervención General de la Administración del Estado. 

 



 
 

A partir del 1 de enero de 1993, de acuerdo con lo dispuesto en la mencionada Ley 
27/1992, la Entidad ajustó su contabilidad a las disposiciones del Código de Comercio, 
a las del Plan General de Contabilidad y a las demás que le son de aplicación. 

2. Bases de presentación de las cuentas anuales  

a) Imagen fiel- 

 Las cuentas anuales del ejercicio 2004 que, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Puertos del 
Estado y de la Marina Mercante, han sido formuladas por el Presidente de la Autoridad Portuaria de 
Sevilla, se han obtenido de los registros contables de la Entidad y se presentan de acuerdo con el 
Plan General de Contabilidad, de forma que muestran la imagen fiel de su patrimonio, de su situación 
financiera y de sus resultados. Dichas cuentas anuales se someterán a la aprobación del Consejo de 
Administración, estimándose que serán aprobadas sin ninguna modificación. Por su parte, las cuentas 
anuales correspondientes al ejercicio 2003 fueron aprobadas en la reunión del Consejo de 
Administración del 29 de Junio de 2004. 

b) Principios contables- 

 Los principios y criterios contables aplicados en la elaboración de las cuentas anuales del ejercicio 
2004 son con carácter general los recogidos en el Plan General de Contabilidad que se describen en 
la Nota 4 de esta memoria. Para determinadas operaciones del inmovilizado material que atienden al 
concepto de infraestructuras entregadas al uso general se han aplicado específicamente los principios 
y criterios de contabilidad pública recogidos para esta clase de operaciones en el Plan General de 
Contabilidad Pública (véase Nota 4.b). No existe ningún principio contable de aplicación obligatoria 
que, teniendo un efecto significativo sobre las cuentas anuales adjuntas, se haya dejado de aplicar. 

c) Comparación de la información- 

 La Autoridad Portuaria presenta a efectos comparativos, con cada una de las partidas del balance, de 
la cuenta de pérdidas y ganancias y del cuadro de financiación, además de las cifras del ejercicio 
2004, las correspondientes al ejercicio 2003.  

Según se indica en la Nota 1, la Ley 48/2003 ha introducido modificaciones sustanciales en el régimen 
económico del sistema portuario, por lo que los desgloses del importe neto de la cifra de negocios de 
los ejercicios 2004 y 2003 no son comparables, al no referirse a un mismo concepto de forma 
homogénea. Por este motivo, la Autoridad Portuaria ha optado por no presentar desglosada la cifra de 
negocios del ejercicio 2003. 

3. Distribución de resultados 

La cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2004 refleja un beneficio después del 
fondo de compensación interportuario de 3.993.399,92 euros. La propuesta de 
distribución de beneficios, que presentará el Presidente de la Autoridad Portuaria al 
Consejo de Administración contempla destinar dicho beneficio al epígrafe “Reservas 
por resultados acumulados” del balance de situación al 31 de diciembre de 2004 
adjunto. 

4. Normas de valoración 

Los principios contables y normas de valoración más significativos utilizados por la 
Autoridad Portuaria en la elaboración de las cuentas anuales correspondientes al 
ejercicio 2004, han sido los siguientes: 

a) Inmovilizado inmaterial- 

 Las aplicaciones informáticas se registran por su precio de adquisición y se amortizan linealmente en 
cinco años, a partir de su entrada en funcionamiento. 



 
 

 El cargo a la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2004 por la amortización de este 
inmovilizado ascendió, a 143.291,17 euros. 

b) Inmovilizado material- 

 El 1 de enero de 1993, fecha de su constitución (véase Nota 1), la Autoridad Portuaria de Sevilla 
registró el inmovilizado material adscrito de la preexistente Junta del Puerto de Sevilla al valor por el 
que figuraba en los libros de ésta, con abono a la cuenta de “Patrimonio inicial”. Asimismo, el Ente 
Público Puertos del Estado realizó un estudio técnico a nivel nacional, concluyendo que era necesaria 
la modificación de las vidas útiles del inmovilizado material que se venían considerando por todas las 
Autoridades Portuarias. La Autoridad Portuaria de Sevilla registró, con cargo al epígrafe “Patrimonio 
inicial”, el defecto de amortización acumulada de los bienes que, de acuerdo con las vidas útiles 
determinadas en el mencionado estudio, debían estar amortizados al 31 de diciembre de 1992 y 
ajustó, adicionalmente, las dotaciones anuales de amortización que debían practicarse a partir del 31 
de diciembre de 1992 para aquellos bienes con vida útil pendiente a dicha fecha. 

 La Intervención General de la Administración del Estado (I.G.A.E.), en sus informes sobre los estados 
financieros de las Autoridades Portuarias de los ejercicios 1993 y 1994, incluye una excepción por no 
estar de acuerdo con el criterio utilizado por las Autoridades Portuarias en la contabilización del efecto 
producido por la aplicación de las nuevas vidas útiles en aquellos bienes con vida útil pendiente al 31 
de diciembre de 1992. En este caso, las Autoridades Portuarias aplicaron el criterio de amortizar el 
valor neto contable en los años restantes de vida útil según las nuevas tablas, mientras que la I.G.A.E. 
entendía que la amortización debe recalcularse de acuerdo con las nuevas vidas útiles y recoger el 
correspondiente ajuste con cargo al “Patrimonio Inicial”. 

 El Ente Público Puertos del Estado y las Autoridades Portuarias presentaron alegaciones a la 
interpretación de la I.G.A.E., manifestando que la modificación de las tablas de vidas útiles no supone 
que las del año 1965 (vigentes hasta 31/12/92) fueran incorrectas, sino que en sus treinta años de 
vigencia se han producido modificaciones sustanciales. Por lo tanto, no deberían corregirse las 
amortizaciones que históricamente fueron registradas por las Juntas de Puertos, sino que el valor neto 
contable de los bienes debería amortizarse en los años de vida útil restante.  

 Teniendo en cuenta las diferencias de criterio entre la I.G.A.E. y el Ente Público Puertos del Estado, 
ambos se sometieron al arbitraje de la Subsecretaria del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y 
Medio Ambiente, la cual, a su vez, sometió a la consideración del Instituto de Contabilidad y Auditoría 
de Cuentas (I.C.A.C.) el examen y dictamen sobre la cuestión discrepante antes mencionada. 

 El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas puso de manifiesto en su dictamen que teniendo en 
cuenta que las Autoridades Portuarias suceden en la titularidad del patrimonio de las Juntas de 
Puertos y Puertos Autónomos, hay que señalar que los Organismos que se extinguen estaban 
sometidos a un régimen contable distinto al que corresponde a los nuevos, por lo que parece que 
debe ajustarse la valoración del citado patrimonio a los principios y normas contenidos en la 
legislación mercantil, en la medida que aquella no se ajuste a estos.  Esta última circunstancia, podría 
hacer que el tratamiento de los posibles ajustes que pudieran ponerse de manifiesto, se trataran de 
forma similar a lo dispuesto en la Disposición Transitoria Primera del Real Decreto 1643/1990, de 20 
de diciembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad, que contemplaba la posibilidad 
de que si se modifican las valoraciones anteriores al citado Plan, los ajustes que resultaran debían 
realizarse con contrapartida de “Patrimonio inicial”. 

 En base a estas consideraciones, la adscripción de los bienes de las extintas Juntas del Puerto a las 
Autoridades Portuarias es asimilable a una aportación no dineraria, por lo que a efectos de la 
determinación del patrimonio inicial la valoración de los mismos debería efectuarse por su valor venal 
de acuerdo con principios y criterios de contabilidad generalmente aceptados. 

 En base a estos antecedentes, el Ente Público Puertos del Estado decidió contratar a un experto 
independiente para calcular el valor venal de una parte de los bienes del inmovilizado de las 
Autoridades Portuarias, referido dicho valor al 1 de enero de 1993, así como la vida útil de los mismos. 
En 1995 y en base al informe del experto, las Autoridades Portuarias dieron de baja el valor contable 
del inmovilizado tasado y su correspondiente amortización acumulada y de alta los bienes a su valor 
venal, habiéndose contabilizado estas bajas y altas con cargo y abono, respectivamente, al epígrafe 
“Patrimonio Inicial”.  



 
 

Por lo que se refiere a la Autoridad Portuaria de Sevilla, el efecto de la citada regularización supuso un 
incremento del “Patrimonio inicial” por importe de 197.493.704,16 euros, que fue registrado 
contablemente en el ejercicio 1995. Asimismo, durante el ejercicio 1995 la Autoridad Portuaria 
procedió al recálculo de las dotaciones de amortización de los elementos sometidos a esta 
regularización, registrando el defecto de dotación de los ejercicios 1993 y 1994, que ascendía a 
737.991,44 euros, con cargo al epígrafe “Resultados extraordinarios”  de la cuenta de pérdidas y 
ganancias del ejercicio 1995.  

De acuerdo con la Disposición Transitoria Primera del Real Decreto 1643/1990, de 20 de octubre, por 
el que se aprueba el Plan General de Contabilidad, a la que se remitió el I.C.A.C. en su dictamen, las 
valoraciones de los elementos del inmovilizado material a la fecha de entrada en vigor de la Ley 
27/1992, se consideran equivalentes al precio de adquisición. 

Por todo lo indicado anteriormente, el inmovilizado material al 31 de diciembre de 2004 se encuentra 
valorado de acuerdo con los tres criterios de valoración que se describen a continuación: 

1. El inmovilizado adscrito el 1 de enero de 1993, que contablemente figura en los epígrafes 
“Terrenos y bienes naturales” (en la totalidad de su saldo) y parcialmente en el de “Construcciones” 
se encuentra valorado a su valor venal a la citada fecha. Asimismo, los activos procedentes de la 
reversión de concesiones administrativas producidas con posterioridad al día 1 de enero de 1993 
se encuentran valorados igualmente a su valor venal, obtenido mediante tasación realizada por un 
perito tasador independiente. 

2. Algunos elementos del inmovilizado material adscrito el 1 de enero de 1993, clasificado dentro de 
los epígrafes “Maquinaria y equipamiento técnico”, “Otro inmovilizado” y parcialmente en el de 
“Construcciones”, se encuentran valorados conforme a las reglas de valoración aplicables a la 
extinta Junta del Puerto de Sevilla hasta el 31 de diciembre de 1992. Esta norma de valoración 
contemplaba la valoración de los elementos del inmovilizado material a su coste de adquisición 
revalorizado de acuerdo con los coeficientes establecidos anualmente por la extinta Dirección 
General de Puertos.  El efecto neto de cada revalorización se abonó al epígrafe “Patrimonio inicial” 
del balance de situación de cada uno de los ejercicios (anteriores al 1 de enero de 1993). A partir 
de la fecha de contabilización de las revalorizaciones, las amortizaciones se calculan sobre los 
nuevos valores del inmovilizado material. 

3. Algunos elementos del inmovilizado material adscrito el 1 de enero de 1993 así como la totalidad 
de los bienes adquiridos con posterioridad al 1 de enero de 1993 se hallan valorados a su precio 
de adquisición. 

El detalle por cuentas del inmovilizado material neto al 31 de diciembre de 2004, clasificado en 
función del criterio de valoración empleado es el siguiente: 

 Euros 
 

Valor 
Venal 

Coste de 
adquisición 
revalorizado 
hasta el  
(01-01-93) 

Coste de 
adquisición 
(bienes 
adquiridos con 
anterioridad al 
(01-01-93) 

Coste de 
adquisición 
(bienes 
adquiridos con 
posterioridad al 
(01-01-93) 

Total 
Saldo Neto 
Contable 

      
Terrenos 194.059.457,69 - - 2.676.009,50 196.735.467,19 
Construcciones 25.370.002,98 1.057.481,23 3.554.403,40 29.187.112,35 59.168.999,96 
Maquinaria - 110.573,90 764,68 91.654,05 202.992,63 
Otro inmovilizado - 1.561,66 - 919.667,13 921.228,79 
Inmovilizado en curso - - - 4.737.037,30 4.737.037,30 
 219.429.460,67 1.169.616,79 3.555.168,08 37.611.480,33 261.765.725,87 

 
De acuerdo con lo reflejado en el cuadro anterior, el valor neto contable al 31 de diciembre de 2004 
de aquellos elementos del inmovilizado material que figuran registrados a coste de adquisición 
revalorizado hasta el 1 de enero de 1993 asciende a 1.169.616,79 euros. En relación con los citados 
elementos la Autoridad Portuaria no dispone de una tasación efectuada por un experto 
independiente que permita conocer si el valor anteriormente indicado supera o no al valor venal de  



 
 

dichos bienes. En el supuesto de haberse efectuado la citada tasación, las posibles diferencias entre 
el valor venal y el valor neto contable de dichos elementos deberían registrarse, dependiendo del 
signo, con cargo o abono a la cuenta “Patrimonio inicial” de acuerdo con el dictamen emitido por el 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. En opinión de los Administradores de la Autoridad 
Portuaria las posibles diferencias que, en su caso, pudieran derivarse de dicha tasación no tendrían 
patrimonialmente un efecto significativo. 

Durante el ejercicio 1999 la Autoridad Portuaria procedió a la adaptación de los criterios contables 
históricamente aplicados en el inmovilizado material a los criterios recogidos en el Manual de 
Tratamiento de los Activos Materiales Portuarios, elaborado por Puertos del Estado, en el cual se 
especifican los criterios a seguir en la valoración de los distintos elementos del inmovilizado material. 

Asimismo y en aplicación del Manual, la Autoridad Portuaria ha considerado que ciertos elementos 
de su inmovilizado material responden al concepto de “Inversiones destinadas al uso general”. De 
acuerdo con los criterios del Manual de Puertos del Estado, estas inversiones se mantienen en el 
inmovilizado de la Autoridad Portuaria hasta que se transfiere su uso a la totalidad de los 
ciudadanos, dándose en ese momento de baja contra la cuenta “Patrimonio cedido al uso general”, 
del pasivo del balance de situación que minora los fondos propios de la Autoridad Portuaria. Durante 
el ejercicio 2004, no se han realizado entregas de activos al uso general por parte de la Autoridad 
Portuaria (véase Nota 6). 

Los costes de ampliación, modernización o mejoras que representan un aumento de la 
productividad, capacidad o eficiencia o un alargamiento de la vida útil de los bienes se capitalizan 
como mayor coste de los correspondientes bienes. 

 Los gastos de conservación y mantenimiento se cargan a la cuenta de pérdidas y ganancias del 
ejercicio en que se incurren. 

 La Autoridad Portuaria amortiza su inmovilizado material siguiendo el método lineal, distribuyendo el 
coste de los activos, deducido su valor residual, entre los años de vida útil estimada, que para los 
elementos que se encuentran valorados por su coste de adquisición o por su coste de adquisición 
revalorizado hasta el 1 de enero de 1993, son los que se muestran a continuación: 

 Años de vida 
 útil aplicados 
  
Construcciones:  
  Accesos marítimos 35-50 
  Obras de abrigo y dársenas 40-50 
  Obras de atraque 5-40 
  Instalaciones para reparación de Barcos 25-40 
  Edificaciones 17-35 
  Instalaciones generales 17 
  Instalaciones de ayuda a la navegación 5-10 
  Pavimentos, calzadas y vías de circulación 5-45 
  
Maquinaria:  
  Equipos de manipulación de mercancías 10-20 
  Material flotante 10-25 
  Material ferroviario 15 
  Equipos de taller 14 
  
Otro inmovilizado:  
  Mobiliario y enseres 10 
  Equipos informáticos 5 
  Elementos de transporte 6 
  Material diverso 5 

 



 
 

A efectos informativos se adjunta la tabla de coeficientes de amortización de elementos 
patrimoniales aplicable a entidades que prestan servicios portuarios (modificación R.D. 537/1997 por 
el que se aprueba el reglamento de impuesto sobre sociedades): 

  Coeficiente 
Lineal 

Periodo  
Máximo 

  Máximo 
porcentaje Años 

    
1. Dragados de primer establecimiento 

Diques y obra de abrigo 2 100 
    
2. Esclusas. Obras permanentes de encauzamiento y defensa de 

márgenes. Escollera de protección de recintos. Muelles. 
Diques secos. Varaderos. Túneles y puentes. Elementos fijos 
de soporte de ayuda a la navegación 3 68 

    
3. Diques flotantes. Vías férreas y estaciones de clasificación. 

Cabrias y grúas flotantes. Dragas. Remolcadores. Gánguiles, 
gabarras y barcazas. 4 50 

    
4. Cargaderos a instalaciones especiales. Grúas de pórtico y 

portacontenedores. 5 40 
    
5. Instalaciones. Conducciones. Alumbrado exterior y 

cerramientos. 6 34 
    
6. Obras complementarias para atraque. Boyas de amarre. 

Embarcaciones de servicio. Elementos soporte flotante ayuda 
a la navegación. Pavimentos en muelles, zonas de 
manipulación y depósito. Caminos, zonas de circulación, 
aparcamiento y depósitos. Equipo taller. 7 30 

    
7. Grúas automóviles. Carretillas, tractores, remolques y tolvas, 

cintas y equipo ligero de manipulación de mercancías. 
Equipo auxiliar y equipo de buzos. Instalaciones de ayudas 
visuales. Pantalanes flotantes. 10 20 

    
8. Instalaciones de ayudas radioeléctricas, de gestión y 

explotación. Defensas y elementos de amarre. Material 
diverso. 20 10 

    
 

Para los elementos del inmovilizado material que se encuentran valorados a su valor venal, los años 
de vida útil aplicados son los estimados en la tasación independiente mencionada anteriormente, 
que corresponden a su vida útil remanente al 1 de enero de 1993. 

El cargo a la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2004 por el concepto de amortización de 
la totalidad del inmovilizado material ha ascendido a 4.191.078,92 euros. 

En aquellos casos que la depreciación fuese irreversible y distinta de la amortización sistemática, se 
procede a contabilizar la pérdida y la disminución de valor del bien. 

El valor neto de los activos no amortizados en su totalidad que se den de baja en el inmovilizado 
material, se considera como una pérdida extraordinaria atribuible al ejercicio en que se produce, aún 
cuando su valor proceda de revalorizaciones efectuadas al amparo de las disposiciones emanadas 
de la antigua Dirección General de Puertos. 



 
 

Con motivo de las obras del nuevo cauce del Guadaira la Comisión Administrativa del Canal Sevilla-
Bonanza expropió diversas parcelas de terreno, parte de las cuales no fueron finalmente ocupadas, 
por lo que, tras declararse sobrantes, los expropiados pueden ejercitar el derecho a que se le 
reintegren estos terrenos cuya propiedad detenta la Autoridad Portuaria. Los Administradores de la 
Autoridad Portuaria no esperan que se produzca ningún quebranto patrimonial como consecuencia 
del reintegro de estas parcelas a sus propietarios anteriores.  

c) Valores negociables e inmovilizado financiero- 

Las participaciones en el capital de sociedades del grupo y asociadas se valoran al coste de 
adquisición, corregido en su caso, por las minusvalías que se pongan de manifiesto en el valor 
teórico-contable de dichas sociedades, incluyendo en éste el importe de las plusvalías tácitas 
existentes en el momento de la adquisición y que subsistan en el de la valoración posterior. 

La Autoridad Portuaria participa en el 13% del capital social de Serviport Andalucía, S.A., 
valorándose esta participación de acuerdo con el criterio antes indicado. Asimismo, la Autoridad 
Portuaria participa, en el 50,91% del capital social de la Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del 
Puerto de Sevilla, S.A. (SESTISE). La participación en esta Sociedad se valora al valor nominal, 
debido a que según sus Estatutos, tanto las pérdidas como beneficios deben repercutirse entre el 
resto de los socios mediante el ajuste de sus tarifas. Dado que su efecto no sería significativo, estas 
cuentas anuales no reflejan los aumentos o disminuciones del valor de la participación de la 
Autoridad Portuaria en dicha Sociedad que resultarían de aplicar criterios de consolidación para esta 
participación mayoritaria. 

Adicionalmente, con fecha 20 de junio de 2003, la Autoridad Portuaria recibió la cesión a título 
gratuito de 1.000 acciones de Sevisur Logística, S.A., equivalentes a una participación del 10% del 
capital, de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Bases del concurso convocado para el 
otorgamiento de 3 concesiones administrativas en el ámbito de la ZAL del Puerto de Sevilla y 
resuelto a favor de la oferta presentada por Acesa Promotora Logística, S.A.U., accionista 
mayoritario de Sevisur Logística, S.A. (sociedad constituida el 13 de marzo de 2003).  

Esta participación fue valorada por su valor nominal, que ascendió a un importe total de 300.000 
euros, tomando como contrapartida el epígrafe “Ingresos a distribuir en varios ejercicios” del balance 
de situación al 31 de diciembre de 2004 adjunto. Dicho importe, de acuerdo con la naturaleza de 
activo no depreciable de las acciones recibidas, será imputado a resultados del ejercicio en el que se 
produzca la enajenación o baja en inventario del mismo. 

Durante el ejercicio 2004 la sociedad Sevisur Logística, S.A. ha llevado a cabo una ampliación de 
capital por un importe total de 2.010.000 euros, a la cual la Autoridad Portuaria de Sevilla acudió 
suscribiendo un número de acciones equivalente al 10% de dicha ampliación. Con ello, la Autoridad 
Portuaria sigue manteniendo una participación del 10% en el capital social de Sevisur Logística, 
S.A.. 

Las inversiones en depósitos constituidos se valoran inicialmente por el valor nominal entregado. Los 
intereses devengados se registran de acuerdo con un criterio financiero. 

d) Provisión para insolvencias- 

 La Autoridad Portuaria aplica un criterio de máxima prudencia en la valoración de sus cuentas a 
cobrar, atendiendo a casos específicos en los que existen evidencias racionales de impago o litigios 
en curso, efectuando las correspondientes dotaciones para cubrir los riesgos de insolvencias, con los 
siguientes criterios generales de dotación: 

√ Clientes por tasas portuarias y otros ingresos de carácter público: 

Se dotan los porcentajes que se detallan a continuación, en función de la antigüedad de la 
deuda con respecto a la fecha de vencimiento de las correspondientes facturas: 

 

 



 
 

 Porcentaje 

Entre 0 y 12 meses 0% 

Entre 12 y 24 meses 50% 

Más de 24 meses 100% 

 
√ Clientes por ingresos de carácter privado: 

Se dotan los porcentajes siguientes, en función de la antigüedad de la deuda con respecto a la 
finalización del plazo de ingreso en período voluntario: 

 Porcentaje 

Entre 0 y 6 meses 0% 

Más de 6 meses 100% 

 
Para los casos en que la duda sobre la recuperabilidad sea superior a la que se produce en 
circunstancias habituales, la Autoridad Portuaria dota unos porcentajes de provisión superiores 
a los generales detallados anteriormente. 

e) Subvenciones de capital- 

 Las subvenciones de capital concedidas por el Estado, el Fondo Europeo de Desarrollo Regional y la 
Fundación Portuaria destinadas a financiar inversiones se valoran por el importe concedido y se 
imputan a resultados en proporción a la depreciación experimentada durante el período por los activos 
financiados por dichas subvenciones, salvo que se trate de activos no depreciables en cuyo caso se 
imputarán al resultado del ejercicio en que se produzca la enajenación o baja en inventario de los 
mismos. 

 El importe imputado a los resultados del ejercicio 2004 por este concepto ha ascendido a 175.290,94 
euros. 

f) Ingresos a distribuir por reversión de concesiones- 

 La reversión a la Autoridad Portuaria, a título gratuito, de elementos del inmovilizado material 
procedentes de concesiones se contabilizan con abono a la cuenta “Ingresos a distribuir en varios 
ejercicios” y se valoran por el valor venal de los activos revertidos al vencimiento de la concesión, 
imputándose a resultados en proporción a la depreciación experimentada durante el ejercicio por 
dichos activos, salvo que se trate de activos no depreciables en cuyo caso se imputarán al resultado 
del ejercicio en que se produzca la enajenación o baja en inventario de los mismos. La imputación a 
resultados se realiza con abono al epígrafe “Ingresos extraordinarios”. 

 En el caso de que el rescate anticipado de una concesión administrativa y consiguiente reversión 
anticipada de los bienes conllevara un precio conjunto de adquisición (coste de rescate) 
significativamente inferior al valor de mercado de los activos recibidos a cambio, dichos activos se 
valoran por su valor venal teniendo como contrapartida la cuenta “Ingresos a distribuir en varios 
ejercicios”, imputándose a resultados siguiendo el método descrito en el párrafo anterior. En el 
supuesto de que el precio conjunto satisfecho superase el valor de mercado del activo, la pérdida 
derivada del exceso de precio satisfecho se imputaría a la cuenta de pérdidas y ganancias del 
ejercicio. 

g) Deudas- 

 De acuerdo con el Plan General de Contabilidad, las deudas se clasifican en función de sus 
vencimientos, considerando como deudas a corto plazo aquellas con vencimientos hasta 12 meses y 
deudas a largo plazo las que tengan un vencimiento superior a 12 meses. 



 
 

h) Provisión para riesgos y gastos- 

Compromisos para pensiones- 

 En virtud de un acuerdo del Consejo de Ministros de 8 de mayo de 1987 se integraron en el Régimen 
General de la Seguridad Social los colectivos del personal activo y pasivo que venían percibiendo, a 
través del Montepío de Previsión Social para Empleados y Obreros de Puertos, prestaciones en 
sustitución de las otorgadas por la Seguridad Social. A tal efecto se establecieron las aportaciones a 
efectuar por la entonces Junta del Puerto de Sevilla (en la actualidad la Autoridad Portuaria de Sevilla) 
a la Tesorería General de la Seguridad Social  

Durante el ejercicio 2002 la Autoridad Portuaria de Sevilla procedió a la cancelación del total de la 
deuda pendiente correspondiente a la integración del personal activo del Montepío de Puertos en el 
Régimen General de la Seguridad Social, abonando por este concepto 969.819,50 euros 

Adicionalmente, y dado que para el personal pasivo en el momento de la integración, la Seguridad 
Social no reconoció la totalidad de las cantidades que venían percibiendo en concepto de pensiones, 
la Autoridad Portuaria tiene asumido el compromiso de complementar las prestaciones de jubilación 
reconocidas por la Seguridad Social que correspondan al personal perteneciente a dicho Montepío, o 
a sus derecho-habientes en caso de viudedad u orfandad, si procede. 

La Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, obliga a 
los empresarios que mantengan compromisos por pensiones con sus trabajadores o empleados, a su 
externalización a través de la formalización de un plan de pensiones o contratos de seguro.  

Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en la citada normativa, el 29 de enero de 1998 el 
Consejo de Administración autorizó al Presidente de la Autoridad Portuaria para suscribir una póliza 
de seguros en favor del colectivo de pensionistas. El 2 de febrero de 1998 la Autoridad Portuaria 
contrató con una entidad aseguradora un seguro colectivo de vida de las modalidades de rentas 
vitalicias inmediatas y rentas temporales inmediatas, mediante el pago de una prima única por importe 
de 6.159.666,09 euros, iniciándose en dicha fecha los efectos del seguro en relación con las 
prestaciones. La compañía aseguradora garantiza para el período comprendido entre el 2 de febrero 
de 1998 y el 1 de febrero del 2028, para los asegurados y prestaciones estipuladas, un interés técnico 
del 5,07% anual. A partir del 2 de febrero del 2028 se garantiza un interés técnico del 4%. Los tipos de 
rentas contempladas en este contrato son las rentas de pensiones de jubilación, viudedad, invalidez, 
orfandad, a favor de familiares y rentas de subsidios por hijos minusválidos, ascendiendo el colectivo 
total de beneficiarios a la fecha de la póliza a 234 personas.  Las rentas pactadas en la póliza de 
seguros sólo podrán verse incrementadas o disminuidas a requerimiento de la Autoridad Portuaria de 
Sevilla, como consecuencia de las posibles variaciones que puedan producirse con respecto a las 
circunstancias personales de los asegurados o en las variaciones utilizadas en el cálculo de las rentas 
garantizadas.  En este sentido cabe destacar que, de acuerdo con lo estipulado en el apartado 3 de la 
póliza, las rentas también se verán incrementadas en la cuantía que corresponda cuando el importe 
pagado de la pensión del Montepío sea inferior al importe reconocido de la misma, y se deje de 
percibir alguna de las pensiones públicas concurrentes con las del Montepío. 

Por otra parte, el I Convenio Colectivo de la Autoridad Portuaria de Sevilla recoge en su artículo 33 
que deberá constituirse un plan de pensiones, debiendo definirse por la Comisión Ejecutiva de la 
Comisión Interministerial de Retribuciones (CECIR) la aportación de la Autoridad Portuaria de Sevilla. 
De igual forma en el II Convenio Colectivo que únicamente está pendiente de la firma y aprobación por 
parte de la CECIR, en su artículo 52 se especifica la misma obligación así como que, en todo caso, 
deberá estar constituido los planes de pensiones de todos los Entes Públicos el 30 de junio de 2005. 
Con fecha 12 de septiembre de 2002 se emitió informe favorable de la CECIR autorizando una 
dotación del 1% de la masa salarial de los ejercicios 2001 y 2002 para un fondo de reserva para la 
constitución de un futuro plan de pensiones. La Autoridad Portuaria de Sevilla constituyó dicho fondo 
en el ejercicio 2002 con las aportaciones correspondientes a los ejercicios 2001 y 2002, 
aumentándose con la aportación realizada en el ejercicio 2003.  

En el II Convenio Colectivo de la Autoridad Portuaria de Sevilla se acuerda dar un carácter preferente 
a la dotación del Plan de Pensiones, procurándose durante la vigencia del mismo alcanzar una 
dotación presupuestaria equivalente al 2,5% de la masa salarial. Con este objetivo, en el ejercicio 
2004 se ha procedido a realizar la dotación correspondiente, por un importe total de 56.454,34 euros,  



 
con cargo al epígrafe “Otros gastos de personal” de la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 
2004 adjunta. 

Adicionalmente, durante el ejercicio 2003, se decidió incorporar al Plan de Pensiones citado, al 
personal Directivo y Técnico (fuera de convenio), lo que supuso una dotación adicional en el ejercicio 
2003 por importe de 12.975,38 euros. La dotación correspondiente al ejercicio 2004 por este concepto 
ha ascendido a un importe total de 16.055,56 euros, registrado con cargo al epígrafe “Otros gastos de 
personal” de la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2004 adjunta. 

Al 31 de diciembre de 2004, el pasivo constituido por estos conceptos asciende a 300.918,33 euros, 
importe que figura registrado en el epígrafe “Otras deudas no comerciales a corto plazo” del balance 
de situación al 31 de diciembre de 2004 adjunto. Para la puesta en marcha del Plan de Pensiones se 
requiere el informe favorable de la CECIR así como la autorización de los correspondientes convenios 
locales. La Autoridad Portuaria estima que en el ejercicio 2005 podrá proceder a la externalización de 
estos compromisos. 

 Provisión para impuestos- 

La Autoridad Portuaria de Sevilla mantiene un contencioso con el Excmo. Ayuntamiento de Sevilla en 
relación con el Impuesto sobre Bienes Inmuebles. La Autoridad Portuaria interpreta que determinadas 
parcelas de su propiedad se encuentran exentas del pago de dicho impuesto, apoyando su postura en 
resoluciones que han sido favorables a otras Autoridades Portuarias frente a las correspondientes 
Administraciones Locales, y resoluciones favorables declarando la exención de determinadas parcelas 
de la Autoridad Portuaria. 

No obstante, siguiendo un criterio de prudencia, la Autoridad Portuaria mantiene una provisión para 
hacer frente al pasivo que, en su caso, podría derivarse de una resolución desfavorable para la 
Autoridad Portuaria del recurso contencioso administrativo interpuesto contra la denegación de 
exención dictada por el Excmo. Ayuntamiento. 

El epígrafe “Tributos” de la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2004 adjunta, incluye un gasto 
por importe de 487.674,98 euros correspondiente a los recibos del ejercicio 2004. 

 Provisión para responsabilidades– 

Provisión por litigios en curso relacionados con las tarifas T-3 y G-3- 

 La denominada tarifa T-3 se creó con el nombre de tarifa G-3 por la Ley 1/1966 de 28 de enero, de 
régimen financiero de los puertos españoles, por la prestación de los servicios de “embarque, 
desembarque y transbordo”, quedando posteriormente afectada por la modificación introducida por la 
Ley 18/1985 de 1 de julio, pasando a denominarse “mercancías y pasajeros”. El hecho de que ninguna 
de estas Leyes fijara los tipos o importes de dichas tarifas, las cuales se establecían anualmente 
mediante Orden Ministerial, motivó numerosas reclamaciones y recursos al considerar los obligados al 
pago que se había vulnerado el principio de reserva de Ley para el establecimiento de prestaciones 
patrimoniales de carácter público, vulneración que ha confirmado el Tribunal Supremo en varias 
sentencias, también la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña y otros 
Tribunales de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

 La Ley 27/1992 de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, estableció el 
carácter de precios privados de las tarifas exigidas por los servicios portuarios que prestan las 
Autoridades Portuarias, carácter que se mantiene en la Ley 62/1997 de 26 de diciembre que modificó 
parcialmente la Ley 27/1992. 

La Audiencia Nacional mediante sentencia de fecha 26 de febrero de 1998 declaró la nulidad de las 
Órdenes Ministeriales de actualización de tarifas de 19 de abril de 1995 y 30 de enero de 1996, 
declarando la nulidad de las liquidaciones practicadas. Las Órdenes anuladas son anteriores a la 
modificación de la Ley de Puertos de 1997, que continúa otorgando el carácter de precios privados a 
las tarifas portuarias. La Abogacía del Estado ha presentado Recurso de Casación ante el Tribunal 
Supremo, por lo que no puede considerarse firme la Sentencia de la Audiencia Nacional. Asimismo 
debe señalarse que la nulidad de las facturaciones realizadas, en caso de prosperar, debería dar lugar 
a una nueva facturación por los servicios prestados en base a un marco tarifario a determinar, por lo 
que en este supuesto los posibles quebrantos resultarían de la diferencia de ambas facturaciones. 



 
 

La Disposición Adicional trigésimo cuarta de la Ley 55/1999 de 29 de diciembre de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social establece que en los supuestos en que, por sentencias judiciales 
firmes, se declare la nulidad de liquidaciones de tarifas por servicios portuarios efectivamente 
prestados a los usuarios serán nuevamente exigidas a los usuarios que hayan recibido los 
correspondientes servicios, sin perjuicio del cumplimiento y ejecución de las sentencias en sus propios 
términos. Asimismo, la Disposición Adicional séptima de la Ley 14/2001 de 30 de diciembre de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social establece que las Autoridades Portuarias podrán 
compensar el importe a pagar con los créditos que se ostenten contra el recurrente y, en particular, 
con los que deriven de la nueva liquidación. 

Ante esta situación que afecta al conjunto de Autoridades Portuarias, la Autoridad Portuaria de Sevilla 
mantiene una provisión por importe de 3.246.863,86 euros para cubrir las reclamaciones existentes en 
relación con las tarifas T-3 y G-3 (véase Nota 12). De este importe, 289.116,63 euros han sido 
dotados en el ejercicio 2004 con cargo al epígrafe “Gastos Extraordinarios”. 

Provisión para grandes reparaciones- 

 La Autoridad Portuaria realiza dragados periódicos de la Ría del Guadalquivir distinguiéndose, en 
función de su periodicidad, tres tipos de dragado: el dragado de mantenimiento (periodicidad anual), el 
dragado de emergencia (en casos de fuerza mayor por acumulación de lodos que impiden el tránsito 
normal de buques por la Ría) y el dragado plurianual o de restitución (periodicidad de, 
aproximadamente, 4 ó 5 años). 

 El dragado de mantenimiento y el dragado de emergencia se registran con cargo a la cuenta de 
resultados del ejercicio en que estos se llevan a cabo. 

 En relación con el dragado plurianual la Autoridad Portuaria venía dotando en ejercicios anteriores una 
provisión para grandes reparaciones, imputando en cada ejercicio a resultados el coste estimado 
correspondiente a la erosión de calados sufrida desde el último dragado. En el ejercicio 1997 como 
consecuencia de los dragados extraordinarios realizados fueron aplicadas las provisiones dotadas en 
ejercicios anteriores, no quedando ningún saldo en la cuenta de provisión. 

 Durante el ejercicio 2004 se han llevado a cabo los dragados programados, que han supuesto para la 
Autoridad Portuaria un coste de 1.299.278,68 euros que figura registrado en el epígrafe “Reparaciones 
y conservación” de la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2004 adjunta. Al 31 de diciembre 
de 2004 no existe constituida ninguna provisión para grandes reparaciones, al entender la Autoridad 
Portuaria que las actuaciones realizadas durante el ejercicio han permitido restituir en su integridad el 
calado de la Ría al igual que ocurriera al cierre del ejercicio 2003. 

La Autoridad Portuaria ha continuado en el ejercicio 2004 con el proyecto de mejora del calado de 
navegación de la Ría para situarlo en una cota de 8 metros. Esta inversión tiene la consideración de 
una ampliación del dragado de primer establecimiento, activándose por consiguiente como mayor 
valor del inmovilizado material. 

La ejecución de este proyecto puede introducir variaciones significativas en las programaciones de 
dragados plurianuales que venía realizando la Autoridad Portuaria. En base a estas consideraciones, 
la Autoridad Portuaria no realizará en los próximos ejercicios ninguna dotación a la provisión para 
grandes reparaciones, hasta tanto no finalicen las obras de mejora de calados y puedan evaluarse las 
nuevas necesidades de dragado plurianual. 

i) Ingresos y gastos- 

 Los ingresos y gastos se imputan en función del criterio de devengo, es decir, cuando se produce la 
corriente real de bienes y servicios que los mismos representan, con independencia del momento en 
que se produce la corriente monetaria o financiera derivada de ellos. 

 No obstante, siguiendo el principio de prudencia, la Autoridad Portuaria únicamente contabiliza los 
beneficios realizados a la fecha del cierre del ejercicio, en tanto que los riesgos previsibles y las 
pérdidas, aún las eventuales, se contabilizan tan pronto son conocidas. 



 
 

j) Fondo de Compensación Interportuario- 

 De acuerdo con lo establecido en el art. 13 de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de Régimen 
Económico y de Prestación de Servicios de los Puertos de Interés General, se crea un Fondo de 
Compensación Interportuario como instrumento de redistribución de recursos del sistema portuario 
estatal. Dicho Fondo, que es administrado por Puertos del Estado de conformidad con los acuerdos 
adoptados por el Comité de Distribución del Fondo creado a tal efecto, se dota anualmente en el 
presupuesto de explotación individual de dicho organismo público.  

Las aportaciones a dicho Fondo se determinan a través de la aplicación de índices o fórmulas que 
incorporan como variables, indicadores o conceptos económicos vinculados a la gestión de las 
Autoridades Portuarias, registrándose en la cuenta de pérdidas y ganancias de cada ejercicio como 
gasto (Fondo de compensación interportuario aportado) y/o ingreso (Fondo de compensación 
interportuario recibido). En el ejercicio 2004, las aportaciones realizadas por la Autoridad Portuaria al 
Fondo de Compensación Interportuario han superado en un importe de 96.000,00 euros a las 
aportaciones recibidas de dicho fondo. 

 Este Fondo de Compensación Interportuario viene a sustituir, junto con la “Aportación a Puertos del 
Estado” descrita en la Nota 4.k) siguiente, al anterior “Fondo de contribución” vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2003. 

k) Aportación a Puertos del Estado- 

 Según establece el art. 11 de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, las Autoridades Portuarias 
aportarán a Puertos del Estado un importe equivalente al 4% de los ingresos devengados por cada 
Autoridad Portuaria en concepto de tasas. La aportación realizada por la Autoridad Portuaria de Sevilla 
en el ejercicio 2004 ha ascendido a un importe total de 551.170,82 euros, que figura registrado en el 
epígrafe “Aportación a Puertos del Estado” de la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2004 
adjunta. 

l) Gastos e Inversiones medioambientales- 

Tal como se indica en la Nota 1, las actividades de la Autoridad Portuaria se centrarían en la gestión, 
conservación y puesta a disposición de los distintos operadores portuarios de las instalaciones y 
servicios necesarios para el desarrollo de la actividad de los mismos, así como en la planificación y 
desarrollo de los proyectos de construcción de las nuevas instalaciones portuarias que se estimen 
necesarias de acuerdo con la actividad portuaria actual y prevista. 

De acuerdo con lo anterior, y en relación con las actividades de promoción y construcción de 
infraestructuras portuarias a las que se dedica la Autoridad Portuaria, la misma podría incurrir en 
responsabilidades, gastos y contingencias de naturaleza medioambiental que son objeto de análisis 
específico en el marco de cada proyecto de inversión o conservación a acometer, incorporando al 
coste de la actuación el coste de las medidas correctoras o, en su caso, compensatorias que se 
consideren necesarias en virtud de los estudios de impacto ambiental elaborados con dicho fin. 

En este sentido, según establece la resolución del 25 de marzo de 2002 del ICAC, por la que se 
aprueban las normas para el reconocimiento, valoración e información de los aspectos 
medioambientales en las cuentas anuales, la Autoridad Portuaria considera gastos medioambientales 
aquellos surgidos por actuaciones para prevenir, reducir o reparar el daño sobre el medio ambiente 
que la Autoridad Portuaria de Sevilla ha asumido voluntariamente.  Dichos gastos son registrados  en 
la cuenta de pérdidas y ganancias de cada ejercicio en el epígrafe de “Otros gastos de explotación”, 
habiendo ascendido el cargo a la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2004 por estos 
conceptos a un importe total de 284.659,61 euros. 

Por otra parte, las inversiones en protección y mejora del medioambiente se registran en el 
inmovilizado en la medida en que contribuyan al mantenimiento o mejora de los niveles de actividad 
del puerto. En este sentido, la Autoridad Portuaria tiene registrados en su inmovilizado en curso los 
siguientes importes correspondientes a inversiones relacionadas con el medioambiente: 

 



 
 

 Euros 
  
Estudio de Análisis de Sostenimiento Técnico en el P.N. Doñana 18.030,36 
Vertedero 36.281,11 
Evaluación Dragado Profundización 8.864,93 
Estudio de mejora del calado y planta de la canal navegable 105.519,08 
Modelización numérica de la Ría del Guadalquivir 128.869,02 
Efecto de Profundización en la Desembocadura de la Ría 71.370,19 
Determinación Bajamares Escoradas Ría Guadalquivir 52.110,98 
Efectos distribución salina 24.040,44 
Toma de datos batimétricos de la ría navegable 61.000,00 
Estudio de características de sedimentos y evaluación vertido biosfera 51.441,23 
Análisis de vaciaderos terrestres 59.621,23 
Tramos de ensayos de protección de márgenes 191.062,70 
Total 808.211,27 

 
Al tratarse de inmovilizado en curso, la Autoridad Portuaria no ha dotado amortización alguna. 

Por otra parte, de las inversiones previstas a realizar por la Autoridad Portuaria en los próximos 4 
años, por importe de 304 millones de euros, 13 millones de euros corresponden a inversiones en 
medidas correctoras del impacto medioambiental del puerto, consistentes básicamente en la 
protección de márgenes y en diversas medidas especiales correctoras y compensatorias de los 
posibles efectos del dragado de profundización. 

En opinión de la Dirección de la Autoridad Portuaria, no existen contingencias en materia de 
medioambiente que puedan suponer un impacto significativo sobre los resultados o sobre el 
patrimonio de la Autoridad Portuaria, por lo que no han constituido ninguna provisión por este 
concepto. 

5. Inmovilizado inmaterial 

El movimiento habido durante el ejercicio 2004 en las diferentes cuentas de 
inmovilizado inmaterial y de sus correspondientes amortizaciones acumuladas ha sido 
el siguiente: 

 Euros 
 Saldo al 

31/12/03 
Adiciones o 
dotaciones 

 
Traspasos 

Saldo al 
31/12/04 

     
Aplicaciones informáticas 715.778,28 54.079,27 165.818,29 935.675,84 
Anticipos 165.818,29 - (165.818,29) - 
 881.596,57 54.079,27 - 935.675,84 
Amortización acumulada (385.525,08) (143.291,17) - (528.816,25)
Neto 496.071,49 (89.211,90) - 406.859,59 

Las principales adiciones del ejercicio se corresponden con la adquisición de diversos 
programas informáticos. Asimismo, durante el ejercicio 2004 se ha dado de alta como 
inmovilizado terminado el importe de los costes incurridos en el desarrollo e 
implantación de nuevos sistemas de información iniciados durante el ejercicio 2003.  

El importe total de las aplicaciones informáticas que se encuentran totalmente 
amortizadas a 31 de diciembre de 2004 asciende a 260.116,45 euros. 



 
 

6. Inmovilizado material 

El movimiento habido durante el ejercicio 2004 en las diferentes cuentas del 
inmovilizado material y de sus correspondientes amortizaciones acumuladas ha sido el 
siguiente: 

 Euros 
 Saldo  

al 31/12/03 
Adiciones o 
dotaciones 

 
Traspasos 

Saldo                   
al  31/12/04 

     
Terrenos y bienes naturales 196.735.467,19 - - 196.735.467,19 
Construcciones 133.955.757,24 - 3.791.625,69 137.747.382,93 
Maquinaria y equipamiento 7.254.188,15 - 151.185,34 7.405.373,49 
Anticipos e inmovilizaciones      
    materiales en curso 5.984.482,61 3.259.673,66 (4.507.118,97) 4.737.037,30 
Otro inmovilizado 2.312.590,42 - 564.307,94 2.876.898,36 
 346.242.485,61 3.259.673,66 - 349.502.159,27 
Amortización acumulada (83.545.354,48) (4.191.078,92) - (87.736.433,40) 
Neto 262.697.131,13 (931.405,26) - 261.765.725,87 

 
Entre las adiciones del ejercicio 2004 se encuentra la reversión de las instalaciones fijas 
construidas en el ámbito espacial del actual enclave del Club Mercantil e Industrial de 
Sevilla, que hasta dicha fecha mantenía a través de dos concesiones administrativas. De 
conformidad con lo dispuesto en la Orden Ministerial 818/2004, de 24 de marzo, en su 
artículo 1º, los servicios técnicos de la Autoridad Portuaria han procedido a la 
elaboración del correspondiente informe de valoración de las instalaciones revertidas y 
a la determinación de su vida útil, que se han fijado en 1.184.248,00 euros y 20 años, 
respectivamente. Dicho importe se ha activado en el epígrafe “Construcciones” del 
balance de situación adjunto. 
El resto de adiciones producidas en el ejercicio 2004 corresponden, básicamente, a las 
obras de dragado de primer establecimiento en el nuevo muelle de la Esclusa 
(303.008,97 euros), así como a las actuaciones de preparación de áreas de apoyo 
(472.198,92 euros) y tramos de ensayo de protección (191.062,70 euros), estas últimas 
recogidas en el epígrafe de “Anticipos e inmovilizaciones materiales en curso” del 
balance de situación al 31 de diciembre de 2004 adjunto. 
El importe de las inversiones que se encuentran en curso y se consideran destinadas al 
uso general, se mantiene contabilizado dentro del epígrafe “Anticipos e 
Inmovilizaciones materiales en curso”, correspondiendo al 31 de diciembre de 2004 al 
coste incurrido en el desmantelamiento del Puente Alfonso XIII, por un importe total de 
1.998.803,87 euros.  
El importe traspasado a las correspondientes cuentas de inmovilizado procedente de 
inmovilizado en curso, corresponde básicamente a las obras de preparación de áreas de 
apoyo, infraestructuras de telecomunicaciones y actuaciones de pavimentación para 
nuevos accesos a la ZAL. 
El detalle de los elementos del inmovilizado material que se encuentran totalmente 
amortizados a 31 de diciembre de 2004 es el siguiente: 
 
 
 
 



 
 

 Euros 
  
Construcciones 37.331.598,65
Maquinaria y equipamiento 2.554.443,65
Otro inmovilizado 1.257.358,79
 41.143.401,09

 

7. Inmovilizaciones financieras e inversiones financieras temporales 

El movimiento habido durante el ejercicio 2004 en las diferentes cuentas del 
inmovilizado financiero ha sido el siguiente: 

 Euros 
 Saldo al 

31/12/03 
 
Adiciones 

 
Traspasos 

Saldo al 
31/12/04 

     
Participaciones en sociedades:     
  Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba     
    del Puerto de Sevilla (SESTISE) 60.101,21 - - 60.101,21
  Serviport Andalucía, S.A. 65.000,00 - - 65.000,00
  Sevisur Logística, S.A. 300.000,00 301.500,00 - 601.500,00
Depósitos a largo plazo 567,35 - - 567,35
Préstamos al personal a largo plazo 811,98 - (811,98) - 
 426.480,54 301.500,00 (811,98) 727.168,56

 
La participación en SESTISE corresponde al 50,91% del capital de dicha Sociedad y se 
encuentra registrada a su valor nominal, que es coincidente con su valor teórico contable 
según libros al 31 de diciembre de 2004. 
Durante el ejercicio 2000 las Autoridades Portuarias de Sevilla y Bahía de Cádiz 
constituyeron junto con otras empresas la sociedad Serviport Andalucía, S.A., dedicada 
a la prestación de servicios informáticos y de telecomunicaciones a Autoridades 
Portuarias y otras sociedades del ámbito portuario. La Autoridad Portuaria de Sevilla 
posee el 13% de las acciones representativas del capital social de Serviport Andalucía, 
S.A.. 
Al 31 de diciembre de 2004 el capital y las reservas de Serviport ascienden a 500.000 
euros y 109.934,25 euros, respectivamente, ascendiendo los resultados del ejercicio 
2004 a 48.508,60 euros. Durante el ejercicio 2004 Serviport Andalucía, S.A. ha 
prestado servicios a la Autoridad Portuaria por importe de 577.892,79 euros, de los 
cuales 133.791,33 euros corresponden a la adquisición de software. 
Con fecha 20 de junio de 2003, la Autoridad Portuaria recibió la cesión a título gratuito 
de 1.000 acciones de 300 euros de valor nominal cada una de la sociedad Sevisur 
Logística, S.A. (véase Nota 4.c) equivalentes a un 10% del capital social de esta 
sociedad, que se constituyó el 13 de marzo de 2003 con un capital social de 
3.000.000,00 euros compuesto por 10.000 acciones nominativas de 300 euros de valor 
nominal cada una. Esta participación fue valorada a su valor nominal, con abono al 
epígrafe “Ingresos a distribuir en varios ejercicios” del balance de situación. 
Con fecha 22 de noviembre de 2004, la citada Sociedad ha realizado una ampliación de 
capital por un importe total de 2.010.000,00 euros, mediante la emisión de 6.700 nuevas 
acciones nominativas de 300 euros de valor nominal cada una y con una prima de 
emisión de 150 euros por acción, lo que supone una prima de emisión total de 
1.005.000,00 euros. Dichas acciones han sido suscritas y desembolsadas íntegramente,  



 
habiendo la Autoridad Portuaria de Sevilla suscrito y desembolsado la aportación 
equivalente a 670 acciones (301.500,00 euros), manteniendo por lo tanto su 
participación de un 10% en el capital social de Sevisur Logística, S.A.. 
Esta sociedad, constituida al objeto de la urbanización, construcción y explotación de 
edificaciones destinadas a actividades logísticas y prestación de servicios comunes en el 
ámbito de la Zona de Actividades Logísticas del Puerto de Sevilla, se encuentra en fase 
de inicio de operaciones, habiendo mostrado durante el ejercicio 2004 un resultado 
negativo de, aproximadamente, 173.000 euros. Considerando las pérdidas registradas 
por esta sociedad en el ejercicio 2003, la misma acumula desde su constitución pérdidas 
por un importe total de 232.000 euros; en opinión de los Administradores de la 
Autoridad Portuaria, dichas pérdidas están justificadas en el contexto de inicio de 
operaciones en el que se encuentra la sociedad, por lo que no estiman necesaria la 
realización de dotación de provisión alguna por este concepto, al considerar que la 
citada sociedad generará en el futuro resultados positivos suficientes para la 
recuperación de dichas pérdidas acumuladas. 
El epígrafe “Inversiones Financieras Temporales” recoge los intereses a cobrar 
devengados en el ejercicio por depósitos de tesorería que vencen en el ejercicio 2005. 

8. Deudores por operaciones de tráfico a largo plazo 

La Autoridad Portuaria mantiene clasificado a largo plazo los saldos a cobrar a la 
Consejería de Educación de la Junta de Andalucía por un importe total de 275.611,22 al 
estimar que su cobro se demorará más allá de los próximos doce meses. 
Este epígrafe recoge asimismo la cuenta participativa por importe de 118.452,21 euros 
derivada de la conversión de la deuda mantenida con anterioridad con Fertilizantes 
Españoles, S.A., según el convenio de acreedores de dicha Sociedad al que se adhirió la 
Autoridad Portuaria. Dicha cuenta no devenga intereses y será restituida cuando la 
Sociedad obtenga resultados positivos. Este saldo se encuentra totalmente provisionado 
al 31 de diciembre de 2004. 
El resto del saldo está compuesto por los saldos a cobrar de cuatro clientes con 
aplazamientos otorgados por la A.E.A.T. del vencimiento más allá de los próximos doce 
meses por importe de 618.552,31 euros y para los que se ha constituido una provisión al 
100% conforme a la política de provisión para insolvencias expuesta en la Nota 4.d), a 
excepción de uno de ellos con un saldo pendiente de 13.751,48, para el que se dispone 
de un aval constituido en garantía de su cobro. 

9. Provisión para insolvencias 

El movimiento habido durante el ejercicio 2004 en los saldos de estas cuentas ha sido el 
siguiente: 

 Euros 
 
Descripción 

Corto  
plazo 

Largo  
plazo 

 
Total 

    
Saldo al 31 de diciembre de 2003 1.236.845,18 921.142,86 2.157.988,04 
    
Variación de la provisión (140.602,67) (197.889,82) (338.492,49) 
    
Saldo al 31 de diciembre de 2004 1.096.242,51 723.253,04 1.819.495,55 

 
Los criterios para la constitución de la provisión para insolvencias se detallan en la Nota 
4-d de esta memoria. 



 
 
Adicionalmente, la Autoridad Portuaria ha registrado durante el ejercicio 2004 pérdidas 
por créditos comerciales incobrables por un importe total de 225.316,42 euros. 

10. Fondos propios 

El movimiento habido en las cuentas de este capítulo del balance de situación durante el 
ejercicio 2004 ha sido el siguiente: 

 Euros 
   Resultados acumulados Pérdidas y ganancias 
  

Patrimonio 
inicial 

Inmovilizado 
entregado al uso 
general 

Resultados 
acumulados 

 
Fondo de 
contribución 

 
 
Total 

Resultado de las 
operaciones 

 
Fondo de 
contribución 

 
Resultados del 
ejercicio 

         
Saldo al 31 de diciembre de 2003 295.947.573,51 (17.318.551,19) (2.297.066,01) 4.279.258,78 1.982.192,77 1.437.071,91 (684.000,00) 753.071,91
Distribución del resultado del          
  ejercicio anterior - - 753.071,91 - 753.071,91 (1.437.071,91) 684.000,00 (753.071,91)
Distribución Fondo de         
   Contribución acumulado - - 4.279.258,78 (4.279.258,78) - - - - 
Resultados de las operaciones         
  del ejercicio según cuenta de         
  pérdidas y ganancias adjunta - - - - - 3.993.399,92 - 3.993.399,92
Saldo al 31 de diciembre de 2004 295.947.573,51 (17.318.551,19) 2.735.264,68 - 2.735.264,68 3.993.399,92 - 3.993.399,92

  

Patrimonio inicial- 

Según se indica en la Nota 1, con el inicio de las operaciones de la Autoridad Portuaria 
de Sevilla el 1 de enero de 1993, se produjo la sucesión en la titularidad del patrimonio 
del Organismo Autónomo “Junta del Puerto de Sevilla”, quedando subrogada la 
Autoridad Portuaria en su misma posición en las relaciones jurídicas de las que aquel 
fuera parte. Este epígrafe del balance de situación adjunto, recoge el valor de los 
elementos adscritos a la Autoridad Portuaria de Sevilla a la fecha de su constitución, 
con las modificaciones posteriores que se mencionan en la Nota 4-b.  

11. Ingresos a distribuir en varios ejercicios 

El movimiento habido durante el ejercicio 2004 en los saldos de este epígrafe ha sido el 
siguiente: 

 Euros 
  

 
Saldo al 
31-12-03 

 

 
Adición 

 
Importe 
traspasado al 
resultado 

 
 
Saldo al 
31-12-04 

     
Ingresos por reversión de concesiones (Nota 6) 1.050.820,81 1.184.248,00 (119.537,78) 2.115.531,03 
     
Subvenciones de capital     
   Fondos Feder 1.262.315,25 - (155.317,32) 1.106.997,93 
   Fundación Portuaria 109.199,61 - (4.252,80) 104.946,81 
   Puertos del Estado 2.063,33 - (2.063,33) - 
   Ministerio de Ciencia y Tecnología 9.785,79 20.652,39 (13.657,49) 16.780,69 
Total Subvenciones de Capital  1.383.363,98 20.652,39 (175.290,94) 1.228.725,43 
     
Otros ingresos a distribuir (Notas 7 y 4.c)) 300.000,00 - - 300.000,00 
Ingresos a distribuir en varios ejercicios 2.734.184,79 1.204.900,39 (294.828,72) 3.644.256,46 

 
La Autoridad Portuaria de Sevilla forma parte de las entidades acogidas al Programa 
Operativo de Andalucía 94-99 (Código FEDER: 94.11.09.001 Código Nacional: 
AN94PO101) en su acción 1.3.3. sobre Mejora de Infraestructuras Portuarias en la  



 
 
Comunidad Autónoma de Andalucía. En base a dicho programa, la Autoridad Portuaria 
recibiría una cofinanciación del 62,50% de las inversiones previstas que se acogieran a 
este programa.  
Los proyectos de la Autoridad Portuaria acogidos a este programa, así como las 
inversiones realizadas y las subvenciones devengadas (todo ello en ejercicios anteriores) 
son los siguientes: 

 Euros 
 
Descripción 

Inversiones 
realizadas 

Subvención 
devengada 

   
Ampliación terminal de contenedores 1.265.379 790.862 
Mejora del balizamiento de la ría y broa    
  del Gualdalquivir 190.999 119.374 
Segunda rampa Ro-Ro 634.879 396.800 
Mejora del balizamiento 2ª fase 601.344 375.840 
Tratamiento de márgenes en la Dársena 589.539 368.462 
Instalación de nuevos equipos Sistemas   
   Balizamiento 205.066     128.166 
Nuevas vías grúas contenedores Muelle   
   Centenario 175.276 109.548 
Total 3.662.482 2.289.052 

 
La diferencia entre los importes recogidos como subvención devengada y los anticipos 
que se han recibido por parte de Fondos FEDER arroja un saldo deudor a favor de la 
Autoridad Portuaria por importe de 438.600,02 euros, que figura recogido en la cuenta 
“Deudores varios” del activo del balance de situación al 31 de diciembre de 2004 y que 
ha sido cobrado en enero de 2005.  

12. Provisiones para riesgos y gastos 

El movimiento habido durante el ejercicio 2004 en los diferentes epígrafes de este 
epígrafe del balance de situación adjunto, es el siguiente: 

 Euros 
 Provisión Provisión para Provisión para  
 para responsa- reclamación  
 impuestos bilidades tarifas Total 
     
Saldo al 31 de diciembre de 2003 342.281,98 412.743,22 2.957.747,23 3.712.772,43 
Dotaciones del ejercicio 2004 15.601,65 - - 15.601,65 
Dotaciones con cargo a gastos extraordinarios - 7.498,47 419.614,01 427.112,48 
Exceso de provisiones (3.576,84) - - (3.576,84)
Disminuciones - (342.786,53) (130.497,38) (473.283,91)
Saldo al 31 de diciembre de 2004 354.306,79 77.455,16 3.246.863,86 3.678.625,81 

 
La provisión para impuestos cubre suficientemente el pasivo que, en su caso, pudiera 
materializarse en el supuesto de una resolución desfavorable para la Autoridad Portuaria 
del recurso contencioso administrativo interpuesto contra el Excmo. Ayuntamiento de 
Sevilla en relación con el Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
La provisión para responsabilidades cubre al 31 de diciembre de 2004 los posibles 
pasivos derivados de la resolución de un contencioso interpuesto por una empresa 
extranjera contra el acuerdo de la Autoridad Portuaria que resolvió el concurso para la 
adjudicación de las obras de dragado de la Ría del Guadalquivir (véase Nota 15). 



 
 
La provisión para reclamación por tarifas, recoge el importe del pasivo estimado para 
hacer frente a posibles resoluciones contrarias a la Autoridad Portuaria por los litigios 
derivados de la aplicación de las tarifas G-3 y T-3 (véase Nota 4-h). 
 

13. Saldo con entidades del grupo y asociadas 

Los importes incluidos en “Empresas del grupo y asociadas, deudores” y “Deudas con 
empresas del grupo y asociadas a corto plazo” corresponden a saldos mantenidos con el 
Ente Público de Puertos del Estado. 

14. Situación fiscal 

El detalle de saldos deudores y acreedores al 31 de diciembre de 2004 con las 
Administraciones Públicas es el siguiente: 

 Euros 
 
Concepto 

Saldo  
Deudor 

Saldo 
Acreedor 

   
Hacienda Pública deudora por I.V.A. 96.047,95 - 
Hacienda Pública deudora por I.V.A. pendiente   
   de deducir 148.218,11 - 
Hacienda Pública deudora por retenciones y   
   pagos a cuenta 2004 82.699,83 - 
Hacienda Pública acreedora por I.R.P.F.  - 64.373,64 
Organismos de la Segur. Social acreedores - 154.863,89 
Saldos acreedores con la Agencia Tributaria - 5.079,16 
Total 326.965,89 224.316,69 

 
A la Autoridad Portuaria le resulta aplicable el régimen especial de entidades 
parcialmente exentas del Impuesto sobre Sociedades, según establece el artículo 9, 
apartado tercero letra f), de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, introducido por la 
Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social.  
La aplicación del régimen de entidades parcialmente exentas, regulado en los artículos 
133 a 135 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, implica la distinción entre 
resultados sujetos y exentos de la Entidad. A este respecto, el Ente Público Puertos del 
Estado ha establecido unas directrices concretas en cuanto a la calificación de las rentas 
percibidas como exentas o sujetas, resultado de la aplicación de la normativa fiscal 
citada al sistema económico portuario. Por su parte, la Autoridad Portuaria de Sevilla ha 
seguido dichos criterios en la elaboración de las declaraciones presentadas. 
Conforme a lo dispuesto en el citado régimen, la Entidad debe ajustar en la base 
imponible las rentas derivadas de actividades exentas. Estas diferencias tienen carácter 
permanente. 
La conciliación del resultado contable del ejercicio 2004 con la base imponible del 
Impuesto sobre Sociedades es como sigue: 
 
 
 
 
 



 
 

Euros  
Aumento Disminución Importe 

    
Resultado contable del ejercicio   3.993.399,92 
Diferencias permanentes 12.826.985,69 (15.808.664,39) (2.981.678,70) 
Diferencias temporales 126.801,76 (57.361,26) 69.440,50 
Compensación de Bases     
   Imponibles Negativas - (1.081.161,72) (1.081.161,72) 

Base imponible (resultado fiscal) 12.953.787,45 (16.947.187,37) - 

 
De acuerdo con la legislación vigente las pérdidas fiscales de un ejercicio pueden 
compensarse a efectos impositivos con los beneficios de los quince ejercicios 
siguientes. Sin embargo, el importe final a compensar por dichas pérdidas fiscales 
puede ser modificado como consecuencia de la comprobación de los ejercicios en que 
se produjeron. En el momento de la compensación de las bases imponibles negativas, 
las autoridades fiscales pueden comprobar la procedencia y la cuantía de las mismas 
cualquiera que sea el ejercicio en que se originaron. El balance de situación adjunto no 
recoge el posible efecto fiscal de la compensación de pérdidas. 
La Autoridad Portuaria tiene abiertos a inspección los ejercicios no prescritos del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas e 
Impuesto sobre Sociedades. 
Las bases imponibles negativas pendientes de compensar, sus correspondientes 
importes y plazos máximos de compensación son los siguientes: 

  Plazo máximo 
Ejercicio Euros para compensar 
   
2003 753.015,90 2018 

 
Como consecuencia de las diferentes interpretaciones que se puede dar a la normativa 
fiscal aplicable a determinadas operaciones realizadas por la Autoridad Portuaria, 
podrían existir ciertas contingencias fiscales cuya cuantificación no es posible 
determinar objetivamente. No obstante, la Dirección de la Autoridad Portuaria estima 
que la deuda tributaria que de ellas pudiera derivarse no afectaría significativamente a 
las cuentas anuales adjuntas. 

15. Ingresos y gastos 

Cifra de negocios- 

La distribución de la cifra de negocios del ejercicio 2004 se detalla a continuación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

  
 Euros 
  
Tasas portuarias-  
  a) Tasa por ocupación privativa de Dominio Público Portuario 4.776.213,74 
  b) Tasas por la utilización especial de instalaciones portuarias 5.363.367,73 
      1. Tasa del buque 1.680.973,31 
      2. Tasa de embarcaciones deportivas y de recreo 86.442,84 
      3. Tasa del pasaje 12.353,20 
      4. Tasa de la mercancía 3.583.598,38 
  c) Tasa por aprovechamiento especial de Dominio Púb. Portuario 1.987.207,58 
  d) Tasas por servicios no comerciales 1.652.481,34 
      1. Tasa por servicios generales 1.626.807,35 
      2. Tasa por servicio de señalización marítima 25.673,99 
Total Tasas Portuarias 13.779.270,39 
Otros ingresos de negocio 1.865.530,50 
Importe neto de la cifra de negocios 15.644.800,89 

 
Debido a la existencia de diferentes interpretaciones en relación con la ya derogada 
tarifa de mercancías (a 31 de diciembre de 2003 denominada T.3 y anteriormente G.3) 
aplicada por la Autoridad Portuaria de Sevilla, determinados clientes han venido 
presentado recursos contra las liquidaciones giradas. Algunos de estos recursos se han 
resuelto desfavorablemente para la Autoridad Portuaria, estando otros pendientes de 
resolución al 31 de diciembre de 2004. La Autoridad Portuaria mantiene provisionado 
por estos conceptos al 31 de diciembre de 2004 un importe de 3.246.863,86 euros  
(Véase Nota 12).  

Gastos de personal- 

La composición del saldo del epígrafe “Gastos de personal” de la cuenta de pérdidas y 
ganancias del ejercicio 2004 adjunta, es la siguiente:  

   
 Euros 
  
Sueldos y salarios 3.891.994,84 
Seguridad Social a cargo de la empresa 1.291.987,37 
Otros gastos sociales 155.235,59 
Total 5.339.217,80 

 
El número medio de personal empleado en el ejercicio 2004 agrupado por categorías se 
refleja en el siguiente detalle: 

 Nº de  
 Empleados 
     Alto Cargo 1 

Alta dirección 1 
Jefes de departamento/división 12 
Jefes de unidad 3 
Técnicos 15 
Administrativos superiores 15 
Especialistas técnicos 95 
Administrativos 11 
Operarios 17 

Total 170 
 



 
 

Reparaciones y conservación- 

Con fecha 24 de julio de 2001, la Autoridad Portuaria de Sevilla, acordó adjudicar las 
obras de dragados de mantenimiento en la ría del Guadalquivir (campañas 2001-2003) a 
la U.T.E. Sociedad Española de Dragados, S.A. y Dravo, S.A., por un importe de 
2.821.787,66 euros  para los dragados de la campaña 2001 y los de las campañas 2002 y 
2003 por un precio de ejecución material de 3,28 euros por m3 dragado, y 27.735,24 
euros por Seguridad y Salud. 
Posteriormente, con fecha 14 de octubre de 2004, la Autoridad Portuaria de Sevilla 
acordó adjudicar las obras de dragados de mantenimiento del canal de navegación en la 
ría del Guadalquivir (campaña 2004) a la sociedad Dravo, S.A. por un importe de 
2.090.000,00 euros y un plazo de ejecución de cuatro meses. Dentro de este epígrafe de 
la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2004 adjunta se incluye, por importe de 
1.203.616,85 euros, el coste de los dragados efectuados en la Ría del Guadalquivir por 
parte de esta sociedad. 
El Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Sevilla en su reunión de 16 
de marzo de 1995 adjudicó a la U.T.E. Mantenimiento Guadalquivir, las obras de 
dragado de la Ría del Guadalquivir por un precio de 3.615.727,83 euros para el dragado 
de restitución (finalizado en los primeros meses de 1996), y       2.415.925 ,96 euros 
para el dragado de mantenimiento a ejecutar durante los años 1996, 1997 y 1998 a razón 
de 2,15 euros por metro cúbico con un mínimo de 150.000 m³ por año. El acuerdo de 
adjudicación de este concurso fue recurrido ante los tribunales por una empresa 
extranjera alegando posible infracción de la normativa comunitaria en materia de 
contratación. La Autoridad Portuaria mantenía provisionado a 31 de diciembre de 2003 
un importe de 342.786,53 euros, cantidad determinada por sentencia del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, así como los intereses de demora. Con fecha 29 de 
julio de 2004 la Autoridad Portuaria ha procedido a abonar el principal de esta 
reclamación, manteniendo la provisión correspondiente a los intereses devengados hasta 
el 31 de diciembre de 2004, que ascienden a un importe total de 77.455,16 euros (véase 
Nota 12). 

Ingresos y gastos extraordinarios- 

El detalle de los ingresos y gastos extraordinarios de la cuenta de pérdidas y ganancias 
del ejercicio 2004 adjunta, es el siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 Euros 
 Gastos Ingresos 
Origen Extraordinarios Extraordinarios 
   
   
Dotación provisión intereses de demora por litigios   
   tarifarios (Nota 12) 419.614,01 - 
Dotación provisión para responsabilidades (Nota 12) 7.498,47 - 
Indemnizaciones 16.466,38  
Provisión Recurso Contencioso Administrativo 91.500,00  
Gastos extraordinarios 535.078,86 - 
   
Otros 4.207,08 - 
Gastos y pérdidas de otros ejercicios 4.207,08 - 
   
Subvenciones de capital transferidas al resultado del   
   Ejercicio (Nota 11) - 175.290,94 
   
Ingresos por reversión de concesiones transferidos al   
   resultado del ejercicio (Nota 11) - 119.537,78 
Subvención EPPE litigios tarifarios  51.538,73 
Indemnizaciones, multas, fianzas, sentencias, etc - 84.178,41 
Otros - 418,39 
Ingresos extraordinarios - 255.673,31 
   
Facturación de cánones de ejercicios anteriores - 943.166,96 
Diferencia previsión-facturación tráfico mínimo 2003 - 135.320,73 
Anulación pedidos 1999 (prescripción) - 10.776,52 
Otros - 829,58 
Ingresos y beneficios de otros ejercicios - 1.090.093,79 
   
Beneficios procedentes del inmovilizado material - 1.408.209,07 
Total 539.285,94 2.929.267,11 

 
Facturación de cánones de ejercicios anteriores 
En diciembre de 2004, la Autoridad Portuaria ha practicado liquidaciones 
complementarias correspondientes a las liquidaciones por cánones emitidas al Círculo 
Mercantil e Industrial de Sevilla, Club Náutico de Sevilla y Real Círculo de Labradores 
entre los ejercicios 2001 y 2004. Estas liquidaciones complementarias se derivan de la 
no regularización de los importes de los cánones establecidos sobre los terrenos en 
régimen de concesión administrativa en uso por estos tres clubes.  
En el ejercicio 1988, la Autoridad Portuaria de Sevilla llevó a cabo una nueva 
valoración de todos sus terrenos al amparo de la Orden del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo de 16 de junio de 1988. El Real Círculo de Labradores y el Club Náutico 
de Sevilla interpusieron sendos recursos contencioso-administrativos en contra de la 
citada Orden, alegando que, al considerarse el canon como un precio público, la fijación 
de su importe debería aprobarse mediante una norma con rango de Ley. La Autoridad 
Portuaria de Sevilla decidió no actualizar los cánones para ninguno de los clubes de 
Sevilla citados en el párrafo anterior. 
Posteriormente, el Real Decreto 2/1996 convalidó la normativa anterior con respecto al 
principio de reserva de Ley, que hace suyas y eleva a rango de Ley las disposiciones de 
la Orden Ministerial de 1988. Por tanto, y sin efectos retroactivos, la citada valoración  



 
de 1988, en virtud del Real Decreto 2/1996 surtía plenos efectos a partir del 12 de enero 
de 1996. De esta forma se han revisado y emitido liquidaciones complementarias a las 
ya facturadas correspondientes a los ejercicios 2001, 2002, 2003 y 2004, ejercicios aún 
no prescritos.  
El importe de las liquidaciones complementarias correspondientes a los ejercicios 2001, 
2002 y 2003, que ascienden a un importe total de 943.166,96 euros, se han registrado 
con abono al epígrafe “Ingresos y beneficios de otros ejercicios” de la cuenta de 
pérdidas y ganancias del ejercicio 2004 adjunta. 
Todas estas liquidaciones han sido recurridas por sus receptores. No obstante lo anterior, en opinión de la 
Dirección de la Autoridad Portuaria, no existe un riesgo significativo de que dichos recursos se resuelvan 
favorablemente para los recurrentes, dados los argumentos jurídicos aportados por la Autoridad Portuaria 
y los informes que, relativos a dichas liquidaciones, ha emitido la Abogacía del Estado. 

Beneficios procedentes del inmovilizado material 
Durante el ejercicio 2003 tuvo lugar la expropiación de cinco fincas pertenecientes al 
denominado PERI TR-6. Dicho proceso se inició con fecha 17 de noviembre de 1999, 
en virtud del acuerdo del Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo del Excmo. 
Ayuntamiento de Sevilla por el que se aprobó el proyecto de expropiación a tramitar por 
el sistema de tasación conjunta de los bienes y derechos incluidos en el ámbito del Plan 
Especial de Reforma Interior PERI-TR-6 (Feria), en el que se incluían cinco fincas 
propiedad de la Autoridad Portuaria de Sevilla. La valoración realizada por la Gerencia 
de Urbanismo del conjunto de parcelas afectadas ascendía a un importe total de 
4.284.128,63 euros. Dentro del plazo de un mes concedido al efecto, la Autoridad 
Portuaria de Sevilla presentó un escrito de alegaciones contra la expropiación en general 
y contra el sistema de tasación conjunta de las parcelas en particular. 
A raíz de estas alegaciones, con fecha 29 de marzo de 2001 el Pleno del Excmo. 
Ayuntamiento de Sevilla acordó la aprobación definitiva de los justiprecios de cada una 
de las fincas afectadas, que ascendían a un importe total de 4.541.106,19 euros, que 
incrementado con el 5% del premio de afección correspondiente, se elevaría a un 
importe de 4.768.161,50 euros. 
De estas cantidades, un importe de 493.065 y 517.718 euros, respectivamente, 
correspondía a una parte a segregar de una de las fincas a expropiar que no era 
propiedad de la Autoridad Portuaria, por lo que el importe total del justiprecio que 
correspondía a la Autoridad Portuaria ascendería a 4.250.443,58 euros. 
Ante dicho acuerdo, la Autoridad Portuaria presentó las alegaciones correspondientes 
con fecha 23 de mayo de 2001, al no estar de acuerdo con la tasación realizada de las 
parcelas, solicitando elevar esta impugnación al Jurado Provincial de Expropiación, con 
el fin de que éste pueda pronunciarse sobre el justiprecio que corresponde a dichas 
fincas que, según las alegaciones efectuadas, se cifra en 6.320.693,41 euros y que, 
considerando el premio de afección correspondiente, se elevaría a un importe total de 
6.636.728,08 euros.  
De estas cantidades, un importe de 686.289,32 y 720.603,78 euros, respectivamente, 
correspondía a la parte a segregar de una de las fincas a expropiar que no era propiedad 
de la Autoridad Portuaria, por lo que el importe total del justiprecio reclamado que 
correspondería a la Autoridad Portuaria ascendería a 5.916.124,30 euros. 
Con posterioridad, la Autoridad Portuaria presentó recurso de alzada contra la citada 
resolución de 29 de marzo de 2001, que fue desestimado por la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía mediante resolución de fecha 21 de 
marzo de 2002. Contra la citada resolución, con fecha 5 de abril de 2002, se interpuso  



 
por parte de la Autoridad Portuaria recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía. 
No obstante lo anterior, con fecha 14 de febrero y 19 de marzo de 2003 se formalizaron 
las actas de pago y ocupación correspondientes a cada una de las fincas expropiadas, 
según los importes establecidos en el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Sevilla de 
fecha 29 de marzo de 2001, que ascendían a un total de 4.250.443,58 euros. De dicho 
importe, se hizo efectivo el cobro durante el ejercicio 2003 de un importe total de 
2.929.903,03 euros, figurando registrado el importe pendiente de cobro, por un importe 
total de 1.320.540,55 euros, en el epígrafe “Deudores varios” del balance de situación a 
31 de diciembre de 2004 adjunto. 
Como consecuencia de este proceso, la Autoridad Portuaria procedió a registrar en el 
ejercicio 2003 la baja contable de la superficie de 33.874,03 m2 correspondiente a las 
fincas expropiadas, con un valor contable de 6.032.207,88 euros, lo que generó unas 
pérdidas contables de 1.781.764,30 euros que fueron registradas con cargo al epígrafe 
“Pérdidas procedentes del inmovilizado inmaterial, material y cartera de control” de la 
cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2003. 
Con fecha 2 de marzo de 2004 se ha recibido Resolución de fecha 11 de diciembre de 
2003 del Jurado Provincial de Expropiación, en la que el mismo se pronuncia respecto 
de la impugnación presentada con fecha 23 de mayo de 2001 por parte de la Autoridad 
Portuaria sobre los justiprecios establecidos por el Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, tal 
y como se indicó anteriormente. A la fecha actual únicamente queda pendiente de 
recibir la resolución correspondiente a una de las fincas afectadas debido a que aún está 
pendiente de aclarar la propiedad de la misma. 
En dichas resoluciones, el Jurado Provincial de Expropiación incrementa el importe de 
los justiprecios establecidos en un total de 1.408.209,07 euros, hasta alcanzar un 
importe total de 5.658.652,65 euros, frente al importe de 4.250.443,58 euros establecido 
en las actas de ocupación y pago de las fincas propiedad de la Autoridad Portuaria.  
Dicho incremento ha supuesto para la Autoridad Portuaria un ingreso extraordinario que 
se ha registrado con abono al epígrafe “Beneficios procedentes del inmovilizado 
inmaterial, material y cartera de control” de la cuenta de pérdidas y ganancias del 
ejercicio 2004 adjunta. Del total de este importe, se ha hecho efectivo el cobro de un 
importe total de 941.629,16 euros, figurando registrado el importe pendiente de cobro, 
por un importe total de 466.579,91 euros, en el epígrafe “Deudores varios” del balance 
de situación al 31 de diciembre de 2004 adjunto. 
Este importe junto con el anteriormente indicado de 1.320.540,55 euros, se encuentran 
consignados en la Caja General de Depósitos hasta que se resuelva, por un lado la 
aclaración de titularidad y libertad de cargas sobre una de las fincas expropiadas y, por 
otro, el rescate del derecho de reversión que un tercero ostenta sobre la otra de las fincas 
expropiadas. 
La Dirección de la Autoridad Portuaria estima que dichos procesos se resolverán 
favorablemente para la Autoridad Portuaria, sin que de los mismos se deriven 
quebrantos significativos para la misma. 
Como se ha indicado anteriormente, a la fecha actual únicamente queda pendiente de 
recibir la resolución correspondiente a una de las fincas afectadas, debido a que está 
pendiente de aclarar la propiedad de la misma. De acuerdo con la reclamación realizada 
por la Autoridad Portuaria, el justiprecio definitivo de la citada finca debería suponer un 
incremento de 93.578,26 euros con respecto al abonado por el Excmo. Ayuntamiento de 
Sevilla. 



 
 
Dicho importe supondrá un ingreso extraordinario para la Autoridad Portuaria, que será 
registrado en el ejercicio en que se reciba la correspondiente resolución firme al 
respecto. 

Honorarios de los auditores - 

Los honorarios relativos a servicios de auditoria de cuentas de la entidad 
correspondientes al ejercicio 2004 ascienden a un importe de 12.952,58 euros. 
Adicionalmente, el auditor ha facturado durante el ejercicio 2004 un importe de 57.000 
euros correspondiente a otros servicios. 

Retribución y otras prestaciones al Consejo de Administración - 

Durante el ejercicio 2001 el Ministerio de Fomento autorizó con carácter general el 
abono de dietas por asistencia a los Consejos de Administración de las Autoridades 
Portuarias. Durante el ejercicio 2004 los miembros del Consejo de Administración  han 
percibido una remuneración por su asistencia a los Consejos por un importe de 
42.138,27 euros. No se han concedido anticipos ni créditos a los miembros del Consejo 
de Administración, ni existen obligaciones en materia de pensiones y de seguros de vida 
respecto a los mismos. 



 
 

16. Cuadros de financiación de los ejercicios 2004 y 2003 

 Euros  Euros 

 Ejercicio Ejercicio  Ejercicio Ejercicio 

APLICACIONES 2004 2003 ORÍGENES 2004 2003 

      

   Recursos procedentes de las   

Adquisición de inmovilizado:      operaciones 6.961.979,69 7.379.585,02

   Inmovilizaciones inmateriales 54.079,27 303.611,90 Ingresos a distribuir 1.204.900,39 322.356,29

   Inmovilizaciones materiales 3.259.673,66 5.146.624,13 Fondo Compensación Interportuario   

   Inmovilizaciones financieras 301.500,00 300.000,00     recibido 86.000,00 - 

   Fondo de Contribución recibido - 439.000,00

Fondo Compensación Interportuario aportado 182.000,00 - Deudas a largo plazo 25.650,00 90.721,57

Fondo de Contribución aportado - 1.123.000,00 Enajenación de inmovilizado material 1.408.209,07 4.327.263,12

Cancelación y  traspaso a corto plazo de deudas   Cancelación anticipada o traspaso   

 a  largo plazo 8.913,59 9.762,36   a c/p de inmovilizado financiero 811,98 3.733,61

Créditos comerciales a largo plazo 19.629,65 169.523,28 Cancelación anticipada o traspaso   

Aplicaciones de riesgos y gastos 473.283,91 55.886,68   a c/p de créditos comerciales 184.138,34 130.000,00

TOTAL APLICACIONES 4.299.080,08 7.108.408,35 TOTAL ORÍGENES 9.871.689,47 12.692.659,61

EXCESO DE ORÍGENES SOBRE   EXCESO DE APLIC.SOBRE   

APLICACIONES (AUMENTO   ORÍGENES (DISMINUCIÓN   

 DEL CAPITAL CIRCULANTE) 5.572.609,39 5.584.251,26  DEL CAPITAL CIRCULANTE) - - 

TOTAL 9.871.689,47 12.692.659,61 TOTAL 9.871.689,47 12.692.659,61

 
 Euros 

VARIACIÓN DEL CAPITAL 2004 2003 

CIRCULANTE Aumento Disminución Aumento Disminución 

     

Deudores 3.074.367,14 - 895.129,20 - 

Acreedores 371.771,85 - 1.260.403,09 - 

Inversiones financieras temporales 9.194,85 - - 36.506,76

Tesorería 2.152.921,22 - 3.460.097,36 - 

Ajustes por periodificación - 35.645,67 5.128,37 - 

     

TOTAL 5.608.255,06 35.645,67 5.620.758,02 36.506,76

VARIACIÓN DEL CAPITAL     

CIRCULANTE 5.572.609,39 - 5.584.251,26 - 

 



 
 
La conciliación entre el resultado contable del ejercicio y los recursos financieros 
procedentes y/o aplicados en las operaciones que figuran en los cuadros de financiación 
anteriores es la siguiente: 

 Euros 
 2004 2003 
   
Resultado del ejercicio (Beneficios después del fondo de contribución 3.993.399,92 753.071,91
 
Más 

  

Dotaciones para amortizaciones de inmovilizado 4.334.370,09 4.040.053,43
Pérdidas por enajenación de inmovilizado - 1.784.414,40
Dotación de provisiones para riesgos y gastos 442.714,13 363.242,83
Dotación de provisiones para insolvencias de tráfico a l/p - 31.763,35

      Aportación al Fondo de Compensación Interportuario 182.000,00 - 
      Aportación al Fondo de Contribución 
Menos 

- 1.123.000,00

Beneficio por enajenación de inmovilizado (1.408.209,07) (12.195,56)
Traspaso de ingresos a distribuir a resultados del ejercicio (294.828,72) (264.765,34)
Disminución de provisiones para insolvencias de tráfico a l/p (197.889,82) - 
Exceso de provisión para riesgos y gastos (3.576,84) - 
Recibido del Fondo de Compensación Interportuario (86.000,00) - 
Recibido del Fondo de Contribución - (439.000,00)
   

Total recursos procedentes (aplicados) en las operaciones 6.961.979,69 7.379.585,02
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AUTORIDAD PORTUARIA DE SEVILLA 
 
Memoria Correspondiente al Ejercicio Anual  
Terminado el 31 de Diciembre de 2004 
 

1. Naturaleza y actividad de la entidad 

Autoridad Portuaria de Sevilla (en adelante, la Autoridad Portuaria o la Entidad) es una 
Entidad de Derecho Público, creada al amparo de la Ley 27/1992, de Puertos del Estado 
y de la Marina Mercante, con personalidad jurídica y patrimonio propios independientes 
de los del Estado, y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines. 
Los objetivos generales de la Autoridad Portuaria son los siguientes: 

a) La realización, autorización y control, en su caso, de las operaciones marítimas y terrestres 
relacionadas con el tráfico portuario, y de los servicios portuarios para lograr que se desarrollen en 
condiciones óptimas de eficacia, economía, productividad y seguridad, sin perjuicio de la competencia 
de otras autoridades. 

b) La ordenación de la zona de servicio del puerto y de los usos portuarios, en coordinación con las 
Administraciones competentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo. 

c) La planificación, proyecto, construcción, conservación y explotación de las obras y servicios del 
puerto, y el de las señales marítimas que tengan encomendadas, de acuerdo con la planificación 
general, especificaciones y coordinación que establezca Puertos del Estado. 

d) La gestión del dominio público portuario y de señales marítimas que le sea adscrito. 

e) La optimización de la gestión económica y la rentabilización del patrimonio y de los recursos que tenga 
asignados. 

f) El fomento de las actividades industriales y comerciales relacionadas con el tráfico marítimo o 
portuario. 

g) La coordinación de las operaciones de los distintos modos de transporte en el espacio portuario. 

Su actividad se rige por su legislación específica, por las disposiciones de la Ley 
General Presupuestaria que le sean de aplicación y, supletoriamente, por la Ley 6/1997, 
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado, actuando con sujeción al ordenamiento jurídico privado, incluso en sus 
adquisiciones patrimoniales y contratación, salvo en el ejercicio de las funciones de 
poder público que el Ordenamiento le atribuye, desarrollando las funciones asignadas 
bajo el principio general de autonomía de gestión, todo ello sin perjuicio de las 
facultades atribuidas al Ente Público Puertos del Estado y las de tutela y fiscalización 
que sobre ella ostente el Ministerio de  Fomento. La citada Ley 27/1992 de Puertos del 
Estado y de la Marina Mercante fue parcialmente modificada por la Ley 62/1997 de 26 
de diciembre. 
La Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación de 
servicios de los puertos de interés general ha introducido modificaciones sustanciales 
tanto en el régimen económico del sistema portuario estatal, como en la prestación y 
regulación de los servicios portuarios y el dominio público portuario. Dicha Ley ha 
entrado en vigor con fecha 27 de febrero de 2004 y, en lo que respecta al régimen 
económico del sistema portuario de titularidad estatal, el 1 de enero de 2004. 
El ejercicio económico de la Autoridad Portuaria es coincidente con el año natural, 
constituyendo los recursos de la Entidad (hasta el 1 de enero de 2004, fecha de entrada 
en vigor de la Ley 48/2003), los siguientes: 



 
 

9 Los productos y rentas de su patrimonio, así como los procedentes de la enajenación de sus activos y 
los remanentes resultantes del ejercicio económico anterior. 

9 Los ingresos ordinarios y extraordinarios obtenidos en el ejercicio de sus actividades, que tendrán el 
carácter de recursos de Derecho Privado. 

9 Los cánones procedentes de la utilización de bienes de dominio público portuario, de la prestación de 
servicios al público o del ejercicio de actividades industriales y comerciales en el ámbito portuario. 

9 Las aportaciones recibidas de Puertos del Estado. 

9 Los que pudieran asignarse en los Presupuestos Generales del Estado o en los de otras 
Administraciones Públicas, así como las subvenciones y auxilios, cualquiera que sea su procedencia. 

9 Los procedentes de créditos, préstamos y demás operaciones financieras que puedan concertar. 

9 El producto de la aplicación del régimen sancionador previsto en la Ley de Puertos del Estado 
mencionada. 

9 Cualquier otro que les sea atribuido. 

La Ley 48/2003 enumera y regula los recursos económicos del sistema portuario estatal 
a partir del 1 de enero de 2004, debiendo resaltarse como principales cambios con 
respecto al ejercicio 2003:  

9 Los ingresos derivados del nuevo Fondo de Compensación Interportuario, que constituye un elemento 
básico de solidaridad interportuaria y de garantía de financiación de las infraestructuras. 

9 La elevación a la categoría de tasa de aquellos importes exigidos por la utilización privativa o 
aprovechamiento especial del dominio público portuario y por la prestación de servicios no 
comerciales por las Autoridades Portuarias. Por lo tanto, a partir del 1 de enero de 2004, han tenido la 
consideración de tasa los importes exigidos en concepto de: 

� Ocupación privativa del dominio público portuario, en virtud de una concesión o autorización 
(ocupación de terrenos, de las aguas del puerto y de obras e instalaciones). 

� Utilización especial de las instalaciones portuarias por los buques, el pasaje y las mercancías.  

� Aprovechamiento especial del dominio público en el ejercicio de actividades comerciales, 
industriales y de servicios, de acuerdo con la correspondiente autorización o licencia. 

� Prestación de servicios generales, entendiéndose por tales aquellos servicios comunes de 
titularidad de la Autoridad Portuaria de los que se benefician los usuarios del puerto sin necesidad 
de solicitud. 

� Utilización del servicio de señalización marítima. 

Adicionalmente, la Autoridad Portuaria exigirá por los servicios comerciales que preste en régimen de 
concurrencia el pago de las correspondientes tarifas, que tendrán el carácter de precios privados. 

Hasta el 1 de enero de 1993, fecha de la entrada en vigor de la Ley 27/1992, de Puertos 
del Estado y de la Marina Mercante, el Puerto era un Organismo Autónomo de la 
Administración del Estado, por lo que las normas de contabilidad estaban sometidas a lo 
establecido por la Administración del Estado. A este respecto, la principal legislación 
aplicable era: 

9 Plan General de Contabilidad Pública de 14 de octubre de 1981, modificado por la Resolución de 27 
de diciembre de 1989 de la Intervención General de la Administración del Estado. 

9 Orden Ministerial del Ministerio de Economía y Hacienda de 31 de marzo de 1986 por la que se 
aprueba la Instrucción de Contabilidad de los Organismos Autónomos del Estado. 

9 Adaptación del Plan General de Contabilidad Pública a los Puertos Españoles, realizada por la 
Intervención General de la Administración del Estado. 

 



 
 

A partir del 1 de enero de 1993, de acuerdo con lo dispuesto en la mencionada Ley 
27/1992, la Entidad ajustó su contabilidad a las disposiciones del Código de Comercio, 
a las del Plan General de Contabilidad y a las demás que le son de aplicación. 

2. Bases de presentación de las cuentas anuales  

a) Imagen fiel- 

 Las cuentas anuales del ejercicio 2004 que, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Puertos del 
Estado y de la Marina Mercante, han sido formuladas por el Presidente de la Autoridad Portuaria de 
Sevilla, se han obtenido de los registros contables de la Entidad y se presentan de acuerdo con el 
Plan General de Contabilidad, de forma que muestran la imagen fiel de su patrimonio, de su situación 
financiera y de sus resultados. Dichas cuentas anuales se someterán a la aprobación del Consejo de 
Administración, estimándose que serán aprobadas sin ninguna modificación. Por su parte, las cuentas 
anuales correspondientes al ejercicio 2003 fueron aprobadas en la reunión del Consejo de 
Administración del 29 de Junio de 2004. 

b) Principios contables- 

 Los principios y criterios contables aplicados en la elaboración de las cuentas anuales del ejercicio 
2004 son con carácter general los recogidos en el Plan General de Contabilidad que se describen en 
la Nota 4 de esta memoria. Para determinadas operaciones del inmovilizado material que atienden al 
concepto de infraestructuras entregadas al uso general se han aplicado específicamente los principios 
y criterios de contabilidad pública recogidos para esta clase de operaciones en el Plan General de 
Contabilidad Pública (véase Nota 4.b). No existe ningún principio contable de aplicación obligatoria 
que, teniendo un efecto significativo sobre las cuentas anuales adjuntas, se haya dejado de aplicar. 

c) Comparación de la información- 

 La Autoridad Portuaria presenta a efectos comparativos, con cada una de las partidas del balance, de 
la cuenta de pérdidas y ganancias y del cuadro de financiación, además de las cifras del ejercicio 
2004, las correspondientes al ejercicio 2003.  

Según se indica en la Nota 1, la Ley 48/2003 ha introducido modificaciones sustanciales en el régimen 
económico del sistema portuario, por lo que los desgloses del importe neto de la cifra de negocios de 
los ejercicios 2004 y 2003 no son comparables, al no referirse a un mismo concepto de forma 
homogénea. Por este motivo, la Autoridad Portuaria ha optado por no presentar desglosada la cifra de 
negocios del ejercicio 2003. 

3. Distribución de resultados 

La cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2004 refleja un beneficio después del 
fondo de compensación interportuario de 3.993.399,92 euros. La propuesta de 
distribución de beneficios, que presentará el Presidente de la Autoridad Portuaria al 
Consejo de Administración contempla destinar dicho beneficio al epígrafe “Reservas 
por resultados acumulados” del balance de situación al 31 de diciembre de 2004 
adjunto. 

4. Normas de valoración 

Los principios contables y normas de valoración más significativos utilizados por la 
Autoridad Portuaria en la elaboración de las cuentas anuales correspondientes al 
ejercicio 2004, han sido los siguientes: 

a) Inmovilizado inmaterial- 

 Las aplicaciones informáticas se registran por su precio de adquisición y se amortizan linealmente en 
cinco años, a partir de su entrada en funcionamiento. 



 
 

 El cargo a la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2004 por la amortización de este 
inmovilizado ascendió, a 143.291,17 euros. 

b) Inmovilizado material- 

 El 1 de enero de 1993, fecha de su constitución (véase Nota 1), la Autoridad Portuaria de Sevilla 
registró el inmovilizado material adscrito de la preexistente Junta del Puerto de Sevilla al valor por el 
que figuraba en los libros de ésta, con abono a la cuenta de “Patrimonio inicial”. Asimismo, el Ente 
Público Puertos del Estado realizó un estudio técnico a nivel nacional, concluyendo que era necesaria 
la modificación de las vidas útiles del inmovilizado material que se venían considerando por todas las 
Autoridades Portuarias. La Autoridad Portuaria de Sevilla registró, con cargo al epígrafe “Patrimonio 
inicial”, el defecto de amortización acumulada de los bienes que, de acuerdo con las vidas útiles 
determinadas en el mencionado estudio, debían estar amortizados al 31 de diciembre de 1992 y 
ajustó, adicionalmente, las dotaciones anuales de amortización que debían practicarse a partir del 31 
de diciembre de 1992 para aquellos bienes con vida útil pendiente a dicha fecha. 

 La Intervención General de la Administración del Estado (I.G.A.E.), en sus informes sobre los estados 
financieros de las Autoridades Portuarias de los ejercicios 1993 y 1994, incluye una excepción por no 
estar de acuerdo con el criterio utilizado por las Autoridades Portuarias en la contabilización del efecto 
producido por la aplicación de las nuevas vidas útiles en aquellos bienes con vida útil pendiente al 31 
de diciembre de 1992. En este caso, las Autoridades Portuarias aplicaron el criterio de amortizar el 
valor neto contable en los años restantes de vida útil según las nuevas tablas, mientras que la I.G.A.E. 
entendía que la amortización debe recalcularse de acuerdo con las nuevas vidas útiles y recoger el 
correspondiente ajuste con cargo al “Patrimonio Inicial”. 

 El Ente Público Puertos del Estado y las Autoridades Portuarias presentaron alegaciones a la 
interpretación de la I.G.A.E., manifestando que la modificación de las tablas de vidas útiles no supone 
que las del año 1965 (vigentes hasta 31/12/92) fueran incorrectas, sino que en sus treinta años de 
vigencia se han producido modificaciones sustanciales. Por lo tanto, no deberían corregirse las 
amortizaciones que históricamente fueron registradas por las Juntas de Puertos, sino que el valor neto 
contable de los bienes debería amortizarse en los años de vida útil restante.  

 Teniendo en cuenta las diferencias de criterio entre la I.G.A.E. y el Ente Público Puertos del Estado, 
ambos se sometieron al arbitraje de la Subsecretaria del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y 
Medio Ambiente, la cual, a su vez, sometió a la consideración del Instituto de Contabilidad y Auditoría 
de Cuentas (I.C.A.C.) el examen y dictamen sobre la cuestión discrepante antes mencionada. 

 El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas puso de manifiesto en su dictamen que teniendo en 
cuenta que las Autoridades Portuarias suceden en la titularidad del patrimonio de las Juntas de 
Puertos y Puertos Autónomos, hay que señalar que los Organismos que se extinguen estaban 
sometidos a un régimen contable distinto al que corresponde a los nuevos, por lo que parece que 
debe ajustarse la valoración del citado patrimonio a los principios y normas contenidos en la 
legislación mercantil, en la medida que aquella no se ajuste a estos.  Esta última circunstancia, podría 
hacer que el tratamiento de los posibles ajustes que pudieran ponerse de manifiesto, se trataran de 
forma similar a lo dispuesto en la Disposición Transitoria Primera del Real Decreto 1643/1990, de 20 
de diciembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad, que contemplaba la posibilidad 
de que si se modifican las valoraciones anteriores al citado Plan, los ajustes que resultaran debían 
realizarse con contrapartida de “Patrimonio inicial”. 

 En base a estas consideraciones, la adscripción de los bienes de las extintas Juntas del Puerto a las 
Autoridades Portuarias es asimilable a una aportación no dineraria, por lo que a efectos de la 
determinación del patrimonio inicial la valoración de los mismos debería efectuarse por su valor venal 
de acuerdo con principios y criterios de contabilidad generalmente aceptados. 

 En base a estos antecedentes, el Ente Público Puertos del Estado decidió contratar a un experto 
independiente para calcular el valor venal de una parte de los bienes del inmovilizado de las 
Autoridades Portuarias, referido dicho valor al 1 de enero de 1993, así como la vida útil de los mismos. 
En 1995 y en base al informe del experto, las Autoridades Portuarias dieron de baja el valor contable 
del inmovilizado tasado y su correspondiente amortización acumulada y de alta los bienes a su valor 
venal, habiéndose contabilizado estas bajas y altas con cargo y abono, respectivamente, al epígrafe 
“Patrimonio Inicial”.  



 
 

Por lo que se refiere a la Autoridad Portuaria de Sevilla, el efecto de la citada regularización supuso un 
incremento del “Patrimonio inicial” por importe de 197.493.704,16 euros, que fue registrado 
contablemente en el ejercicio 1995. Asimismo, durante el ejercicio 1995 la Autoridad Portuaria 
procedió al recálculo de las dotaciones de amortización de los elementos sometidos a esta 
regularización, registrando el defecto de dotación de los ejercicios 1993 y 1994, que ascendía a 
737.991,44 euros, con cargo al epígrafe “Resultados extraordinarios”  de la cuenta de pérdidas y 
ganancias del ejercicio 1995.  

De acuerdo con la Disposición Transitoria Primera del Real Decreto 1643/1990, de 20 de octubre, por 
el que se aprueba el Plan General de Contabilidad, a la que se remitió el I.C.A.C. en su dictamen, las 
valoraciones de los elementos del inmovilizado material a la fecha de entrada en vigor de la Ley 
27/1992, se consideran equivalentes al precio de adquisición. 

Por todo lo indicado anteriormente, el inmovilizado material al 31 de diciembre de 2004 se encuentra 
valorado de acuerdo con los tres criterios de valoración que se describen a continuación: 

1. El inmovilizado adscrito el 1 de enero de 1993, que contablemente figura en los epígrafes 
“Terrenos y bienes naturales” (en la totalidad de su saldo) y parcialmente en el de “Construcciones” 
se encuentra valorado a su valor venal a la citada fecha. Asimismo, los activos procedentes de la 
reversión de concesiones administrativas producidas con posterioridad al día 1 de enero de 1993 
se encuentran valorados igualmente a su valor venal, obtenido mediante tasación realizada por un 
perito tasador independiente. 

2. Algunos elementos del inmovilizado material adscrito el 1 de enero de 1993, clasificado dentro de 
los epígrafes “Maquinaria y equipamiento técnico”, “Otro inmovilizado” y parcialmente en el de 
“Construcciones”, se encuentran valorados conforme a las reglas de valoración aplicables a la 
extinta Junta del Puerto de Sevilla hasta el 31 de diciembre de 1992. Esta norma de valoración 
contemplaba la valoración de los elementos del inmovilizado material a su coste de adquisición 
revalorizado de acuerdo con los coeficientes establecidos anualmente por la extinta Dirección 
General de Puertos.  El efecto neto de cada revalorización se abonó al epígrafe “Patrimonio inicial” 
del balance de situación de cada uno de los ejercicios (anteriores al 1 de enero de 1993). A partir 
de la fecha de contabilización de las revalorizaciones, las amortizaciones se calculan sobre los 
nuevos valores del inmovilizado material. 

3. Algunos elementos del inmovilizado material adscrito el 1 de enero de 1993 así como la totalidad 
de los bienes adquiridos con posterioridad al 1 de enero de 1993 se hallan valorados a su precio 
de adquisición. 

El detalle por cuentas del inmovilizado material neto al 31 de diciembre de 2004, clasificado en 
función del criterio de valoración empleado es el siguiente: 

 Euros 
 

Valor 
Venal 

Coste de 
adquisición 
revalorizado 
hasta el  
(01-01-93) 

Coste de 
adquisición 
(bienes 
adquiridos con 
anterioridad al 
(01-01-93) 

Coste de 
adquisición 
(bienes 
adquiridos con 
posterioridad al 
(01-01-93) 

Total 
Saldo Neto 
Contable 

      
Terrenos 194.059.457,69 - - 2.676.009,50 196.735.467,19 
Construcciones 25.370.002,98 1.057.481,23 3.554.403,40 29.187.112,35 59.168.999,96 
Maquinaria - 110.573,90 764,68 91.654,05 202.992,63 
Otro inmovilizado - 1.561,66 - 919.667,13 921.228,79 
Inmovilizado en curso - - - 4.737.037,30 4.737.037,30 
 219.429.460,67 1.169.616,79 3.555.168,08 37.611.480,33 261.765.725,87 

 
De acuerdo con lo reflejado en el cuadro anterior, el valor neto contable al 31 de diciembre de 2004 
de aquellos elementos del inmovilizado material que figuran registrados a coste de adquisición 
revalorizado hasta el 1 de enero de 1993 asciende a 1.169.616,79 euros. En relación con los citados 
elementos la Autoridad Portuaria no dispone de una tasación efectuada por un experto 
independiente que permita conocer si el valor anteriormente indicado supera o no al valor venal de  



 
 

dichos bienes. En el supuesto de haberse efectuado la citada tasación, las posibles diferencias entre 
el valor venal y el valor neto contable de dichos elementos deberían registrarse, dependiendo del 
signo, con cargo o abono a la cuenta “Patrimonio inicial” de acuerdo con el dictamen emitido por el 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. En opinión de los Administradores de la Autoridad 
Portuaria las posibles diferencias que, en su caso, pudieran derivarse de dicha tasación no tendrían 
patrimonialmente un efecto significativo. 

Durante el ejercicio 1999 la Autoridad Portuaria procedió a la adaptación de los criterios contables 
históricamente aplicados en el inmovilizado material a los criterios recogidos en el Manual de 
Tratamiento de los Activos Materiales Portuarios, elaborado por Puertos del Estado, en el cual se 
especifican los criterios a seguir en la valoración de los distintos elementos del inmovilizado material. 

Asimismo y en aplicación del Manual, la Autoridad Portuaria ha considerado que ciertos elementos 
de su inmovilizado material responden al concepto de “Inversiones destinadas al uso general”. De 
acuerdo con los criterios del Manual de Puertos del Estado, estas inversiones se mantienen en el 
inmovilizado de la Autoridad Portuaria hasta que se transfiere su uso a la totalidad de los 
ciudadanos, dándose en ese momento de baja contra la cuenta “Patrimonio cedido al uso general”, 
del pasivo del balance de situación que minora los fondos propios de la Autoridad Portuaria. Durante 
el ejercicio 2004, no se han realizado entregas de activos al uso general por parte de la Autoridad 
Portuaria (véase Nota 6). 

Los costes de ampliación, modernización o mejoras que representan un aumento de la 
productividad, capacidad o eficiencia o un alargamiento de la vida útil de los bienes se capitalizan 
como mayor coste de los correspondientes bienes. 

 Los gastos de conservación y mantenimiento se cargan a la cuenta de pérdidas y ganancias del 
ejercicio en que se incurren. 

 La Autoridad Portuaria amortiza su inmovilizado material siguiendo el método lineal, distribuyendo el 
coste de los activos, deducido su valor residual, entre los años de vida útil estimada, que para los 
elementos que se encuentran valorados por su coste de adquisición o por su coste de adquisición 
revalorizado hasta el 1 de enero de 1993, son los que se muestran a continuación: 

 Años de vida 
 útil aplicados 
  
Construcciones:  
  Accesos marítimos 35-50 
  Obras de abrigo y dársenas 40-50 
  Obras de atraque 5-40 
  Instalaciones para reparación de Barcos 25-40 
  Edificaciones 17-35 
  Instalaciones generales 17 
  Instalaciones de ayuda a la navegación 5-10 
  Pavimentos, calzadas y vías de circulación 5-45 
  
Maquinaria:  
  Equipos de manipulación de mercancías 10-20 
  Material flotante 10-25 
  Material ferroviario 15 
  Equipos de taller 14 
  
Otro inmovilizado:  
  Mobiliario y enseres 10 
  Equipos informáticos 5 
  Elementos de transporte 6 
  Material diverso 5 

 



 
 

A efectos informativos se adjunta la tabla de coeficientes de amortización de elementos 
patrimoniales aplicable a entidades que prestan servicios portuarios (modificación R.D. 537/1997 por 
el que se aprueba el reglamento de impuesto sobre sociedades): 

  Coeficiente 
Lineal 

Periodo  
Máximo 

  Máximo 
porcentaje Años 

    
1. Dragados de primer establecimiento 

Diques y obra de abrigo 2 100 
    
2. Esclusas. Obras permanentes de encauzamiento y defensa de 

márgenes. Escollera de protección de recintos. Muelles. 
Diques secos. Varaderos. Túneles y puentes. Elementos fijos 
de soporte de ayuda a la navegación 3 68 

    
3. Diques flotantes. Vías férreas y estaciones de clasificación. 

Cabrias y grúas flotantes. Dragas. Remolcadores. Gánguiles, 
gabarras y barcazas. 4 50 

    
4. Cargaderos a instalaciones especiales. Grúas de pórtico y 

portacontenedores. 5 40 
    
5. Instalaciones. Conducciones. Alumbrado exterior y 

cerramientos. 6 34 
    
6. Obras complementarias para atraque. Boyas de amarre. 

Embarcaciones de servicio. Elementos soporte flotante ayuda 
a la navegación. Pavimentos en muelles, zonas de 
manipulación y depósito. Caminos, zonas de circulación, 
aparcamiento y depósitos. Equipo taller. 7 30 

    
7. Grúas automóviles. Carretillas, tractores, remolques y tolvas, 

cintas y equipo ligero de manipulación de mercancías. 
Equipo auxiliar y equipo de buzos. Instalaciones de ayudas 
visuales. Pantalanes flotantes. 10 20 

    
8. Instalaciones de ayudas radioeléctricas, de gestión y 

explotación. Defensas y elementos de amarre. Material 
diverso. 20 10 

    
 

Para los elementos del inmovilizado material que se encuentran valorados a su valor venal, los años 
de vida útil aplicados son los estimados en la tasación independiente mencionada anteriormente, 
que corresponden a su vida útil remanente al 1 de enero de 1993. 

El cargo a la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2004 por el concepto de amortización de 
la totalidad del inmovilizado material ha ascendido a 4.191.078,92 euros. 

En aquellos casos que la depreciación fuese irreversible y distinta de la amortización sistemática, se 
procede a contabilizar la pérdida y la disminución de valor del bien. 

El valor neto de los activos no amortizados en su totalidad que se den de baja en el inmovilizado 
material, se considera como una pérdida extraordinaria atribuible al ejercicio en que se produce, aún 
cuando su valor proceda de revalorizaciones efectuadas al amparo de las disposiciones emanadas 
de la antigua Dirección General de Puertos. 



 
 

Con motivo de las obras del nuevo cauce del Guadaira la Comisión Administrativa del Canal Sevilla-
Bonanza expropió diversas parcelas de terreno, parte de las cuales no fueron finalmente ocupadas, 
por lo que, tras declararse sobrantes, los expropiados pueden ejercitar el derecho a que se le 
reintegren estos terrenos cuya propiedad detenta la Autoridad Portuaria. Los Administradores de la 
Autoridad Portuaria no esperan que se produzca ningún quebranto patrimonial como consecuencia 
del reintegro de estas parcelas a sus propietarios anteriores.  

c) Valores negociables e inmovilizado financiero- 

Las participaciones en el capital de sociedades del grupo y asociadas se valoran al coste de 
adquisición, corregido en su caso, por las minusvalías que se pongan de manifiesto en el valor 
teórico-contable de dichas sociedades, incluyendo en éste el importe de las plusvalías tácitas 
existentes en el momento de la adquisición y que subsistan en el de la valoración posterior. 

La Autoridad Portuaria participa en el 13% del capital social de Serviport Andalucía, S.A., 
valorándose esta participación de acuerdo con el criterio antes indicado. Asimismo, la Autoridad 
Portuaria participa, en el 50,91% del capital social de la Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del 
Puerto de Sevilla, S.A. (SESTISE). La participación en esta Sociedad se valora al valor nominal, 
debido a que según sus Estatutos, tanto las pérdidas como beneficios deben repercutirse entre el 
resto de los socios mediante el ajuste de sus tarifas. Dado que su efecto no sería significativo, estas 
cuentas anuales no reflejan los aumentos o disminuciones del valor de la participación de la 
Autoridad Portuaria en dicha Sociedad que resultarían de aplicar criterios de consolidación para esta 
participación mayoritaria. 

Adicionalmente, con fecha 20 de junio de 2003, la Autoridad Portuaria recibió la cesión a título 
gratuito de 1.000 acciones de Sevisur Logística, S.A., equivalentes a una participación del 10% del 
capital, de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Bases del concurso convocado para el 
otorgamiento de 3 concesiones administrativas en el ámbito de la ZAL del Puerto de Sevilla y 
resuelto a favor de la oferta presentada por Acesa Promotora Logística, S.A.U., accionista 
mayoritario de Sevisur Logística, S.A. (sociedad constituida el 13 de marzo de 2003).  

Esta participación fue valorada por su valor nominal, que ascendió a un importe total de 300.000 
euros, tomando como contrapartida el epígrafe “Ingresos a distribuir en varios ejercicios” del balance 
de situación al 31 de diciembre de 2004 adjunto. Dicho importe, de acuerdo con la naturaleza de 
activo no depreciable de las acciones recibidas, será imputado a resultados del ejercicio en el que se 
produzca la enajenación o baja en inventario del mismo. 

Durante el ejercicio 2004 la sociedad Sevisur Logística, S.A. ha llevado a cabo una ampliación de 
capital por un importe total de 2.010.000 euros, a la cual la Autoridad Portuaria de Sevilla acudió 
suscribiendo un número de acciones equivalente al 10% de dicha ampliación. Con ello, la Autoridad 
Portuaria sigue manteniendo una participación del 10% en el capital social de Sevisur Logística, 
S.A.. 

Las inversiones en depósitos constituidos se valoran inicialmente por el valor nominal entregado. Los 
intereses devengados se registran de acuerdo con un criterio financiero. 

d) Provisión para insolvencias- 

 La Autoridad Portuaria aplica un criterio de máxima prudencia en la valoración de sus cuentas a 
cobrar, atendiendo a casos específicos en los que existen evidencias racionales de impago o litigios 
en curso, efectuando las correspondientes dotaciones para cubrir los riesgos de insolvencias, con los 
siguientes criterios generales de dotación: 

√ Clientes por tasas portuarias y otros ingresos de carácter público: 

Se dotan los porcentajes que se detallan a continuación, en función de la antigüedad de la 
deuda con respecto a la fecha de vencimiento de las correspondientes facturas: 

 

 



 
 

 Porcentaje 

Entre 0 y 12 meses 0% 

Entre 12 y 24 meses 50% 

Más de 24 meses 100% 

 
√ Clientes por ingresos de carácter privado: 

Se dotan los porcentajes siguientes, en función de la antigüedad de la deuda con respecto a la 
finalización del plazo de ingreso en período voluntario: 

 Porcentaje 

Entre 0 y 6 meses 0% 

Más de 6 meses 100% 

 
Para los casos en que la duda sobre la recuperabilidad sea superior a la que se produce en 
circunstancias habituales, la Autoridad Portuaria dota unos porcentajes de provisión superiores 
a los generales detallados anteriormente. 

e) Subvenciones de capital- 

 Las subvenciones de capital concedidas por el Estado, el Fondo Europeo de Desarrollo Regional y la 
Fundación Portuaria destinadas a financiar inversiones se valoran por el importe concedido y se 
imputan a resultados en proporción a la depreciación experimentada durante el período por los activos 
financiados por dichas subvenciones, salvo que se trate de activos no depreciables en cuyo caso se 
imputarán al resultado del ejercicio en que se produzca la enajenación o baja en inventario de los 
mismos. 

 El importe imputado a los resultados del ejercicio 2004 por este concepto ha ascendido a 175.290,94 
euros. 

f) Ingresos a distribuir por reversión de concesiones- 

 La reversión a la Autoridad Portuaria, a título gratuito, de elementos del inmovilizado material 
procedentes de concesiones se contabilizan con abono a la cuenta “Ingresos a distribuir en varios 
ejercicios” y se valoran por el valor venal de los activos revertidos al vencimiento de la concesión, 
imputándose a resultados en proporción a la depreciación experimentada durante el ejercicio por 
dichos activos, salvo que se trate de activos no depreciables en cuyo caso se imputarán al resultado 
del ejercicio en que se produzca la enajenación o baja en inventario de los mismos. La imputación a 
resultados se realiza con abono al epígrafe “Ingresos extraordinarios”. 

 En el caso de que el rescate anticipado de una concesión administrativa y consiguiente reversión 
anticipada de los bienes conllevara un precio conjunto de adquisición (coste de rescate) 
significativamente inferior al valor de mercado de los activos recibidos a cambio, dichos activos se 
valoran por su valor venal teniendo como contrapartida la cuenta “Ingresos a distribuir en varios 
ejercicios”, imputándose a resultados siguiendo el método descrito en el párrafo anterior. En el 
supuesto de que el precio conjunto satisfecho superase el valor de mercado del activo, la pérdida 
derivada del exceso de precio satisfecho se imputaría a la cuenta de pérdidas y ganancias del 
ejercicio. 

g) Deudas- 

 De acuerdo con el Plan General de Contabilidad, las deudas se clasifican en función de sus 
vencimientos, considerando como deudas a corto plazo aquellas con vencimientos hasta 12 meses y 
deudas a largo plazo las que tengan un vencimiento superior a 12 meses. 



 
 

h) Provisión para riesgos y gastos- 

Compromisos para pensiones- 

 En virtud de un acuerdo del Consejo de Ministros de 8 de mayo de 1987 se integraron en el Régimen 
General de la Seguridad Social los colectivos del personal activo y pasivo que venían percibiendo, a 
través del Montepío de Previsión Social para Empleados y Obreros de Puertos, prestaciones en 
sustitución de las otorgadas por la Seguridad Social. A tal efecto se establecieron las aportaciones a 
efectuar por la entonces Junta del Puerto de Sevilla (en la actualidad la Autoridad Portuaria de Sevilla) 
a la Tesorería General de la Seguridad Social  

Durante el ejercicio 2002 la Autoridad Portuaria de Sevilla procedió a la cancelación del total de la 
deuda pendiente correspondiente a la integración del personal activo del Montepío de Puertos en el 
Régimen General de la Seguridad Social, abonando por este concepto 969.819,50 euros 

Adicionalmente, y dado que para el personal pasivo en el momento de la integración, la Seguridad 
Social no reconoció la totalidad de las cantidades que venían percibiendo en concepto de pensiones, 
la Autoridad Portuaria tiene asumido el compromiso de complementar las prestaciones de jubilación 
reconocidas por la Seguridad Social que correspondan al personal perteneciente a dicho Montepío, o 
a sus derecho-habientes en caso de viudedad u orfandad, si procede. 

La Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, obliga a 
los empresarios que mantengan compromisos por pensiones con sus trabajadores o empleados, a su 
externalización a través de la formalización de un plan de pensiones o contratos de seguro.  

Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en la citada normativa, el 29 de enero de 1998 el 
Consejo de Administración autorizó al Presidente de la Autoridad Portuaria para suscribir una póliza 
de seguros en favor del colectivo de pensionistas. El 2 de febrero de 1998 la Autoridad Portuaria 
contrató con una entidad aseguradora un seguro colectivo de vida de las modalidades de rentas 
vitalicias inmediatas y rentas temporales inmediatas, mediante el pago de una prima única por importe 
de 6.159.666,09 euros, iniciándose en dicha fecha los efectos del seguro en relación con las 
prestaciones. La compañía aseguradora garantiza para el período comprendido entre el 2 de febrero 
de 1998 y el 1 de febrero del 2028, para los asegurados y prestaciones estipuladas, un interés técnico 
del 5,07% anual. A partir del 2 de febrero del 2028 se garantiza un interés técnico del 4%. Los tipos de 
rentas contempladas en este contrato son las rentas de pensiones de jubilación, viudedad, invalidez, 
orfandad, a favor de familiares y rentas de subsidios por hijos minusválidos, ascendiendo el colectivo 
total de beneficiarios a la fecha de la póliza a 234 personas.  Las rentas pactadas en la póliza de 
seguros sólo podrán verse incrementadas o disminuidas a requerimiento de la Autoridad Portuaria de 
Sevilla, como consecuencia de las posibles variaciones que puedan producirse con respecto a las 
circunstancias personales de los asegurados o en las variaciones utilizadas en el cálculo de las rentas 
garantizadas.  En este sentido cabe destacar que, de acuerdo con lo estipulado en el apartado 3 de la 
póliza, las rentas también se verán incrementadas en la cuantía que corresponda cuando el importe 
pagado de la pensión del Montepío sea inferior al importe reconocido de la misma, y se deje de 
percibir alguna de las pensiones públicas concurrentes con las del Montepío. 

Por otra parte, el I Convenio Colectivo de la Autoridad Portuaria de Sevilla recoge en su artículo 33 
que deberá constituirse un plan de pensiones, debiendo definirse por la Comisión Ejecutiva de la 
Comisión Interministerial de Retribuciones (CECIR) la aportación de la Autoridad Portuaria de Sevilla. 
De igual forma en el II Convenio Colectivo que únicamente está pendiente de la firma y aprobación por 
parte de la CECIR, en su artículo 52 se especifica la misma obligación así como que, en todo caso, 
deberá estar constituido los planes de pensiones de todos los Entes Públicos el 30 de junio de 2005. 
Con fecha 12 de septiembre de 2002 se emitió informe favorable de la CECIR autorizando una 
dotación del 1% de la masa salarial de los ejercicios 2001 y 2002 para un fondo de reserva para la 
constitución de un futuro plan de pensiones. La Autoridad Portuaria de Sevilla constituyó dicho fondo 
en el ejercicio 2002 con las aportaciones correspondientes a los ejercicios 2001 y 2002, 
aumentándose con la aportación realizada en el ejercicio 2003.  

En el II Convenio Colectivo de la Autoridad Portuaria de Sevilla se acuerda dar un carácter preferente 
a la dotación del Plan de Pensiones, procurándose durante la vigencia del mismo alcanzar una 
dotación presupuestaria equivalente al 2,5% de la masa salarial. Con este objetivo, en el ejercicio 
2004 se ha procedido a realizar la dotación correspondiente, por un importe total de 56.454,34 euros,  



 
con cargo al epígrafe “Otros gastos de personal” de la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 
2004 adjunta. 

Adicionalmente, durante el ejercicio 2003, se decidió incorporar al Plan de Pensiones citado, al 
personal Directivo y Técnico (fuera de convenio), lo que supuso una dotación adicional en el ejercicio 
2003 por importe de 12.975,38 euros. La dotación correspondiente al ejercicio 2004 por este concepto 
ha ascendido a un importe total de 16.055,56 euros, registrado con cargo al epígrafe “Otros gastos de 
personal” de la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2004 adjunta. 

Al 31 de diciembre de 2004, el pasivo constituido por estos conceptos asciende a 300.918,33 euros, 
importe que figura registrado en el epígrafe “Otras deudas no comerciales a corto plazo” del balance 
de situación al 31 de diciembre de 2004 adjunto. Para la puesta en marcha del Plan de Pensiones se 
requiere el informe favorable de la CECIR así como la autorización de los correspondientes convenios 
locales. La Autoridad Portuaria estima que en el ejercicio 2005 podrá proceder a la externalización de 
estos compromisos. 

 Provisión para impuestos- 

La Autoridad Portuaria de Sevilla mantiene un contencioso con el Excmo. Ayuntamiento de Sevilla en 
relación con el Impuesto sobre Bienes Inmuebles. La Autoridad Portuaria interpreta que determinadas 
parcelas de su propiedad se encuentran exentas del pago de dicho impuesto, apoyando su postura en 
resoluciones que han sido favorables a otras Autoridades Portuarias frente a las correspondientes 
Administraciones Locales, y resoluciones favorables declarando la exención de determinadas parcelas 
de la Autoridad Portuaria. 

No obstante, siguiendo un criterio de prudencia, la Autoridad Portuaria mantiene una provisión para 
hacer frente al pasivo que, en su caso, podría derivarse de una resolución desfavorable para la 
Autoridad Portuaria del recurso contencioso administrativo interpuesto contra la denegación de 
exención dictada por el Excmo. Ayuntamiento. 

El epígrafe “Tributos” de la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2004 adjunta, incluye un gasto 
por importe de 487.674,98 euros correspondiente a los recibos del ejercicio 2004. 

 Provisión para responsabilidades– 

Provisión por litigios en curso relacionados con las tarifas T-3 y G-3- 

 La denominada tarifa T-3 se creó con el nombre de tarifa G-3 por la Ley 1/1966 de 28 de enero, de 
régimen financiero de los puertos españoles, por la prestación de los servicios de “embarque, 
desembarque y transbordo”, quedando posteriormente afectada por la modificación introducida por la 
Ley 18/1985 de 1 de julio, pasando a denominarse “mercancías y pasajeros”. El hecho de que ninguna 
de estas Leyes fijara los tipos o importes de dichas tarifas, las cuales se establecían anualmente 
mediante Orden Ministerial, motivó numerosas reclamaciones y recursos al considerar los obligados al 
pago que se había vulnerado el principio de reserva de Ley para el establecimiento de prestaciones 
patrimoniales de carácter público, vulneración que ha confirmado el Tribunal Supremo en varias 
sentencias, también la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña y otros 
Tribunales de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

 La Ley 27/1992 de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, estableció el 
carácter de precios privados de las tarifas exigidas por los servicios portuarios que prestan las 
Autoridades Portuarias, carácter que se mantiene en la Ley 62/1997 de 26 de diciembre que modificó 
parcialmente la Ley 27/1992. 

La Audiencia Nacional mediante sentencia de fecha 26 de febrero de 1998 declaró la nulidad de las 
Órdenes Ministeriales de actualización de tarifas de 19 de abril de 1995 y 30 de enero de 1996, 
declarando la nulidad de las liquidaciones practicadas. Las Órdenes anuladas son anteriores a la 
modificación de la Ley de Puertos de 1997, que continúa otorgando el carácter de precios privados a 
las tarifas portuarias. La Abogacía del Estado ha presentado Recurso de Casación ante el Tribunal 
Supremo, por lo que no puede considerarse firme la Sentencia de la Audiencia Nacional. Asimismo 
debe señalarse que la nulidad de las facturaciones realizadas, en caso de prosperar, debería dar lugar 
a una nueva facturación por los servicios prestados en base a un marco tarifario a determinar, por lo 
que en este supuesto los posibles quebrantos resultarían de la diferencia de ambas facturaciones. 



 
 

La Disposición Adicional trigésimo cuarta de la Ley 55/1999 de 29 de diciembre de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social establece que en los supuestos en que, por sentencias judiciales 
firmes, se declare la nulidad de liquidaciones de tarifas por servicios portuarios efectivamente 
prestados a los usuarios serán nuevamente exigidas a los usuarios que hayan recibido los 
correspondientes servicios, sin perjuicio del cumplimiento y ejecución de las sentencias en sus propios 
términos. Asimismo, la Disposición Adicional séptima de la Ley 14/2001 de 30 de diciembre de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social establece que las Autoridades Portuarias podrán 
compensar el importe a pagar con los créditos que se ostenten contra el recurrente y, en particular, 
con los que deriven de la nueva liquidación. 

Ante esta situación que afecta al conjunto de Autoridades Portuarias, la Autoridad Portuaria de Sevilla 
mantiene una provisión por importe de 3.246.863,86 euros para cubrir las reclamaciones existentes en 
relación con las tarifas T-3 y G-3 (véase Nota 12). De este importe, 289.116,63 euros han sido 
dotados en el ejercicio 2004 con cargo al epígrafe “Gastos Extraordinarios”. 

Provisión para grandes reparaciones- 

 La Autoridad Portuaria realiza dragados periódicos de la Ría del Guadalquivir distinguiéndose, en 
función de su periodicidad, tres tipos de dragado: el dragado de mantenimiento (periodicidad anual), el 
dragado de emergencia (en casos de fuerza mayor por acumulación de lodos que impiden el tránsito 
normal de buques por la Ría) y el dragado plurianual o de restitución (periodicidad de, 
aproximadamente, 4 ó 5 años). 

 El dragado de mantenimiento y el dragado de emergencia se registran con cargo a la cuenta de 
resultados del ejercicio en que estos se llevan a cabo. 

 En relación con el dragado plurianual la Autoridad Portuaria venía dotando en ejercicios anteriores una 
provisión para grandes reparaciones, imputando en cada ejercicio a resultados el coste estimado 
correspondiente a la erosión de calados sufrida desde el último dragado. En el ejercicio 1997 como 
consecuencia de los dragados extraordinarios realizados fueron aplicadas las provisiones dotadas en 
ejercicios anteriores, no quedando ningún saldo en la cuenta de provisión. 

 Durante el ejercicio 2004 se han llevado a cabo los dragados programados, que han supuesto para la 
Autoridad Portuaria un coste de 1.299.278,68 euros que figura registrado en el epígrafe “Reparaciones 
y conservación” de la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2004 adjunta. Al 31 de diciembre 
de 2004 no existe constituida ninguna provisión para grandes reparaciones, al entender la Autoridad 
Portuaria que las actuaciones realizadas durante el ejercicio han permitido restituir en su integridad el 
calado de la Ría al igual que ocurriera al cierre del ejercicio 2003. 

La Autoridad Portuaria ha continuado en el ejercicio 2004 con el proyecto de mejora del calado de 
navegación de la Ría para situarlo en una cota de 8 metros. Esta inversión tiene la consideración de 
una ampliación del dragado de primer establecimiento, activándose por consiguiente como mayor 
valor del inmovilizado material. 

La ejecución de este proyecto puede introducir variaciones significativas en las programaciones de 
dragados plurianuales que venía realizando la Autoridad Portuaria. En base a estas consideraciones, 
la Autoridad Portuaria no realizará en los próximos ejercicios ninguna dotación a la provisión para 
grandes reparaciones, hasta tanto no finalicen las obras de mejora de calados y puedan evaluarse las 
nuevas necesidades de dragado plurianual. 

i) Ingresos y gastos- 

 Los ingresos y gastos se imputan en función del criterio de devengo, es decir, cuando se produce la 
corriente real de bienes y servicios que los mismos representan, con independencia del momento en 
que se produce la corriente monetaria o financiera derivada de ellos. 

 No obstante, siguiendo el principio de prudencia, la Autoridad Portuaria únicamente contabiliza los 
beneficios realizados a la fecha del cierre del ejercicio, en tanto que los riesgos previsibles y las 
pérdidas, aún las eventuales, se contabilizan tan pronto son conocidas. 



 
 

j) Fondo de Compensación Interportuario- 

 De acuerdo con lo establecido en el art. 13 de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de Régimen 
Económico y de Prestación de Servicios de los Puertos de Interés General, se crea un Fondo de 
Compensación Interportuario como instrumento de redistribución de recursos del sistema portuario 
estatal. Dicho Fondo, que es administrado por Puertos del Estado de conformidad con los acuerdos 
adoptados por el Comité de Distribución del Fondo creado a tal efecto, se dota anualmente en el 
presupuesto de explotación individual de dicho organismo público.  

Las aportaciones a dicho Fondo se determinan a través de la aplicación de índices o fórmulas que 
incorporan como variables, indicadores o conceptos económicos vinculados a la gestión de las 
Autoridades Portuarias, registrándose en la cuenta de pérdidas y ganancias de cada ejercicio como 
gasto (Fondo de compensación interportuario aportado) y/o ingreso (Fondo de compensación 
interportuario recibido). En el ejercicio 2004, las aportaciones realizadas por la Autoridad Portuaria al 
Fondo de Compensación Interportuario han superado en un importe de 96.000,00 euros a las 
aportaciones recibidas de dicho fondo. 

 Este Fondo de Compensación Interportuario viene a sustituir, junto con la “Aportación a Puertos del 
Estado” descrita en la Nota 4.k) siguiente, al anterior “Fondo de contribución” vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2003. 

k) Aportación a Puertos del Estado- 

 Según establece el art. 11 de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, las Autoridades Portuarias 
aportarán a Puertos del Estado un importe equivalente al 4% de los ingresos devengados por cada 
Autoridad Portuaria en concepto de tasas. La aportación realizada por la Autoridad Portuaria de Sevilla 
en el ejercicio 2004 ha ascendido a un importe total de 551.170,82 euros, que figura registrado en el 
epígrafe “Aportación a Puertos del Estado” de la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2004 
adjunta. 

l) Gastos e Inversiones medioambientales- 

Tal como se indica en la Nota 1, las actividades de la Autoridad Portuaria se centrarían en la gestión, 
conservación y puesta a disposición de los distintos operadores portuarios de las instalaciones y 
servicios necesarios para el desarrollo de la actividad de los mismos, así como en la planificación y 
desarrollo de los proyectos de construcción de las nuevas instalaciones portuarias que se estimen 
necesarias de acuerdo con la actividad portuaria actual y prevista. 

De acuerdo con lo anterior, y en relación con las actividades de promoción y construcción de 
infraestructuras portuarias a las que se dedica la Autoridad Portuaria, la misma podría incurrir en 
responsabilidades, gastos y contingencias de naturaleza medioambiental que son objeto de análisis 
específico en el marco de cada proyecto de inversión o conservación a acometer, incorporando al 
coste de la actuación el coste de las medidas correctoras o, en su caso, compensatorias que se 
consideren necesarias en virtud de los estudios de impacto ambiental elaborados con dicho fin. 

En este sentido, según establece la resolución del 25 de marzo de 2002 del ICAC, por la que se 
aprueban las normas para el reconocimiento, valoración e información de los aspectos 
medioambientales en las cuentas anuales, la Autoridad Portuaria considera gastos medioambientales 
aquellos surgidos por actuaciones para prevenir, reducir o reparar el daño sobre el medio ambiente 
que la Autoridad Portuaria de Sevilla ha asumido voluntariamente.  Dichos gastos son registrados  en 
la cuenta de pérdidas y ganancias de cada ejercicio en el epígrafe de “Otros gastos de explotación”, 
habiendo ascendido el cargo a la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2004 por estos 
conceptos a un importe total de 284.659,61 euros. 

Por otra parte, las inversiones en protección y mejora del medioambiente se registran en el 
inmovilizado en la medida en que contribuyan al mantenimiento o mejora de los niveles de actividad 
del puerto. En este sentido, la Autoridad Portuaria tiene registrados en su inmovilizado en curso los 
siguientes importes correspondientes a inversiones relacionadas con el medioambiente: 

 



 
 

 Euros 
  
Estudio de Análisis de Sostenimiento Técnico en el P.N. Doñana 18.030,36 
Vertedero 36.281,11 
Evaluación Dragado Profundización 8.864,93 
Estudio de mejora del calado y planta de la canal navegable 105.519,08 
Modelización numérica de la Ría del Guadalquivir 128.869,02 
Efecto de Profundización en la Desembocadura de la Ría 71.370,19 
Determinación Bajamares Escoradas Ría Guadalquivir 52.110,98 
Efectos distribución salina 24.040,44 
Toma de datos batimétricos de la ría navegable 61.000,00 
Estudio de características de sedimentos y evaluación vertido biosfera 51.441,23 
Análisis de vaciaderos terrestres 59.621,23 
Tramos de ensayos de protección de márgenes 191.062,70 
Total 808.211,27 

 
Al tratarse de inmovilizado en curso, la Autoridad Portuaria no ha dotado amortización alguna. 

Por otra parte, de las inversiones previstas a realizar por la Autoridad Portuaria en los próximos 4 
años, por importe de 304 millones de euros, 13 millones de euros corresponden a inversiones en 
medidas correctoras del impacto medioambiental del puerto, consistentes básicamente en la 
protección de márgenes y en diversas medidas especiales correctoras y compensatorias de los 
posibles efectos del dragado de profundización. 

En opinión de la Dirección de la Autoridad Portuaria, no existen contingencias en materia de 
medioambiente que puedan suponer un impacto significativo sobre los resultados o sobre el 
patrimonio de la Autoridad Portuaria, por lo que no han constituido ninguna provisión por este 
concepto. 

5. Inmovilizado inmaterial 

El movimiento habido durante el ejercicio 2004 en las diferentes cuentas de 
inmovilizado inmaterial y de sus correspondientes amortizaciones acumuladas ha sido 
el siguiente: 

 Euros 
 Saldo al 

31/12/03 
Adiciones o 
dotaciones 

 
Traspasos 

Saldo al 
31/12/04 

     
Aplicaciones informáticas 715.778,28 54.079,27 165.818,29 935.675,84 
Anticipos 165.818,29 - (165.818,29) - 
 881.596,57 54.079,27 - 935.675,84 
Amortización acumulada (385.525,08) (143.291,17) - (528.816,25)
Neto 496.071,49 (89.211,90) - 406.859,59 

Las principales adiciones del ejercicio se corresponden con la adquisición de diversos 
programas informáticos. Asimismo, durante el ejercicio 2004 se ha dado de alta como 
inmovilizado terminado el importe de los costes incurridos en el desarrollo e 
implantación de nuevos sistemas de información iniciados durante el ejercicio 2003.  

El importe total de las aplicaciones informáticas que se encuentran totalmente 
amortizadas a 31 de diciembre de 2004 asciende a 260.116,45 euros. 



 
 

6. Inmovilizado material 

El movimiento habido durante el ejercicio 2004 en las diferentes cuentas del 
inmovilizado material y de sus correspondientes amortizaciones acumuladas ha sido el 
siguiente: 

 Euros 
 Saldo  

al 31/12/03 
Adiciones o 
dotaciones 

 
Traspasos 

Saldo                   
al  31/12/04 

     
Terrenos y bienes naturales 196.735.467,19 - - 196.735.467,19 
Construcciones 133.955.757,24 - 3.791.625,69 137.747.382,93 
Maquinaria y equipamiento 7.254.188,15 - 151.185,34 7.405.373,49 
Anticipos e inmovilizaciones      
    materiales en curso 5.984.482,61 3.259.673,66 (4.507.118,97) 4.737.037,30 
Otro inmovilizado 2.312.590,42 - 564.307,94 2.876.898,36 
 346.242.485,61 3.259.673,66 - 349.502.159,27 
Amortización acumulada (83.545.354,48) (4.191.078,92) - (87.736.433,40) 
Neto 262.697.131,13 (931.405,26) - 261.765.725,87 

 
Entre las adiciones del ejercicio 2004 se encuentra la reversión de las instalaciones fijas 
construidas en el ámbito espacial del actual enclave del Club Mercantil e Industrial de 
Sevilla, que hasta dicha fecha mantenía a través de dos concesiones administrativas. De 
conformidad con lo dispuesto en la Orden Ministerial 818/2004, de 24 de marzo, en su 
artículo 1º, los servicios técnicos de la Autoridad Portuaria han procedido a la 
elaboración del correspondiente informe de valoración de las instalaciones revertidas y 
a la determinación de su vida útil, que se han fijado en 1.184.248,00 euros y 20 años, 
respectivamente. Dicho importe se ha activado en el epígrafe “Construcciones” del 
balance de situación adjunto. 
El resto de adiciones producidas en el ejercicio 2004 corresponden, básicamente, a las 
obras de dragado de primer establecimiento en el nuevo muelle de la Esclusa 
(303.008,97 euros), así como a las actuaciones de preparación de áreas de apoyo 
(472.198,92 euros) y tramos de ensayo de protección (191.062,70 euros), estas últimas 
recogidas en el epígrafe de “Anticipos e inmovilizaciones materiales en curso” del 
balance de situación al 31 de diciembre de 2004 adjunto. 
El importe de las inversiones que se encuentran en curso y se consideran destinadas al 
uso general, se mantiene contabilizado dentro del epígrafe “Anticipos e 
Inmovilizaciones materiales en curso”, correspondiendo al 31 de diciembre de 2004 al 
coste incurrido en el desmantelamiento del Puente Alfonso XIII, por un importe total de 
1.998.803,87 euros.  
El importe traspasado a las correspondientes cuentas de inmovilizado procedente de 
inmovilizado en curso, corresponde básicamente a las obras de preparación de áreas de 
apoyo, infraestructuras de telecomunicaciones y actuaciones de pavimentación para 
nuevos accesos a la ZAL. 
El detalle de los elementos del inmovilizado material que se encuentran totalmente 
amortizados a 31 de diciembre de 2004 es el siguiente: 
 
 
 
 



 
 

 Euros 
  
Construcciones 37.331.598,65
Maquinaria y equipamiento 2.554.443,65
Otro inmovilizado 1.257.358,79
 41.143.401,09

 

7. Inmovilizaciones financieras e inversiones financieras temporales 

El movimiento habido durante el ejercicio 2004 en las diferentes cuentas del 
inmovilizado financiero ha sido el siguiente: 

 Euros 
 Saldo al 

31/12/03 
 
Adiciones 

 
Traspasos 

Saldo al 
31/12/04 

     
Participaciones en sociedades:     
  Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba     
    del Puerto de Sevilla (SESTISE) 60.101,21 - - 60.101,21
  Serviport Andalucía, S.A. 65.000,00 - - 65.000,00
  Sevisur Logística, S.A. 300.000,00 301.500,00 - 601.500,00
Depósitos a largo plazo 567,35 - - 567,35
Préstamos al personal a largo plazo 811,98 - (811,98) - 
 426.480,54 301.500,00 (811,98) 727.168,56

 
La participación en SESTISE corresponde al 50,91% del capital de dicha Sociedad y se 
encuentra registrada a su valor nominal, que es coincidente con su valor teórico contable 
según libros al 31 de diciembre de 2004. 
Durante el ejercicio 2000 las Autoridades Portuarias de Sevilla y Bahía de Cádiz 
constituyeron junto con otras empresas la sociedad Serviport Andalucía, S.A., dedicada 
a la prestación de servicios informáticos y de telecomunicaciones a Autoridades 
Portuarias y otras sociedades del ámbito portuario. La Autoridad Portuaria de Sevilla 
posee el 13% de las acciones representativas del capital social de Serviport Andalucía, 
S.A.. 
Al 31 de diciembre de 2004 el capital y las reservas de Serviport ascienden a 500.000 
euros y 109.934,25 euros, respectivamente, ascendiendo los resultados del ejercicio 
2004 a 48.508,60 euros. Durante el ejercicio 2004 Serviport Andalucía, S.A. ha 
prestado servicios a la Autoridad Portuaria por importe de 577.892,79 euros, de los 
cuales 133.791,33 euros corresponden a la adquisición de software. 
Con fecha 20 de junio de 2003, la Autoridad Portuaria recibió la cesión a título gratuito 
de 1.000 acciones de 300 euros de valor nominal cada una de la sociedad Sevisur 
Logística, S.A. (véase Nota 4.c) equivalentes a un 10% del capital social de esta 
sociedad, que se constituyó el 13 de marzo de 2003 con un capital social de 
3.000.000,00 euros compuesto por 10.000 acciones nominativas de 300 euros de valor 
nominal cada una. Esta participación fue valorada a su valor nominal, con abono al 
epígrafe “Ingresos a distribuir en varios ejercicios” del balance de situación. 
Con fecha 22 de noviembre de 2004, la citada Sociedad ha realizado una ampliación de 
capital por un importe total de 2.010.000,00 euros, mediante la emisión de 6.700 nuevas 
acciones nominativas de 300 euros de valor nominal cada una y con una prima de 
emisión de 150 euros por acción, lo que supone una prima de emisión total de 
1.005.000,00 euros. Dichas acciones han sido suscritas y desembolsadas íntegramente,  



 
habiendo la Autoridad Portuaria de Sevilla suscrito y desembolsado la aportación 
equivalente a 670 acciones (301.500,00 euros), manteniendo por lo tanto su 
participación de un 10% en el capital social de Sevisur Logística, S.A.. 
Esta sociedad, constituida al objeto de la urbanización, construcción y explotación de 
edificaciones destinadas a actividades logísticas y prestación de servicios comunes en el 
ámbito de la Zona de Actividades Logísticas del Puerto de Sevilla, se encuentra en fase 
de inicio de operaciones, habiendo mostrado durante el ejercicio 2004 un resultado 
negativo de, aproximadamente, 173.000 euros. Considerando las pérdidas registradas 
por esta sociedad en el ejercicio 2003, la misma acumula desde su constitución pérdidas 
por un importe total de 232.000 euros; en opinión de los Administradores de la 
Autoridad Portuaria, dichas pérdidas están justificadas en el contexto de inicio de 
operaciones en el que se encuentra la sociedad, por lo que no estiman necesaria la 
realización de dotación de provisión alguna por este concepto, al considerar que la 
citada sociedad generará en el futuro resultados positivos suficientes para la 
recuperación de dichas pérdidas acumuladas. 
El epígrafe “Inversiones Financieras Temporales” recoge los intereses a cobrar 
devengados en el ejercicio por depósitos de tesorería que vencen en el ejercicio 2005. 

8. Deudores por operaciones de tráfico a largo plazo 

La Autoridad Portuaria mantiene clasificado a largo plazo los saldos a cobrar a la 
Consejería de Educación de la Junta de Andalucía por un importe total de 275.611,22 al 
estimar que su cobro se demorará más allá de los próximos doce meses. 
Este epígrafe recoge asimismo la cuenta participativa por importe de 118.452,21 euros 
derivada de la conversión de la deuda mantenida con anterioridad con Fertilizantes 
Españoles, S.A., según el convenio de acreedores de dicha Sociedad al que se adhirió la 
Autoridad Portuaria. Dicha cuenta no devenga intereses y será restituida cuando la 
Sociedad obtenga resultados positivos. Este saldo se encuentra totalmente provisionado 
al 31 de diciembre de 2004. 
El resto del saldo está compuesto por los saldos a cobrar de cuatro clientes con 
aplazamientos otorgados por la A.E.A.T. del vencimiento más allá de los próximos doce 
meses por importe de 618.552,31 euros y para los que se ha constituido una provisión al 
100% conforme a la política de provisión para insolvencias expuesta en la Nota 4.d), a 
excepción de uno de ellos con un saldo pendiente de 13.751,48, para el que se dispone 
de un aval constituido en garantía de su cobro. 

9. Provisión para insolvencias 

El movimiento habido durante el ejercicio 2004 en los saldos de estas cuentas ha sido el 
siguiente: 

 Euros 
 
Descripción 

Corto  
plazo 

Largo  
plazo 

 
Total 

    
Saldo al 31 de diciembre de 2003 1.236.845,18 921.142,86 2.157.988,04 
    
Variación de la provisión (140.602,67) (197.889,82) (338.492,49) 
    
Saldo al 31 de diciembre de 2004 1.096.242,51 723.253,04 1.819.495,55 

 
Los criterios para la constitución de la provisión para insolvencias se detallan en la Nota 
4-d de esta memoria. 



 
 
Adicionalmente, la Autoridad Portuaria ha registrado durante el ejercicio 2004 pérdidas 
por créditos comerciales incobrables por un importe total de 225.316,42 euros. 

10. Fondos propios 

El movimiento habido en las cuentas de este capítulo del balance de situación durante el 
ejercicio 2004 ha sido el siguiente: 

 Euros 
   Resultados acumulados Pérdidas y ganancias 
  

Patrimonio 
inicial 

Inmovilizado 
entregado al uso 
general 

Resultados 
acumulados 

 
Fondo de 
contribución 

 
 
Total 

Resultado de las 
operaciones 

 
Fondo de 
contribución 

 
Resultados del 
ejercicio 

         
Saldo al 31 de diciembre de 2003 295.947.573,51 (17.318.551,19) (2.297.066,01) 4.279.258,78 1.982.192,77 1.437.071,91 (684.000,00) 753.071,91
Distribución del resultado del          
  ejercicio anterior - - 753.071,91 - 753.071,91 (1.437.071,91) 684.000,00 (753.071,91)
Distribución Fondo de         
   Contribución acumulado - - 4.279.258,78 (4.279.258,78) - - - - 
Resultados de las operaciones         
  del ejercicio según cuenta de         
  pérdidas y ganancias adjunta - - - - - 3.993.399,92 - 3.993.399,92
Saldo al 31 de diciembre de 2004 295.947.573,51 (17.318.551,19) 2.735.264,68 - 2.735.264,68 3.993.399,92 - 3.993.399,92

  

Patrimonio inicial- 

Según se indica en la Nota 1, con el inicio de las operaciones de la Autoridad Portuaria 
de Sevilla el 1 de enero de 1993, se produjo la sucesión en la titularidad del patrimonio 
del Organismo Autónomo “Junta del Puerto de Sevilla”, quedando subrogada la 
Autoridad Portuaria en su misma posición en las relaciones jurídicas de las que aquel 
fuera parte. Este epígrafe del balance de situación adjunto, recoge el valor de los 
elementos adscritos a la Autoridad Portuaria de Sevilla a la fecha de su constitución, 
con las modificaciones posteriores que se mencionan en la Nota 4-b.  

11. Ingresos a distribuir en varios ejercicios 

El movimiento habido durante el ejercicio 2004 en los saldos de este epígrafe ha sido el 
siguiente: 

 Euros 
  

 
Saldo al 
31-12-03 

 

 
Adición 

 
Importe 
traspasado al 
resultado 

 
 
Saldo al 
31-12-04 

     
Ingresos por reversión de concesiones (Nota 6) 1.050.820,81 1.184.248,00 (119.537,78) 2.115.531,03 
     
Subvenciones de capital     
   Fondos Feder 1.262.315,25 - (155.317,32) 1.106.997,93 
   Fundación Portuaria 109.199,61 - (4.252,80) 104.946,81 
   Puertos del Estado 2.063,33 - (2.063,33) - 
   Ministerio de Ciencia y Tecnología 9.785,79 20.652,39 (13.657,49) 16.780,69 
Total Subvenciones de Capital  1.383.363,98 20.652,39 (175.290,94) 1.228.725,43 
     
Otros ingresos a distribuir (Notas 7 y 4.c)) 300.000,00 - - 300.000,00 
Ingresos a distribuir en varios ejercicios 2.734.184,79 1.204.900,39 (294.828,72) 3.644.256,46 

 
La Autoridad Portuaria de Sevilla forma parte de las entidades acogidas al Programa 
Operativo de Andalucía 94-99 (Código FEDER: 94.11.09.001 Código Nacional: 
AN94PO101) en su acción 1.3.3. sobre Mejora de Infraestructuras Portuarias en la  



 
 
Comunidad Autónoma de Andalucía. En base a dicho programa, la Autoridad Portuaria 
recibiría una cofinanciación del 62,50% de las inversiones previstas que se acogieran a 
este programa.  
Los proyectos de la Autoridad Portuaria acogidos a este programa, así como las 
inversiones realizadas y las subvenciones devengadas (todo ello en ejercicios anteriores) 
son los siguientes: 

 Euros 
 
Descripción 

Inversiones 
realizadas 

Subvención 
devengada 

   
Ampliación terminal de contenedores 1.265.379 790.862 
Mejora del balizamiento de la ría y broa    
  del Gualdalquivir 190.999 119.374 
Segunda rampa Ro-Ro 634.879 396.800 
Mejora del balizamiento 2ª fase 601.344 375.840 
Tratamiento de márgenes en la Dársena 589.539 368.462 
Instalación de nuevos equipos Sistemas   
   Balizamiento 205.066     128.166 
Nuevas vías grúas contenedores Muelle   
   Centenario 175.276 109.548 
Total 3.662.482 2.289.052 

 
La diferencia entre los importes recogidos como subvención devengada y los anticipos 
que se han recibido por parte de Fondos FEDER arroja un saldo deudor a favor de la 
Autoridad Portuaria por importe de 438.600,02 euros, que figura recogido en la cuenta 
“Deudores varios” del activo del balance de situación al 31 de diciembre de 2004 y que 
ha sido cobrado en enero de 2005.  

12. Provisiones para riesgos y gastos 

El movimiento habido durante el ejercicio 2004 en los diferentes epígrafes de este 
epígrafe del balance de situación adjunto, es el siguiente: 

 Euros 
 Provisión Provisión para Provisión para  
 para responsa- reclamación  
 impuestos bilidades tarifas Total 
     
Saldo al 31 de diciembre de 2003 342.281,98 412.743,22 2.957.747,23 3.712.772,43 
Dotaciones del ejercicio 2004 15.601,65 - - 15.601,65 
Dotaciones con cargo a gastos extraordinarios - 7.498,47 419.614,01 427.112,48 
Exceso de provisiones (3.576,84) - - (3.576,84)
Disminuciones - (342.786,53) (130.497,38) (473.283,91)
Saldo al 31 de diciembre de 2004 354.306,79 77.455,16 3.246.863,86 3.678.625,81 

 
La provisión para impuestos cubre suficientemente el pasivo que, en su caso, pudiera 
materializarse en el supuesto de una resolución desfavorable para la Autoridad Portuaria 
del recurso contencioso administrativo interpuesto contra el Excmo. Ayuntamiento de 
Sevilla en relación con el Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
La provisión para responsabilidades cubre al 31 de diciembre de 2004 los posibles 
pasivos derivados de la resolución de un contencioso interpuesto por una empresa 
extranjera contra el acuerdo de la Autoridad Portuaria que resolvió el concurso para la 
adjudicación de las obras de dragado de la Ría del Guadalquivir (véase Nota 15). 



 
 
La provisión para reclamación por tarifas, recoge el importe del pasivo estimado para 
hacer frente a posibles resoluciones contrarias a la Autoridad Portuaria por los litigios 
derivados de la aplicación de las tarifas G-3 y T-3 (véase Nota 4-h). 
 

13. Saldo con entidades del grupo y asociadas 

Los importes incluidos en “Empresas del grupo y asociadas, deudores” y “Deudas con 
empresas del grupo y asociadas a corto plazo” corresponden a saldos mantenidos con el 
Ente Público de Puertos del Estado. 

14. Situación fiscal 

El detalle de saldos deudores y acreedores al 31 de diciembre de 2004 con las 
Administraciones Públicas es el siguiente: 

 Euros 
 
Concepto 

Saldo  
Deudor 

Saldo 
Acreedor 

   
Hacienda Pública deudora por I.V.A. 96.047,95 - 
Hacienda Pública deudora por I.V.A. pendiente   
   de deducir 148.218,11 - 
Hacienda Pública deudora por retenciones y   
   pagos a cuenta 2004 82.699,83 - 
Hacienda Pública acreedora por I.R.P.F.  - 64.373,64 
Organismos de la Segur. Social acreedores - 154.863,89 
Saldos acreedores con la Agencia Tributaria - 5.079,16 
Total 326.965,89 224.316,69 

 
A la Autoridad Portuaria le resulta aplicable el régimen especial de entidades 
parcialmente exentas del Impuesto sobre Sociedades, según establece el artículo 9, 
apartado tercero letra f), de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, introducido por la 
Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social.  
La aplicación del régimen de entidades parcialmente exentas, regulado en los artículos 
133 a 135 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, implica la distinción entre 
resultados sujetos y exentos de la Entidad. A este respecto, el Ente Público Puertos del 
Estado ha establecido unas directrices concretas en cuanto a la calificación de las rentas 
percibidas como exentas o sujetas, resultado de la aplicación de la normativa fiscal 
citada al sistema económico portuario. Por su parte, la Autoridad Portuaria de Sevilla ha 
seguido dichos criterios en la elaboración de las declaraciones presentadas. 
Conforme a lo dispuesto en el citado régimen, la Entidad debe ajustar en la base 
imponible las rentas derivadas de actividades exentas. Estas diferencias tienen carácter 
permanente. 
La conciliación del resultado contable del ejercicio 2004 con la base imponible del 
Impuesto sobre Sociedades es como sigue: 
 
 
 
 
 



 
 

Euros  
Aumento Disminución Importe 

    
Resultado contable del ejercicio   3.993.399,92 
Diferencias permanentes 12.826.985,69 (15.808.664,39) (2.981.678,70) 
Diferencias temporales 126.801,76 (57.361,26) 69.440,50 
Compensación de Bases     
   Imponibles Negativas - (1.081.161,72) (1.081.161,72) 

Base imponible (resultado fiscal) 12.953.787,45 (16.947.187,37) - 

 
De acuerdo con la legislación vigente las pérdidas fiscales de un ejercicio pueden 
compensarse a efectos impositivos con los beneficios de los quince ejercicios 
siguientes. Sin embargo, el importe final a compensar por dichas pérdidas fiscales 
puede ser modificado como consecuencia de la comprobación de los ejercicios en que 
se produjeron. En el momento de la compensación de las bases imponibles negativas, 
las autoridades fiscales pueden comprobar la procedencia y la cuantía de las mismas 
cualquiera que sea el ejercicio en que se originaron. El balance de situación adjunto no 
recoge el posible efecto fiscal de la compensación de pérdidas. 
La Autoridad Portuaria tiene abiertos a inspección los ejercicios no prescritos del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas e 
Impuesto sobre Sociedades. 
Las bases imponibles negativas pendientes de compensar, sus correspondientes 
importes y plazos máximos de compensación son los siguientes: 

  Plazo máximo 
Ejercicio Euros para compensar 
   
2003 753.015,90 2018 

 
Como consecuencia de las diferentes interpretaciones que se puede dar a la normativa 
fiscal aplicable a determinadas operaciones realizadas por la Autoridad Portuaria, 
podrían existir ciertas contingencias fiscales cuya cuantificación no es posible 
determinar objetivamente. No obstante, la Dirección de la Autoridad Portuaria estima 
que la deuda tributaria que de ellas pudiera derivarse no afectaría significativamente a 
las cuentas anuales adjuntas. 

15. Ingresos y gastos 

Cifra de negocios- 

La distribución de la cifra de negocios del ejercicio 2004 se detalla a continuación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

  
 Euros 
  
Tasas portuarias-  
  a) Tasa por ocupación privativa de Dominio Público Portuario 4.776.213,74 
  b) Tasas por la utilización especial de instalaciones portuarias 5.363.367,73 
      1. Tasa del buque 1.680.973,31 
      2. Tasa de embarcaciones deportivas y de recreo 86.442,84 
      3. Tasa del pasaje 12.353,20 
      4. Tasa de la mercancía 3.583.598,38 
  c) Tasa por aprovechamiento especial de Dominio Púb. Portuario 1.987.207,58 
  d) Tasas por servicios no comerciales 1.652.481,34 
      1. Tasa por servicios generales 1.626.807,35 
      2. Tasa por servicio de señalización marítima 25.673,99 
Total Tasas Portuarias 13.779.270,39 
Otros ingresos de negocio 1.865.530,50 
Importe neto de la cifra de negocios 15.644.800,89 

 
Debido a la existencia de diferentes interpretaciones en relación con la ya derogada 
tarifa de mercancías (a 31 de diciembre de 2003 denominada T.3 y anteriormente G.3) 
aplicada por la Autoridad Portuaria de Sevilla, determinados clientes han venido 
presentado recursos contra las liquidaciones giradas. Algunos de estos recursos se han 
resuelto desfavorablemente para la Autoridad Portuaria, estando otros pendientes de 
resolución al 31 de diciembre de 2004. La Autoridad Portuaria mantiene provisionado 
por estos conceptos al 31 de diciembre de 2004 un importe de 3.246.863,86 euros  
(Véase Nota 12).  

Gastos de personal- 

La composición del saldo del epígrafe “Gastos de personal” de la cuenta de pérdidas y 
ganancias del ejercicio 2004 adjunta, es la siguiente:  

   
 Euros 
  
Sueldos y salarios 3.891.994,84 
Seguridad Social a cargo de la empresa 1.291.987,37 
Otros gastos sociales 155.235,59 
Total 5.339.217,80 

 
El número medio de personal empleado en el ejercicio 2004 agrupado por categorías se 
refleja en el siguiente detalle: 

 Nº de  
 Empleados 
     Alto Cargo 1 

Alta dirección 1 
Jefes de departamento/división 12 
Jefes de unidad 3 
Técnicos 15 
Administrativos superiores 15 
Especialistas técnicos 95 
Administrativos 11 
Operarios 17 

Total 170 
 



 
 

Reparaciones y conservación- 

Con fecha 24 de julio de 2001, la Autoridad Portuaria de Sevilla, acordó adjudicar las 
obras de dragados de mantenimiento en la ría del Guadalquivir (campañas 2001-2003) a 
la U.T.E. Sociedad Española de Dragados, S.A. y Dravo, S.A., por un importe de 
2.821.787,66 euros  para los dragados de la campaña 2001 y los de las campañas 2002 y 
2003 por un precio de ejecución material de 3,28 euros por m3 dragado, y 27.735,24 
euros por Seguridad y Salud. 
Posteriormente, con fecha 14 de octubre de 2004, la Autoridad Portuaria de Sevilla 
acordó adjudicar las obras de dragados de mantenimiento del canal de navegación en la 
ría del Guadalquivir (campaña 2004) a la sociedad Dravo, S.A. por un importe de 
2.090.000,00 euros y un plazo de ejecución de cuatro meses. Dentro de este epígrafe de 
la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2004 adjunta se incluye, por importe de 
1.203.616,85 euros, el coste de los dragados efectuados en la Ría del Guadalquivir por 
parte de esta sociedad. 
El Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Sevilla en su reunión de 16 
de marzo de 1995 adjudicó a la U.T.E. Mantenimiento Guadalquivir, las obras de 
dragado de la Ría del Guadalquivir por un precio de 3.615.727,83 euros para el dragado 
de restitución (finalizado en los primeros meses de 1996), y       2.415.925 ,96 euros 
para el dragado de mantenimiento a ejecutar durante los años 1996, 1997 y 1998 a razón 
de 2,15 euros por metro cúbico con un mínimo de 150.000 m³ por año. El acuerdo de 
adjudicación de este concurso fue recurrido ante los tribunales por una empresa 
extranjera alegando posible infracción de la normativa comunitaria en materia de 
contratación. La Autoridad Portuaria mantenía provisionado a 31 de diciembre de 2003 
un importe de 342.786,53 euros, cantidad determinada por sentencia del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, así como los intereses de demora. Con fecha 29 de 
julio de 2004 la Autoridad Portuaria ha procedido a abonar el principal de esta 
reclamación, manteniendo la provisión correspondiente a los intereses devengados hasta 
el 31 de diciembre de 2004, que ascienden a un importe total de 77.455,16 euros (véase 
Nota 12). 

Ingresos y gastos extraordinarios- 

El detalle de los ingresos y gastos extraordinarios de la cuenta de pérdidas y ganancias 
del ejercicio 2004 adjunta, es el siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 Euros 
 Gastos Ingresos 
Origen Extraordinarios Extraordinarios 
   
   
Dotación provisión intereses de demora por litigios   
   tarifarios (Nota 12) 419.614,01 - 
Dotación provisión para responsabilidades (Nota 12) 7.498,47 - 
Indemnizaciones 16.466,38  
Provisión Recurso Contencioso Administrativo 91.500,00  
Gastos extraordinarios 535.078,86 - 
   
Otros 4.207,08 - 
Gastos y pérdidas de otros ejercicios 4.207,08 - 
   
Subvenciones de capital transferidas al resultado del   
   Ejercicio (Nota 11) - 175.290,94 
   
Ingresos por reversión de concesiones transferidos al   
   resultado del ejercicio (Nota 11) - 119.537,78 
Subvención EPPE litigios tarifarios  51.538,73 
Indemnizaciones, multas, fianzas, sentencias, etc - 84.178,41 
Otros - 418,39 
Ingresos extraordinarios - 255.673,31 
   
Facturación de cánones de ejercicios anteriores - 943.166,96 
Diferencia previsión-facturación tráfico mínimo 2003 - 135.320,73 
Anulación pedidos 1999 (prescripción) - 10.776,52 
Otros - 829,58 
Ingresos y beneficios de otros ejercicios - 1.090.093,79 
   
Beneficios procedentes del inmovilizado material - 1.408.209,07 
Total 539.285,94 2.929.267,11 

 
Facturación de cánones de ejercicios anteriores 
En diciembre de 2004, la Autoridad Portuaria ha practicado liquidaciones 
complementarias correspondientes a las liquidaciones por cánones emitidas al Círculo 
Mercantil e Industrial de Sevilla, Club Náutico de Sevilla y Real Círculo de Labradores 
entre los ejercicios 2001 y 2004. Estas liquidaciones complementarias se derivan de la 
no regularización de los importes de los cánones establecidos sobre los terrenos en 
régimen de concesión administrativa en uso por estos tres clubes.  
En el ejercicio 1988, la Autoridad Portuaria de Sevilla llevó a cabo una nueva 
valoración de todos sus terrenos al amparo de la Orden del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo de 16 de junio de 1988. El Real Círculo de Labradores y el Club Náutico 
de Sevilla interpusieron sendos recursos contencioso-administrativos en contra de la 
citada Orden, alegando que, al considerarse el canon como un precio público, la fijación 
de su importe debería aprobarse mediante una norma con rango de Ley. La Autoridad 
Portuaria de Sevilla decidió no actualizar los cánones para ninguno de los clubes de 
Sevilla citados en el párrafo anterior. 
Posteriormente, el Real Decreto 2/1996 convalidó la normativa anterior con respecto al 
principio de reserva de Ley, que hace suyas y eleva a rango de Ley las disposiciones de 
la Orden Ministerial de 1988. Por tanto, y sin efectos retroactivos, la citada valoración  



 
de 1988, en virtud del Real Decreto 2/1996 surtía plenos efectos a partir del 12 de enero 
de 1996. De esta forma se han revisado y emitido liquidaciones complementarias a las 
ya facturadas correspondientes a los ejercicios 2001, 2002, 2003 y 2004, ejercicios aún 
no prescritos.  
El importe de las liquidaciones complementarias correspondientes a los ejercicios 2001, 
2002 y 2003, que ascienden a un importe total de 943.166,96 euros, se han registrado 
con abono al epígrafe “Ingresos y beneficios de otros ejercicios” de la cuenta de 
pérdidas y ganancias del ejercicio 2004 adjunta. 
Todas estas liquidaciones han sido recurridas por sus receptores. No obstante lo anterior, en opinión de la 
Dirección de la Autoridad Portuaria, no existe un riesgo significativo de que dichos recursos se resuelvan 
favorablemente para los recurrentes, dados los argumentos jurídicos aportados por la Autoridad Portuaria 
y los informes que, relativos a dichas liquidaciones, ha emitido la Abogacía del Estado. 

Beneficios procedentes del inmovilizado material 
Durante el ejercicio 2003 tuvo lugar la expropiación de cinco fincas pertenecientes al 
denominado PERI TR-6. Dicho proceso se inició con fecha 17 de noviembre de 1999, 
en virtud del acuerdo del Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo del Excmo. 
Ayuntamiento de Sevilla por el que se aprobó el proyecto de expropiación a tramitar por 
el sistema de tasación conjunta de los bienes y derechos incluidos en el ámbito del Plan 
Especial de Reforma Interior PERI-TR-6 (Feria), en el que se incluían cinco fincas 
propiedad de la Autoridad Portuaria de Sevilla. La valoración realizada por la Gerencia 
de Urbanismo del conjunto de parcelas afectadas ascendía a un importe total de 
4.284.128,63 euros. Dentro del plazo de un mes concedido al efecto, la Autoridad 
Portuaria de Sevilla presentó un escrito de alegaciones contra la expropiación en general 
y contra el sistema de tasación conjunta de las parcelas en particular. 
A raíz de estas alegaciones, con fecha 29 de marzo de 2001 el Pleno del Excmo. 
Ayuntamiento de Sevilla acordó la aprobación definitiva de los justiprecios de cada una 
de las fincas afectadas, que ascendían a un importe total de 4.541.106,19 euros, que 
incrementado con el 5% del premio de afección correspondiente, se elevaría a un 
importe de 4.768.161,50 euros. 
De estas cantidades, un importe de 493.065 y 517.718 euros, respectivamente, 
correspondía a una parte a segregar de una de las fincas a expropiar que no era 
propiedad de la Autoridad Portuaria, por lo que el importe total del justiprecio que 
correspondía a la Autoridad Portuaria ascendería a 4.250.443,58 euros. 
Ante dicho acuerdo, la Autoridad Portuaria presentó las alegaciones correspondientes 
con fecha 23 de mayo de 2001, al no estar de acuerdo con la tasación realizada de las 
parcelas, solicitando elevar esta impugnación al Jurado Provincial de Expropiación, con 
el fin de que éste pueda pronunciarse sobre el justiprecio que corresponde a dichas 
fincas que, según las alegaciones efectuadas, se cifra en 6.320.693,41 euros y que, 
considerando el premio de afección correspondiente, se elevaría a un importe total de 
6.636.728,08 euros.  
De estas cantidades, un importe de 686.289,32 y 720.603,78 euros, respectivamente, 
correspondía a la parte a segregar de una de las fincas a expropiar que no era propiedad 
de la Autoridad Portuaria, por lo que el importe total del justiprecio reclamado que 
correspondería a la Autoridad Portuaria ascendería a 5.916.124,30 euros. 
Con posterioridad, la Autoridad Portuaria presentó recurso de alzada contra la citada 
resolución de 29 de marzo de 2001, que fue desestimado por la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía mediante resolución de fecha 21 de 
marzo de 2002. Contra la citada resolución, con fecha 5 de abril de 2002, se interpuso  



 
por parte de la Autoridad Portuaria recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía. 
No obstante lo anterior, con fecha 14 de febrero y 19 de marzo de 2003 se formalizaron 
las actas de pago y ocupación correspondientes a cada una de las fincas expropiadas, 
según los importes establecidos en el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Sevilla de 
fecha 29 de marzo de 2001, que ascendían a un total de 4.250.443,58 euros. De dicho 
importe, se hizo efectivo el cobro durante el ejercicio 2003 de un importe total de 
2.929.903,03 euros, figurando registrado el importe pendiente de cobro, por un importe 
total de 1.320.540,55 euros, en el epígrafe “Deudores varios” del balance de situación a 
31 de diciembre de 2004 adjunto. 
Como consecuencia de este proceso, la Autoridad Portuaria procedió a registrar en el 
ejercicio 2003 la baja contable de la superficie de 33.874,03 m2 correspondiente a las 
fincas expropiadas, con un valor contable de 6.032.207,88 euros, lo que generó unas 
pérdidas contables de 1.781.764,30 euros que fueron registradas con cargo al epígrafe 
“Pérdidas procedentes del inmovilizado inmaterial, material y cartera de control” de la 
cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2003. 
Con fecha 2 de marzo de 2004 se ha recibido Resolución de fecha 11 de diciembre de 
2003 del Jurado Provincial de Expropiación, en la que el mismo se pronuncia respecto 
de la impugnación presentada con fecha 23 de mayo de 2001 por parte de la Autoridad 
Portuaria sobre los justiprecios establecidos por el Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, tal 
y como se indicó anteriormente. A la fecha actual únicamente queda pendiente de 
recibir la resolución correspondiente a una de las fincas afectadas debido a que aún está 
pendiente de aclarar la propiedad de la misma. 
En dichas resoluciones, el Jurado Provincial de Expropiación incrementa el importe de 
los justiprecios establecidos en un total de 1.408.209,07 euros, hasta alcanzar un 
importe total de 5.658.652,65 euros, frente al importe de 4.250.443,58 euros establecido 
en las actas de ocupación y pago de las fincas propiedad de la Autoridad Portuaria.  
Dicho incremento ha supuesto para la Autoridad Portuaria un ingreso extraordinario que 
se ha registrado con abono al epígrafe “Beneficios procedentes del inmovilizado 
inmaterial, material y cartera de control” de la cuenta de pérdidas y ganancias del 
ejercicio 2004 adjunta. Del total de este importe, se ha hecho efectivo el cobro de un 
importe total de 941.629,16 euros, figurando registrado el importe pendiente de cobro, 
por un importe total de 466.579,91 euros, en el epígrafe “Deudores varios” del balance 
de situación al 31 de diciembre de 2004 adjunto. 
Este importe junto con el anteriormente indicado de 1.320.540,55 euros, se encuentran 
consignados en la Caja General de Depósitos hasta que se resuelva, por un lado la 
aclaración de titularidad y libertad de cargas sobre una de las fincas expropiadas y, por 
otro, el rescate del derecho de reversión que un tercero ostenta sobre la otra de las fincas 
expropiadas. 
La Dirección de la Autoridad Portuaria estima que dichos procesos se resolverán 
favorablemente para la Autoridad Portuaria, sin que de los mismos se deriven 
quebrantos significativos para la misma. 
Como se ha indicado anteriormente, a la fecha actual únicamente queda pendiente de 
recibir la resolución correspondiente a una de las fincas afectadas, debido a que está 
pendiente de aclarar la propiedad de la misma. De acuerdo con la reclamación realizada 
por la Autoridad Portuaria, el justiprecio definitivo de la citada finca debería suponer un 
incremento de 93.578,26 euros con respecto al abonado por el Excmo. Ayuntamiento de 
Sevilla. 



 
 
Dicho importe supondrá un ingreso extraordinario para la Autoridad Portuaria, que será 
registrado en el ejercicio en que se reciba la correspondiente resolución firme al 
respecto. 

Honorarios de los auditores - 

Los honorarios relativos a servicios de auditoria de cuentas de la entidad 
correspondientes al ejercicio 2004 ascienden a un importe de 12.952,58 euros. 
Adicionalmente, el auditor ha facturado durante el ejercicio 2004 un importe de 57.000 
euros correspondiente a otros servicios. 

Retribución y otras prestaciones al Consejo de Administración - 

Durante el ejercicio 2001 el Ministerio de Fomento autorizó con carácter general el 
abono de dietas por asistencia a los Consejos de Administración de las Autoridades 
Portuarias. Durante el ejercicio 2004 los miembros del Consejo de Administración  han 
percibido una remuneración por su asistencia a los Consejos por un importe de 
42.138,27 euros. No se han concedido anticipos ni créditos a los miembros del Consejo 
de Administración, ni existen obligaciones en materia de pensiones y de seguros de vida 
respecto a los mismos. 



 
 

16. Cuadros de financiación de los ejercicios 2004 y 2003 

 Euros  Euros 

 Ejercicio Ejercicio  Ejercicio Ejercicio 

APLICACIONES 2004 2003 ORÍGENES 2004 2003 

      

   Recursos procedentes de las   

Adquisición de inmovilizado:      operaciones 6.961.979,69 7.379.585,02

   Inmovilizaciones inmateriales 54.079,27 303.611,90 Ingresos a distribuir 1.204.900,39 322.356,29

   Inmovilizaciones materiales 3.259.673,66 5.146.624,13 Fondo Compensación Interportuario   

   Inmovilizaciones financieras 301.500,00 300.000,00     recibido 86.000,00 - 

   Fondo de Contribución recibido - 439.000,00

Fondo Compensación Interportuario aportado 182.000,00 - Deudas a largo plazo 25.650,00 90.721,57

Fondo de Contribución aportado - 1.123.000,00 Enajenación de inmovilizado material 1.408.209,07 4.327.263,12

Cancelación y  traspaso a corto plazo de deudas   Cancelación anticipada o traspaso   

 a  largo plazo 8.913,59 9.762,36   a c/p de inmovilizado financiero 811,98 3.733,61

Créditos comerciales a largo plazo 19.629,65 169.523,28 Cancelación anticipada o traspaso   

Aplicaciones de riesgos y gastos 473.283,91 55.886,68   a c/p de créditos comerciales 184.138,34 130.000,00

TOTAL APLICACIONES 4.299.080,08 7.108.408,35 TOTAL ORÍGENES 9.871.689,47 12.692.659,61

EXCESO DE ORÍGENES SOBRE   EXCESO DE APLIC.SOBRE   

APLICACIONES (AUMENTO   ORÍGENES (DISMINUCIÓN   

 DEL CAPITAL CIRCULANTE) 5.572.609,39 5.584.251,26  DEL CAPITAL CIRCULANTE) - - 

TOTAL 9.871.689,47 12.692.659,61 TOTAL 9.871.689,47 12.692.659,61

 
 Euros 

VARIACIÓN DEL CAPITAL 2004 2003 

CIRCULANTE Aumento Disminución Aumento Disminución 

     

Deudores 3.074.367,14 - 895.129,20 - 

Acreedores 371.771,85 - 1.260.403,09 - 

Inversiones financieras temporales 9.194,85 - - 36.506,76

Tesorería 2.152.921,22 - 3.460.097,36 - 

Ajustes por periodificación - 35.645,67 5.128,37 - 

     

TOTAL 5.608.255,06 35.645,67 5.620.758,02 36.506,76

VARIACIÓN DEL CAPITAL     

CIRCULANTE 5.572.609,39 - 5.584.251,26 - 

 



 
 
La conciliación entre el resultado contable del ejercicio y los recursos financieros 
procedentes y/o aplicados en las operaciones que figuran en los cuadros de financiación 
anteriores es la siguiente: 

 Euros 
 2004 2003 
   
Resultado del ejercicio (Beneficios después del fondo de contribución 3.993.399,92 753.071,91
 
Más 

  

Dotaciones para amortizaciones de inmovilizado 4.334.370,09 4.040.053,43
Pérdidas por enajenación de inmovilizado - 1.784.414,40
Dotación de provisiones para riesgos y gastos 442.714,13 363.242,83
Dotación de provisiones para insolvencias de tráfico a l/p - 31.763,35

      Aportación al Fondo de Compensación Interportuario 182.000,00 - 
      Aportación al Fondo de Contribución 
Menos 

- 1.123.000,00

Beneficio por enajenación de inmovilizado (1.408.209,07) (12.195,56)
Traspaso de ingresos a distribuir a resultados del ejercicio (294.828,72) (264.765,34)
Disminución de provisiones para insolvencias de tráfico a l/p (197.889,82) - 
Exceso de provisión para riesgos y gastos (3.576,84) - 
Recibido del Fondo de Compensación Interportuario (86.000,00) - 
Recibido del Fondo de Contribución - (439.000,00)
   

Total recursos procedentes (aplicados) en las operaciones 6.961.979,69 7.379.585,02
 
 





 
 

2.1.1 Situación 
Location 

 
 
 

 
 

 



 
 

2.1.2 Régimen de vientos 
Wind Conditions 

 
 
 

 
 

 



 
 

2.1.3 Temporales teóricos 
Storms Conditions 

 
 
 

 
 



 
 

2.1.4 Mareas 
Tides 

 
 

 
 

 



 
 

2.1.5.1 Canal de entrada 
Entrance Channel 

 
 
 
 

 
 



 
 

2.1.5.2 Boca de entrada (Esclusa) 
Lock Chamber 

 
 
 
 

 
 



 
 

2.1.5.3 Uso de remolcadores en entrada/salida de barcos 
Tug Assistance in Ship Approaching 

 
 

 
 

 
 



 
 

2.1.5.4 Mayor buque entrado en el último año 
Biggest ship during the last year 

 
 

 
 

 
 



 
 

2.1.6.1 Zona I 
Zone I 

 
 
 
 

 
 



 
 

2.1.6.2 Zona II 
Zone II 

 

 
 

 
 



 
 

2.2.1.1 Clasificación por dársenas 
Classification by Bassins 

 
 
 
 

 
 



 
 

2.2.1.2 Clasificación por empleos y calados 
Classifications by Uses and Depths 

 
 
 
 
 

 
 



 
 

2.2.2 Superficie terrestre y areas de depósito 
Land Areas and Storage Areas (m2) 

 
 
 
 

 
 



 
 

2.2.3 Almacenes frigoríficos y fábricas de hielo 
Cold Stores and Ice Factories 

 
 
 

 
 



 
 

2.2.6 Edificaciones e instalaciones de uso público 
Common Areas 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 



 
 

2.4.1.1 Diques secos 
Dry Docks 

 
 

 
 
 
 

 
 



 
 

2.4.2 Varaderos 
Slip Ways 

 
 
 
 

 
 



 
 

2.4.3 Astilleros 
Shipyards 

 
 
 

 
 



 
 

2.4.4 Servicio de suministro a busques 
Ship Supply Facilities 

 
 
 

 
 



 
 

2.5.1.1 Grúas de muelle 
Dockside Cranes 

 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 

2.5.1.2 Grúas automóviles 
Mobile Cranes 

 
 
 
 
 
 

 
 



 
 

2.5.1.3 Número de grúas. Resumen 
Number of Cranes. Summury 

 
 
 
 
 
 

 
 



 
 

2.5.2 Instalaciones especiales de carga y descarga 
Special Loading and Unloading Facilities 

 
 
 
 

 
 



 
 

2.5.3 Material móvil ferroviario 
Railway Rolling Stock 

 
 
 

 
 



 
 

2.5.4 Material Auxiliar de carga, descarga y transporte 
Auxiliary Cargo Handing and Transport Equipment 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 



 
 

2.5.5 Otro material auxiliar 
Other Auxiliary Equipment 

 
 

 
 

 



 
 

2.6.2 Remolcadores 
Tugboats 

 
 
 

 
 



 
 

2.6.4 Grúas Flotantes 
Floating cranes 

 
 
 

 
 



 
 

2.6.5 Otros medios auxiliares del servicio 
Other auxiliary equipment 

 
 

 
 



 
 

2.7.1 Accesos terrestres y comunicaciones interiores 
Road acceses and Inner Communications 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 



 
 

 
2.8. BREVE DESCRIPCIÓN DE INSTALACIONES PARA TRÁFICOS ESPECÍFICOS / BRIEF 
DESCRIPTION OF FACILITIES FOR SPECIFIC TRAFFICS. 

 

-  Terminal para granel l íquido 

REPSOL YPF 

Ubicada en la Dársena del Cuarto, la terminal manipula gas butano, ocupando la instalación 
un total de 7.724 m2, distribuidos en: 

-    área de zona de tierra contigua a la lámina de agua, en la que se sitúa el atraque, 
de forma sensiblemente rectangular y con una superficie de unos 6.369 m2. 

-    área ocupada por el gasoducto, con una superficie aproximada de 615 m2. 

-    área ocupada por la canalización enterrada de la línea eléctrica, de unos 740 m2. 

La superficie de lámina de agua que se ocupa es de 2.500 m2. 

 
 
- Terminales dedicadas 
 
GP MANUFACTURAS DEL ACERO S.A. 

Ubicada en margen izquierda del canal de Alfonso XIII, la terminal manipula productos 
siderúrgicos, fundamentalmente bobinas, ocupando una parcela de forma sensiblemente 
rectangular, con fachada a Ctra. del Copero desde la cual se accede, con un chaflán en 
el extremo sudoeste, debido a la zona de servidumbre de la Ronda de Circunvalación SE-
30. 

En la parcela, se ubica una zona de muelle con una grúa, con apoyos a distinto nivel. 
Dispone de una báscula de nueva construcción. La necesidad de espacios cubiertos se 
resuelve con dos caracolas, una para la maquinaria de la báscula, junto a la misma y 
otra en el l indero norte para el personal. 

 

HOLCIM ESPAÑA, S.A. 

Ubicada en margen izquierda del canal de Alfonso XIII, la terminal manipula cemento, 
dispone de un pantalán al que llegan las tuberías para descarga del cemento a granel y ocupa una 
parcela de forma irregular y con una superficie de unos 17.315 m2, que cuenta con las siguientes 
edificaciones: 

- Dos naves, realizadas con estructura metálica, cerramientos de muros de carga de hormigón 
armado y cubiertas de fibrocemento, de unos 53.500 m2  

- Entre las dos naves se sitúa una edificación formada por tres grandes silos para cemento a 
granel, que se alimentan desde barcos autopropulsores y que permiten tanto la carga de 
camiones a granel, como el ensacado del cemento y paletizado, mediante maquinaria al 
efecto que se sitúa en una nave junto a los silos. Bajo uno de los silos, se sitúa una báscula 
para camiones de gran tonelaje.  

 

 



 
 
- Terminal de contenedores 
 
UTE BATAN 
Ubicada en el muelle del Centenario de la Dársena del Batán, la terminal manipula 
contenedores, no dispone de muelle asociado a la terminal. La parcela que ocupa es de 
47.310 m2 y dispone de dos grúas tipo Gantry  de 40 toneladas de fuerza 
 
 
- Terminales polivalentes 
 
CARBÓN PUERTO OPERACIONES PORTUARIAS S.A. 
  
Ubicada en margen izquierda del canal de Alfonso XIII, la terminal manipula diversos 
productos, graneles sólidos y mercancía general, dispone de las siguientes instalaciones:  

- muelle de 144 m. de línea de atraque, zona de maniobra de grúas de unos 3.000 
m2, a la cota +4,70; 

- grúa automóvil de 50 toneladas de fuerza 

- zona de operaciones, entre las cotas +7,50 y +8,25, extendida hasta la línea del 
ferrocarril con una superficie de 8.750 m2 

- rampas de acceso al muelle de maniobras, báscula mixta para pesaje de 
camiones y vagones de ferrocarril y foso de descarga 

- nave construida con una superficie de 4.250 m2 

- edificio de oficinas de unos 30 m2, adosado a la nave, junto a la báscula 

La superficie total de la parcela es de 18.754 m2 

 

AGENCIA MARÍTIMA PORTILLO, S.A. 

Ubicada en margen izquierda del canal de Alfonso XIII, la terminal manipula diversos 
productos, especialmente graneles sólidos, dispone de las siguientes instalaciones:  

- instalaciones de atraque con grúa fija, sin raíles, de 12 toneladas de fuerza 

- dos naves de almacenamiento de unos 6.000 y 2.280 m2 respectivamente 

- zona de almacenamiento en superficie. 

La superficie total de la parcela es de 17.650 m2. 

 

ALDISEN, S.L. 

Ubicada en margen izquierda del canal de Alfonso XIII, la terminal manipula diversos 
productos, disponiendo  de las siguientes instalaciones: 

- muelle de atraque para la carga y descarga de mercancías 

- instalaciones industriales derivadas del olivo y complementarias 

La superficie total de la parcela es de 43.905m2. 



 
 

3.1 Autorizadas antes de empezar cada año y que están vigentes 
Authorized before beginning the year and still in force 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 



 
 

3.2 Autorizadas en el año 
Authorized in the year 

 
 



 
 

4.1.1.1 Pasajeros, Número 
Passengers, Number 

 
 

 
 
 
 

 
 



 
 

4.2.1.1 Distribución por Tonelaje 
Distribution by Tonnage 

 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 

4.2.1.2 Distribución por bandera 
Distribution by flag 

 
 
 
 
 
 

 
 



 
 

4.2.1.3 Distribución por tipos de Buques 
Distribution by types of vessels 

 
 
 
 
 
 

 
 



 
 

4.2.4 Embarcaciones de recreo 
Pleasure Boats 

 
 

 
 

 



 
 

4.2.6 Otras embarcaciones 
Other Ships 

 
 

 



 
 

4.3.1 Movidas por muelles y atraques del servicio 
Handled at Port Authority Quays and Berths 

 
 
 

 
 



 
 

4.3.2 Movidas por muelles y atraques de particulares 
Handled at Private Quays and Berths 

 
 
 

 
 



 
 

4.3.3 Embarcadas y desembarcadas en el año 
Loaded and Unloaded during the year 

 
 
 

 
 



 
 

4.3.4 Total mercancías por países de Origen y Destino 
Total goods by Origin and Destination Countries 

 
 

 
 



 
 

4.3.6.1 Resumen del tráfico Roll-On / Roll-Off 
Summary of Roll-On / Roll-Off Traffic 

 
 

 
 
 
 

 
 



 
 

4.3.6.2 Unidades de Transporte Intermodal Roll-On / Roll-Off 
Units of Intermodal Transport Roll-On / Roll-Off Traffic 

 
 
 
 
 
 

 
 



 
 

4.3.6.3 Unidades de vehículos en Regimen de Mercancía 
Units of Vehicles considered like Good 

 
 
 
 
 
 

 
 



 
 

4.3.7.1 Clasificación de mercancías según su naturaleza 
Classification by Nature 

 
 
 
 
 

 
 



 
 

4.3.7.2A Clasificación según su naturaleza y presentación 
Classification by Nature and Packaging 

 
 
 
 
 
 

 
 



 
 

4.3.7.2B Clasificación según su naturaleza y presentación (continuación) 
Classification by Nature and Packaging (continuation) 

 
 
 
 
 
 

 
 



 
 

4.5 Avituallamientos 
Supplies 

 
 



 
 

4.7.1 Contenedores de 20 Pies 
20 Feet Containers 

 
 
 

 
 



 
 

4.7.2 Contenedores mayores de 20 Pies 
Containers Over 20 Feet 

 
 
 

 
 



 
 

4.7.3 Total de contenedores de 20 pies o mayores 
Total Containers Equal and Over 20 Feet 

 
 
 

 
 



 
 

4.7.5 Total contenedores equivalentes a 20 Pies (TEUS) 
Total Equivalent 20 Feet Containers (TEUS) 

 
 

 
 



 
 

4.7.7 Mercancías transportadas en contenedores según naturaleza 
Containerized Goods Classified by Nature 

 
 
 

 
 



 
 

4.8.1 Cuadro General nº1 
General chart nº1 

 
 

 
 

 
 



 
 

4.8.2 Cuadro General nº2 
 General chart nº2 

 
 
 
 

 
 



 
 

4.8.3 Cuadro General nº3 
General chart nº3 

 
 

 
 

 
 



 
 

4.9 Tráfico Terrestre 
Land Traffic 

 
 

 



 
 

4.9.1 Tráfico Ferroviario 
Railway Traffic 

 
 

 



 
 

4.9.2 Tráfico T.I.R. y tráfico terrestre en general 
T.I.R. Traffic 

 
 

 



 
 

5.1 Utilización de Muelles 
Quay Utilization 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

5.2 Dársenas 
Basins 

 
 

 
 



 
 

5.4 Atraques 
Berths 

 
 

 

 



 
 

5.5 Ocupación de Superficie 
Area Utilization 

 
 
 
 



 
 

5.6.1 Grúas 
Cranes 

 
 
 
 

 
 



 
 

5.6.2 Instalaciones Especiales 
Special Installations 

 

 
 

 
 



 
 

5.11 Básculas 
Weighing-ins 

 
 

 
 

 
 



 
 

6.1 Obras en ejecución o terminadas en el año 
Works in Execution or Completed in the Year 

 
 
 
 

 
 



 
 

 

6.2 - BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS MÁS IMPORTANTES 

 

OBRAS INICIADAS EN EL AÑO

 

A) Navegación. 

 

DRAGADOS DE PRIMER ESTABLECIMIENTO EN EL NUEVO MUELLE DE LA ESCLUSA 

 

Una vez rescatada la concesión a IZAR del muelle de Gradas, prolongación del muelle de la 

Esclusa y ejecutadas las obras de “Preparación para nuevo uso del muelle de la Esclusa” (muelles de 

Esclusa y Gradas), era necesario darle calado suficiente a la zona de atraque del muelle recuperado. 

 

Por consiguiente, las obras ejecutadas han consistido en: 

 

- Dragar la canal de acceso desde la Esclusa  a la dársena de Alfonso XIII de 40,00 m de ancho 

en solera y sonda -6,00 m. que es lo que existía, ampliando la solera hasta el muelle de la 

Esclusa y ejecutado a sonda -6,50 m. en una longitud de 978,00 m. Los productos extraídos 

(fangos arenosos) se han depositado en el vertedero terrestre de la Punta del Verde. 

 

- Estas obras comenzaron a mediados de agosto y terminaron a mediados de septiembre, con 

un costo de 0,33 millones de euros, dragándose 61.920 m3. 

 

DRAGADO DE MANTENIMIENTO DEL CANAL DE NAVEGACIÓN EN LA RÍA DEL GUADALQUIVIR 

(Campaña 2004) 

 

Como todos los años, se tiene que dragar la canal de navegación de la ría para mantener su 

calado y anchura. 

 

La campaña de dragado del 2004 ha sido adjudicada en 2,09 millones de euros para dragar 

860.000 m3 y deben estar acabados los dragados a finales de febrero del próximo año. 

 

Desde principio de noviembre (comienzo de los dragados) hasta final de año, se han 

dragado 531.000 m3 con un coste de 1,29 millones de euros. 

 

 



 
 

ADQUISICIÓN  E INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE SUPERVISIÓN REMOTA DE SEÑALES MARÍTIMAS 

(SSRSM) PARA LA AUTORIDAD PORTUARIA DE SEVILLA. 1ª FASE 

 

En 1997 al igual que en el resto de las Autoridades Portuarias se adquirió el primer sistema 

de supervisión remota de señales marítimas (SSRSM), seleccionado mediante un concurso a nivel 

nacional por el EPPE, Departamento Técnico de Señalización Marítima, y que está formado por los 

siguientes elementos: 

 

- Un Centro de Control (CC), ubicado en el Faro de Chipiona.  

- Un sistema de comunicaciones formado por 2 líneas RDSI, un radio-modem, una tarjeta 

multipuesto de 8 canales y el software correspondiente. 

- Once estaciones remotas (ER) ubicadas en la baliza de Salmedina, cinco boyas de la Broa 

del Guadalquivir, la enfilación de entrada de la Broa (anterior y posterior), los faros de 

Chipiona y Bonanza, y la baliza nº 5. 

 

Desde el principio, este SSRSM ha tenido numerosos de fallos en las ER instaladas, problemas 

de estanqueidad de los armarios, corrosión y rotura de los conectores metálicos, consumo exagerado 

de la ER, bloqueo del sistema, o averías en la Unidad Procesadora de Control (CPU). 

 

A pesar del esfuerzo realizado por el personal del servicio de Ayudas a la Navegación en 

reparar los fallos y reducir los consumos, estos siguen siendo excesivos para mantener el sistema 

permanentemente operativo. Asimismo, el software de supervisión y control no permite su ampliación 

ni la visualización de datos desde distintos puntos de la red informática, ni la utilización de la 

información por otras aplicaciones y/o sistemas. 

 

En la actualidad quedan en servicio tres ER de las instaladas en tierra pero a su vez el Centro 

de Control (CC) está generando averías continuas no permitiendo visualizar las pocas señales que 

recibe. 

 

El personal del servicio de Ayudas a la Navegación de ésta Autoridad Portuaria, 

considerando los errores del anterior sistema y los distintos elementos que existen en el mercado 

nacional e internacional, ha desarrollado un sistema suficientemente compacto, modular y de bajo 

consumo que funciona de forma permanente y con capacidad de crecimiento, tanto en cuanto a las 

señales a controlar o comandar, como el número de unidades a instalar en el sistema. 

 

 



 
La adquisición e instalación del nuevo SSRSM en esta 1ª fase, dota al conjunto de las 

primeras cuatro boyas de la Broa del Guadalquivir (equipos expuestos a mar abierto, es decir, en las 

peores condiciones) de un sistema de supervisión y control continuo que permite conocer en todo 

momento desde cualquier punto, mediante Internet, las variables de funcionamiento y de los distintos 

parámetros eléctricos, así como la posición geográfica en todo momento de cada boya, con un error de 

5,00 m. 

 

Se instala un Centro de Control de Señalización Marítima dotado del hardware y el software 

necesario para el seguimiento y control de las cuatro ER. 

  

En las boyas, se instalan los sistemas remotos en un armario doble con todos los equipos 

electrónicos (autómata, sistema posicionador GPS, acondicionadores de señal, sistema GRPS, etc.) que 

supervisarán de manera continua la boya; el armario doble estará alimentado mediante la energía solar 

existente en la boya. Todos los datos obtenidos, serán transmitidos mediante comunicaciones GPRS 

privadas al Centro de Control. 

 

Asimismo, se dotan estas boyas de doble equipo eléctrico (proyector, destellador, placas 

solares y baterías) de forma que si falla cualquiera de los elementos, automáticamente entra en 

funcionamiento el equipo de reserva, manteniendo permanentemente en funcionamiento la señal la 

señal luminosa.  

 

La información obtenida por los sistemas instalados en las boyas, puede ser utilizada y 

explotada por la totalidad de los usuarios de la Autoridad Portuaria de Sevilla sin necesidad de acceder 

al Centro de Control, al habilitar un servidor Web que pondrá la información del CC disponible a 

cualquier explorador ligero de Internet mediante la tecnología NET y XML. 

 

Esta adquisición e instalación ha sido adjudicada en 125.000 euros, y deben estar instaladas y 

funcionando tanto las ER como el CC a finales de enero del próximo año. 

 

 

B) Infraestructuras. 

 

URBANIZACIÓN E INFRAESTRUCTURA GENERAL DE LAS DELICIAS 

 

Debido a la expansión del puerto y crecimiento de la ciudad hacia el sur, en la segunda mitad 

del siglo XX, el muelle de las Delicias va perdiendo potencialidad para el tráfico portuario de  

 



 
 

mercancías reduciendo notablemente su actividad en la década de los ochenta y quedando 

definitivamente destinado al tráfico de cruceros o visitas de barcos emblemáticos. 

 

El muelle se configura hoy como lugar central en la organización urbana, posición privilegiada, 

rodeado de un patrimonio edificatorio que forma parte del Conjunto Histórico Artístico de Sevilla, 

como son los pabellones de Guatemala, Argentina, Marruecos y Colombia. Todo esto en el entorno del 

Parque de Mª Luisa que se asoma al río saltando la Palmera con los jardines de las Delicias, y 

configurando la fachada de la ciudad hacia este tramo del río. 

 

Con el fin de llevar a cabo las determinaciones recogidas en el Plan Especial de Ordenación del 

Muelle de Las Delicias, Área AP-25 del Plan Especial del Puerto de Sevilla y en el Plan Especial de 

Protección del Sector 27.3 Puerto, aprobado con el informe favorable de la Consejería de Cultura de 

Andalucía, la Autoridad Portuaria de Sevilla decide, en compatibilidad con la prestación de servicios 

portuarios a los tráficos emblemáticos de pasajeros, dar un contenido a este espacio vacío desde el 

punto de vista urbano, poniendo en valor su enorme potencialidad paisajística y con un uso para el 

disfrute y ocio de los ciudadanos, abriendo el Parque de Mª Luisa definitivamente al río. 

 
Con este proyecto se eliminan las antiguas vías del ferrocarril interno del puerto que discurren 

a través de un foso con trazado paralelo a la Avda. Santiago Montoto y a casi tres metros por debajo 
de la misma; la propia avenida dejará de tener un uso como vial de circulación para transformarse en 
un paseo de 17.500 m2 para viandantes, complementado con un carril para bicicletas. Se remodelan los 
accesos, estableciendo conexiones peatonales entre los jardines existentes, el Parque de Mª Luisa se 
verá ampliado en una superficie de 40.000 m2, y el muelle, con la posibilidad de utilizarse como terraza 
mirador sobre el río. Un aparcamiento subterráneo, de 300 plazas, con accesos desde los  extremos 
norte y sur del muelle resuelve el acceso al tráfico rodado.  

 
Así mismo la dotación de espacios ajardinados, la instalación de servicios complementarios 

para el ocio, un Acuario, y la remodelación de la zona que ocupa el  centro administrativo del puerto, y 
del espacio situado entre el edificio de la Autoridad Portuaria y el Puente de Las Delicias, con un 
equipamiento para  uso terciario-administrativo y la rehabilitación del antiguo pabellón de carabineros, 
herencia de la exposición del 29, que realizará la Dirección General de la Marina Mercante, formalizan 
la nueva configuración de toda la zona. 

 
El muelle mejora la dotación de servicios para la atención al tráfico de cruceros, su función 

portuaria, una actividad muy ligada a la vocación turística de la ciudad, y que lo convertirá en si mismo 
en un activo turístico adicional. 

 

El proyecto que recoge la urbanización general del muelle de las Delicias, concursado y en 

ejecución, a efectos instrumentales, se divide en cinco zonas, que se identifican con: 

 

a) Zona de Paseo Peatonal prolongación del jardín de Las Delicias. 

b) Zona de localización de nuevas actividades en el muelle de Las Delicias. 



 
 

 

c) Zona administrativa portuaria 

d) Zona vinculada al servicio del tráfico marítimo de pasajeros. 

e) Zona de aparcamientos provisionales. 

 

La zona que se urbaniza es la comprendida entre los puentes de Los Remedios y el de Las 

Delicias, y entre las avenidas de Santiago Montoto y de la Raza y el río Guadalquivir. 

 

Las obras en ejecución consisten primordialmente en: 

 
1. Demoliciones: 
  

Se demolerá la actual urbanización de la avenida de Santiago Montoto.  
  
De los muros que confinaban el paso del ferrocarril por la zona, el contiguo a la avenida se 
desmochará en su longitud de contacto con el futuro aparcamiento derribándose el resto de su 
dimensión. Por su parte el otro muro se demolerá parcialmente hasta la cota del muelle, y 
puntualmente en los encuentros con la cimentación del aparcamiento se procederá a su demolición 
total.  
  
En el espacio del muelle se desmontarán las tomas de servicio, de igual forma se demolerán las 
edificaciones existentes en el mismo, se retirará el pavimento en aquellas zonas para las que están 
proyectados acabados en albero o balasto y por último se realizará el picado puntual de la losa 
para la plantación del arbolado.  
  
En la zona administrativa se demolerá el paso sobre la trinchera, antes del relleno de la misma, 
rebajándose la rasante del viario de acceso con el que comunica.  
  
En el entorno del puente de Las Delicias se retirarán las losas de hormigón situadas en el albero, se 
desmontará el cerramiento para su posterior reutilización, se modificará la pendiente de la rampa 
para adecuarla a la rasante proyectada y rellenándose el entorno hasta alcanzar la misma.  

  
2. Movimiento de tierras. 
  

La trinchera del ferrocarril se rellenará en el  volumen no ocupado por el aparcamiento, para 
igualar su cota con la del paseo, de igual forma se crearan taludes verdes en el contacto del muelle 
con el aparcamiento.  
  
Se rebajarán las rasantes del entorno del edificio de oficinas del puerto de Sevilla.  

  
3. Pavimentación. 
  

El paseo sobre el aparcamiento se pavimentará con baldosas de hormigón de 6 cm. de espesor 
60x40 y de 60x60 cm., paralelo a él discurre el carril bici de adoquín de hormigón de 6x12x24 cm.  
  
En el muelle se recuperará el adoquinado granítico existente, que se retirará en su contacto con los 
taludes de tierra bien para reponerlo una vez construida la nueva losa bien para reurbanizar con 
albero y balasto.  



 
 
En la zona administrativa se distingue un área entre la calle de acceso y el paseo que se pavimenta 
de forma análoga al mismo. El resto de la urbanización de esta zona se realiza con baldosa de 
hormigón hexagonal de 6cm y encintados de hormigón de 12x12cm.  
  
El viario se pavimentará con el adoquín granítico existente en la zona, reasfaltándose las rampas 
que salvan el Puente de las Delicias.  
  
Los aparcamientos también están acabados con adoquín granítico, exceptuando los del entorno de 
la rampa, que lo están en hormigón continuo con fibra de vidrio. 
  
El arranque del paseo junto a la glorieta de marineros voluntarios se urbaniza con la plantación de 
jacarandas, fraxinus ornus platanus acerifolia y magnolia grandiflora. El desarrollo longitudinal de 
dicho paseo se acompaña de albizzia, cercis siliquastrum, y celtis australis localizados en arriates que 
como especies arbustivas presenta el pitosporum y la lavanda entre otros.  
  
Paralelo al carril bici se disponen agrupaciones de varias especies como el prunus pisardi, grevillea 
robusta, quercus ilex, ligustrum japonicum, etc. 
  
En el muelle hiladas de citrus auratium acompañan los taludes verdes, mientras jacarandas se 
colocan sobre el balasto. 
  
Las plantaciones del muelle se complementan con una doble hilera de jacarandas paralelas al río y 
con agrupaciones de phoenix dactilifera perpendiculares al mismo.  
  
En la zona administrativa los viarios se acompañan de melia acedarach, mientras la zona peatonal 
presenta líneas de citrus auratum y jacarandas. 
  
La iluminación del proyecto se realiza principalmente mediante dos modelos de luminarias. Por una 
parte el modelo Moonlight que es el que se utiliza en el paseo, en el carril bici, junto a los taludes 
del muelle y en la zona peatonal de la parte administrativa.  
Por otro el modelo Sara configura una línea paralela al borde del muelle.  
 
Los viales se iluminan gracias a la reutilización tras su reparación y pintado de báculos existentes. 
Puntualmente  aparecen  luminarias  como  el  modelo  Lampelunas  en  la  zona administrativa y 
apliques murales o proyectores murales en los accesos al aparcamiento.  
  
El modelo de banco Nu, en sus dos variantes con y sin respaldo es el que se emplea en toda la 
urbanización, siendo más abundante el modelo  sin respaldo.  
  
Un elemento de protección en acero inoxidable discurre paralelo al borde del muelle con puertas 
correderas cada 35 metros.  
  
En el borde del paseo sobre el muelle se sitúa una barandilla de acero inoxidable con el pasamano 
de madera de iroko.  
 
Dos elementos de cierre separan la actuación del entorno, por una parte en el paseo un 
cerramiento configurado por perfiles en l de acero galvanizado y por otra en el  límite sur  la 
reutilización del cierre que actualmente se sitúa junto a la rampa.  
  
Se inserta en la actual trinchera del ferrocarril, con una longitud aproximada de 400 metros. 

  
4. Plantaciones. 
  

En el resto del ámbito mantiene la jardinería existente. 



 
   
5. Mobiliario. 
  

La obra está dotada de bolardos y bancos que definen los límites de las diferentes zonas. 
  
6. Aparcamiento. 
  

Dos accesos rodados, uno de un único sentido en la avenida de la Palmera y un segundo que 
conecta con la glorieta proyectada, este si de doble sentido.  
  
Además existe otro acceso que conecta el aparcamiento con el muelle, que se añade a los cinco 
accesos peatonales que lo comunican con el muelle. Un último acceso peatonal permite a través de 
unas escaleras la entrada al aparcamiento desde el nivel del paseo.  

  
La estructura  del aparcamiento se compone de muros perimetrales y pilares que dividen la luz de 
11,5m para soportar el paseo y un arríate corrido, cimentándose por pilotes.  
  
La solera se acaba con un tratamiento mecánico de fratasado.  
  
La fachada hacia el muelle actúa conteniendo las tierras de los taludes verdes, revistiéndose en su 
parte superior de un aplacado, que bordea el hueco continuo que permite la ventilación del 
aparcamiento.  

  
7. Edificios Complementarios. 
  

En el paseo se sitúan dos pequeñas edificaciones de estructura metálica y paramentos de madera y 
vidrio. Las cubiertas se resuelven con una losa de hormigón armado aislamiento y lamina asfáltica 
protegida por  una capa de gravilla.  
  
A nivel del muelle se prevén dos locales delimitados por dos muros laterales perpendiculares al 
aparcamiento y con acabado análogo al mismo. En la fachada se define como un plano acristalado, 
siendo la cubierta una terraza transitable accesible desde el paseo.  

 

Las obras han sido adjudicadas en 4,93 millones de euros y deben estar concluidas a finales 

de enero del 2006. 

 

TRAMOS DE ENSAYO DE PROTECCIÓN DE MÁRGENES 

 
La Autoridad Portuaria de Sevilla, redactó durante el año 2000, el  Estudio de Impacto 

Ambiental correspondiente a las obras de modificación  de Accesos Marítimos al puerto de Sevilla, 
obteniendo la viabilidad ambiental por parte del Ministerio de Medioambiente en septiembre del año 
2003. 
 

En dicha declaración se remarca la necesidad de preservar los valores que rodean a las riberas 
del río Guadalquivir, y concretamente, en su discurrir entre Sevilla y su desembocadura en Sanlucar de 
Barrameda. 
 

Uno de los principales problemas que afectan a dichas riberas, es el de su erosión. Es por esta 
razón, por la que han de ser analizadas las fuentes de erosión existentes en dichas riberas y tratar de 
paliarlas, en la medida en que sean provocadas por el hombre y estén iniciando procesos que de forma 
natural no tuvieren lugar. 
 



 
 
Por este motivo se ha estudiado el régimen hidráulico del río, su carga sedimentaria, o su 

morfología. Se han obtenido datos del oleaje generado por la navegación, y su interacción con el 
viento o las corrientes del río. 
 

Fruto de los estudios llevados a cabo y de los datos obtenidos, son las obras que ahora se 
acometen. En una longitud próxima a los 250 metros, y en el Término Municipal de Puebla del Río se 
van a proteger las riberas erosionadas, y se va a evaluar su posterior comportamiento en el tiempo. 
 

La solución elegida, consiste en primer lugar en la recuperación de la franja de terreno 
perdida. En segundo lugar, se reviste el talud con un manto prefabricado de bloques de hormigón. Por 
último, este manto se cubre con una capa vegetal. En el perfil de talud, se eligen distintas especies 
vegetales. En su coronación se conforma un bosque de galería, en su talud se aplican especies 
tapizantes , y en la zona intermareal especies que soporten la variación salina del agua y que disipen la 
energía del oleaje futuro. 

 

OBRAS TERMINADAS EN EL AÑO

 

C) Navegación. 

 

DRAGADOS DE PRIMER ESTABLECIMIENTO EN EL NUEVO MUELLE DE LA ESCLUSA 

 

Esta obra se describe como ejecutada en el año ya que comenzó a mediados de agosto y se 

terminó a mediados de septiembre. 

 

D) Infraestructura 

 

PREPARACIÓN DE AREAS DE APOYO A LABORES LOGÍSTICAS EN LOS MUELLES 

 

Las obras ejecutadas han tenido por objeto recuperar parcelas o áreas de terreno existentes 

en los muelles (Centenario, Batán Norte y Tablada) y a las que no se les había dado utilidad alguna, 

como áreas de aparcamiento de maquinaria y utillaje de apoyo a la estiba y desestiba (paleras, 

carretillas, cintas transportadoras, etc.), una vez acabado su trabajo. De esta forma, al se encontrarse 

desperdigadas por los muelles, se liberan áreas donde debe situarse temporalmente las mercancías que 

se embarcan o desembarcan. Las parcelas preparadas sirven además para otros fines, como zonas de 

acopio de mercancías que deban estar más tiempo del normal estacionadas a la espera de su estiba o 

desestiba. 

 

Las áreas que se han preparado han sido seis; tres en el muelle del Batán Norte, una en el 

muelle del Centenario y las dos últimas en el muelle de Tablada. De las seis áreas, existen dos que no 

cumplen la misión de estacionamiento como es el área (nº 2) intermedia del muelle del Batán Norte, 

que su preparación ha consistido en restablecer el acceso al muelle en su totalidad y la última área (nº  



 
 

6) del muelle de Tablada, que ha consistido en renovar el 65 % de la vía nº 5 de ff.cc. del muelle por 

encontrarse en precario y ser necesaria para poder utilizar la báscula mixta establecida en la vía nº 4. 

 

Por consiguiente hay las obras ejecutadas han consistido primordialmente en: 

 

Áreas nº 1, 2  y 3 del muelle del Batán Norte (Dársena del Batán) 

 

 

Las áreas nº 1 y 3 de 1.450 y 4.600 m2 de superficie se han urbanizado y dotado de un 

pavimento semejante al del muelle. Las partidas ejecutadas han sido: 

 

- Desbroce del terreno. 

- Canalización bajo el acerado de las nuevas líneas de fibra óptica, telefonía y 

eléctricas (media y baja tensión) que discurrían por distintas zonas de las áreas. 

- Construcción de un firme, previa excavación, compuesto por 60 cm. De suelo 

seleccionado (albero), 15 cm. de hormigón magro y 33 cm. de hormigón HP-40, 

con sus juntas, y tratamiento superficial. 

- Dotación de la red de saneamiento con tubos de hormigón, con sus imbornales y 

pozos de registro conectados al saneamiento del muelle. 

- Construcción de un acerado de 2,00 m. de anchura, delimitando el acceso 

principal de muelle y el área, con zonas de acceso a las parcelas.  

 

El área nº 2, ha consistido primordialmente en demoler un enclavamiento de tierras de 92,00 

x 10,00 x 2,30 m3 que penetraba en el acceso principal de muelle, estrechando el mismo en dicha zona; 

este enclavamiento no se pudo ejecutar en 1992 (urbanización del muelle) por existir un litigio entre un 

antiguo colono y el Puerto. 

 

Las partidas ejecutadas han sido: 

 

- Demolición del enclavamiento y reconstrucción del pavimento en dicha zona. 

- Construcción del muro de contención de tierras bajo la ubicación de PROAS 

(continuación del existente). 

- Canalización bajo el acerado de las nuevas líneas de fibra óptica, telefonía y 

eléctricas (media y baja tensión) 

 

 



 
 

- Construcción de un acerado de 2,00 m. de anchura, desde el acceso (por la parte 

alta) a los muelles pantalanes hasta entroncar con el área nº 3. El acerado se ha 

construido desde el muro de contención de tierras hasta el borde del acceso. 

- Construcción de acerado alrededor de los Centros de Transformación eléctrica nº 

1 y 2 del muelle, situados en las áreas nº 3 y 2. 

 

Área nº 4 del muelle del Centenario (Dársena del Batán) 

 

Esta área de 4.300 m2 de superficie, situada detrás de la concesión de Molinos San José 

(Frigoríficos), se ha urbanizado y dotado de un pavimento semejante al del muelle del Batán Norte. 

 

Todas las partidas ejecutadas son iguales a las ejecutadas en las áreas nº 1 y 3, excepto, el 

acerado que se sitúa sobre la pared de la concesión para su separación. 

 

Áreas nº 5 y 6 del muelle de Tablada (Dársena de Alfonso XIII) 

 

El área nº 5 de 3.700 m2 de superficie, situada en el acceso al muelle de Tablada en su 

margen izquierda y limitando con el borde del río y con el final del muelle, las obras ejecutadas han 

sido iguales que las ejecutadas en las áreas nº 1, 3 y 4 de la dársena del Batán, excepto las siguientes 

partidas: 

 

- No se ha construido ni acerados, ni canalizaciones, ni saneamiento por darle la 

pendiente al pavimento hacia el río. 

- Por esta área circula las vías de ff.cc. nº 1 y 2 que van al cantil del muelle; las 

mismas se han renovado y se han embutido en el pavimento de hormigón. 

 

Área nº 6 del muelle de Tablada (Dársena de Alfonso XIII) 

 

 

 No existe como área de estacionamiento pero sí como área de zona, que ha consistido en 

renovar 371,00 m. de la vía nº 5 del muelle. 

 

 Las partidas ejecutadas han sido: 

 

- Levante de 371,00 m. de vía. 

- Retirada y transporte a vertedero de las traviesas y balasto bajo la vía. 



 
 

 

- Excavación de una caja de 4,50 m. de anchura y 70 cm. de profundidad. 

- Compactación del fondo de la excavación y colocación de una lámina de 

polietileno. 

- Relleno de suelo seleccionando la caja y colocación de nuevo balasto. 

- Colocación de nuevas traviesas y montaje sobre ellas de la vía férrea acopiada, 

con nuevas placas de apoyo, bridas, tirafondos, etc. y todas las operaciones de 

asiento. 

- Limpieza de las cunetas a cielo abierto así como las tuberías de desagüe 

enterradas. 

- Ampliación del paso nivel (P.N.) nº 6, pasando de 8,00 m. a 12,50 m. de anchura, 

para el acceso al muelle de equipos mecánicos de estiba y desestiba de mayor 

anchura que la que existe en los distintos P.N. hacia el muelle. 

 

 El importe de estas obras ha sido de 1,09 millones de euros y se han terminado a finales de 

marzo de este año. 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 



 
 

7.1 Escalas regulares 
Regular calls 

 
 
 

 
 

 



 
 

8.1 Empresas consignatarias 
Shipping Agents 

 
 
 
 

 
 



 
 

8.2 Empresas estibadoras 
Stevedoting Companies 

 
 
 
 

 
 



 
 

8.3 Empresas autorizadas para la carga y descarga de mercancías líquidas 
Companies Authorized for the load and unloading of liquids 

 
 
 
 

 
 



 
 

8.4 Empresas autorizadas para la entrega y recepción de mercancías 
Companies Authorized for the delivery and reception of merchandise 

 
 
 
 

 
 



 
 

8.5 Empresas autorizadas para disposición de medios mecánicos 
Companies Authorized for the disposition of average mechanics 

 
 
 
 

 
 



 
 

8.6 Empresas concesionarias 
Concessionary Companies 

 
 
 
 

 
 



 
 

8.7 Terminales Portuarias 
Harbor Terminals 

 
 
 
 

 
 



 
 

8.8 Empresas navieras 
Shipping Companies 

 
 
 
 

 
 



 
 

8.9 Otros 
Others 

 
 
 

 
 






































































































































